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de Colaboración entre la Administración General del Estado (MINHAP) y el 
Gobierno de Cantabria para la prestación mutua de soluciones básicas de 
administración electrónica. Pág. 9556

2.AUTORIDADES Y PERSONAL

2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS
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CVE-2015-4297 Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria de la obra 
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el entorno del río Besaya a su paso por Cartes. Objeto 7.1.2/15. Pág. 9596

CVE-2015-4305 Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria de la obra 
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Objeto 4.1.6/15. Pág. 9598
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CVE-2015-4270 Resolución del Servicio Cántabro de Salud, Hospital Universitario Marqués de 
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4.ECONOMÍA, HACIENDA Y SEGURIDAD SOCIAL

4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

Ayuntamiento de Peñarrubia
CVE-2015-4312 Exposición pública de la cuenta general de 2014. Pág. 9610

Ayuntamiento de Santa María de Cayón
CVE-2015-4313 Aprobación inicial y exposición pública del expediente extrajudicial de crédito 2/15. Pág. 9611
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en período voluntario en expediente sanción 242/14. Pág. 9612
CVE-2015-4290 Citación para notificación por comparecencia de procedimiento de recaudación 

en período voluntario en expediente sanción 177/12 - 7º Fracc. Pág. 9613
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CVE-2015-4288 Citación para notificación de propuesta de resolución expediente sancionador 

número 155/14/TUR. Pág. 9616

Consejería de Sanidad y Servicios Sociales
CVE-2015-4223 Citación para notificación de acuerdo de inicio de expediente sancionador 

9/15/SAN en materia de Seguridad Alimentaria. Pág. 9617
CVE-2015-4286 Citación para notificación de procedimiento de recaudación en periodo 

voluntario. Sanciones administrativas en materia de medidas sanitarias frente 
al tabaquismo Ley 28/2005. Expediente de referencia 25/14/DROG. Pág. 9618

Servicio Público de Empleo Estatal Dirección Provincial de Cantabria
CVE-2015-4244 Notificación de resolución sobre extinción de prestaciones de desempleo con 

cobro indebido. Pág. 9619

Ayuntamiento de Comillas
CVE-2015-4224 Aprobación y exposición pública de los padrones de contribuyentes de las 

Tasas sobre Agua, Basura y Alcantarillado y del Canon de Saneamiento del 
primer trimestre de 2015 y apertura del periodo voluntario de cobro. Pág. 9620

Ayuntamiento de Corvera de Toranzo
CVE-2015-4225 Apertura del período de cobro de los recibos unificados de Agua y Alcantarillado 

del primer trimestre de 2015. Pág. 9621

Ayuntamiento de Noja
CVE-2015-4226 Notificación de resolución de la Alcaldía en expediente sancionador 896/2014. Pág. 9622
CVE-2015-4228 Notificación de resolución de la Alcaldía en expediente sancionador 911/2014. Pág. 9623
CVE-2015-4230 Notificación de resolución de la Alcaldía en expediente sancionador 915/2014. Pág. 9624

Ayuntamiento de Santander
CVE-2015-4246 Notificación de incoación de expediente sancionador. Expediente HOS 5.5.2. Pág. 9625
CVE-2015-4248 Notificación de incoación de expediente sancionador. Expediente 368/14. Pág. 9627
CVE-2015-4249 Notificación de resolución de expediente sancionador. Expediente 183/14. Pág. 9628
CVE-2015-4250 Notificación de resolución de expediente sancionador. Expediente 184/14. Pág. 9630
CVE-2015-4251 Notificación de resolución de expediente sancionador. Expediente 239/14. Pág. 9632
CVE-2015-4252 Notificación de resolución de expediente sancionador. Expediente 281/14. Pág. 9634
CVE-2015-4253 Notificación de resolución de expediente sancionador. Expediente 325/14. Pág. 9636

Ayuntamiento de Solórzano
CVE-2015-4323 Aprobación y exposición pública del Padrón del Impuesto de Vehículos de 

Tracción Mecánica para 2015 y apertura del periodo voluntario de cobro. Pág. 9638
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4.4.OTROS

Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio
CVE-2015-4291 Notificación a la parte reclamante de resolución de archivo por mediación 

relativa a la solicitud de arbitraje número 1317/14/ARB. Pág. 9639
CVE-2015-4293 Notificación a la parte reclamante de resolución de archivo por mediación 

relativa a la solicitud de arbitraje número 1255/14/ARB. Pág. 9640
CVE-2015-4295 Notificación a la parte reclamante de resolución de archivo por mediación 

relativa a la solicitud de arbitraje número 1340/14/ARB. Pág. 9641

5.EXPROPIACIÓN FORZOSA

Consejería de Obras Públicas y Vivienda
CVE-2015-4261 Convocatoria para la determinación de los justiprecios de los bienes y derechos 

afectados en el expediente de expropiación forzosa incoado para la ejecución 
del proyecto: Mejora de la plataforma. Carretera CA-631, de la Vega de Pas al 
Puerto de las Estacas de Trueba, P.K. 0,000 al P.K. 14,300. Tramo: Puerto de 
las Estacas de Trueba. Término municipal de Vega de Pas. Pág. 9642

6.SUBVENCIONES Y AYUDAS

Consejería de Educación, Cultura y Deporte
CVE-2015-4259 Notificación de acuerdo de inicio de expedientes de reintegro de ayudas al estudio. Pág. 9644

Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria S.A.
CVE-2015-4282 Bases reguladoras y convocatoria de entregas dinerarias sin contraprestación 

del Programa de Apoyo a la Internacionalización. INNPULSA Internacional 
2015 - Apoyo a Proyectos de Cooperación Empresarial para la Internacionalización. Pág. 9645

CVE-2015-4283 Bases reguladoras y convocatoria de entregas dinerarias sin contraprestación 
del Programa de Apoyo a la Internacionalización. INNPULSA Internacional 
2015 - Misiones Comerciales Organizadas por Sodercan, en Exclusiva, o en 
Colaboración con otros Organismos. Pág. 9648

CVE-2015-4285 Bases reguladoras y convocatoria de ayudas del Programa de Apoyo a la 
Internacionalización. INNPULSA Internacional 2015 - Apoyo a Acciones de 
Promoción Internacional. Pág. 9650

7.OTROS ANUNCIOS

7.1.URBANISMO

Ayuntamiento de Ramales de la Victoria
CVE-2015-4227 Aprobación inicial y exposición pública de la Modificación Puntual de las Normas 

Subsidiarias de Planeamiento de Ramales de la Victoria. Pág. 9652

Ayuntamiento de Riotuerto
CVE-2015-3710 Información pública de solicitud de legalización de reforma y ampliación de 

cabaña y cambio de uso a vivienda en suelo rústico de Ideopuerta. Pág. 9653

Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
CVE-2015-3917 Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda en Soto de la Marina. 

Expediente 41/637/12. Pág. 9654

Ayuntamiento de Valderredible
CVE-2015-4061 Información pública de solicitud para construcción de nave para almacén y 

estabulación en Ruerrero. Pág. 9655
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Ayuntamiento de Villaescusa
CVE-2015-3201 Información pública de expediente de solicitud de autorización de construcción 

de almacén agrícola en Liaño. Pág. 9656

7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

Confederación Hidrográfica del Cantábrico
CVE-2015-4264 Información pública de solicitud de concesión de aprovechamiento de caudal 

de agua de dos manantiales en Villayuso, término municipal de Cieza, con 
destino a usos ganaderos. Expediente A/39/10068. Pág. 9657

7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
CVE-2015-4219 Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio 

Colectivo para el sector de Limpieza de Edificios y Locales y de Limpieza 
Industrial para la Comunidad Autónoma de Cantabria, para el periodo 2014-2017. Pág. 9658

CVE-2015-4220 Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del acuerdo 
de la comisión negociadora del Convenio Colectivo laboral de la empresa 
Manufacturas Maras, S. L. Pág. 9696

CVE-2015-4221 Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio 
Colectivo de la empresa Multimodal de Cargas, con vigencia durante el periodo 
2015-2017. Pág. 9699

CVE-2015-4222 Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del acuerdo 
suscrito por la comisión paritaria del Convenio Colectivo de la empresa ASPLA, 
Plásticos Españoles S.A. sobre aplicación del incremento salarial para el 
segundo año de vigencia (01/03/2015-28/02/2016). Pág. 9726

7.5.VARIOS

Consejería de Presidencia y Justicia
CVE-2015-4292 Citación para notificación de solicitud de cancelación de inscripción registral. Pág. 9729
CVE-2015-4294 Citación para notificación de solicitud de cancelación de inscripción registral. Pág. 9730
CVE-2015-4296 Citación para notificación de solicitud de cancelación de inscripción registral. Pág. 9731

Consejería de Educación, Cultura y Deporte
CVE-2015-4279 Resolución de 24 de marzo de 2015 por la que se hacen públicas las 

acreditaciones como Escuelas Promotoras de Salud e incorporación a la Red 
Cántabra de Escuelas Promotoras de Salud. Pág. 9732

CVE-2015-4311 Resolución por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de 
Gobierno por el que se procede a la delimitación del entorno de protección del 
Bien de Interés Cultural declarado, con la categoría de monumento, torre de 
Alvarado, en Heras, término municipal de Medio Cudeyo. Pág. 9735

Consejería de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural
CVE-2015-4271 Resolución de baja de oficio en el Catálogo Regional de Explotaciones 

Prioritarias, a expediente acogido a la Orden de 13 de diciembre de 1995, por 
la que se desarrolla el apartado 1 del artículo 16 y la disposición final sexta de 
la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de Explotaciones Agrarias. Pág. 9738

CVE-2015-4302 Información pública de la relación de organizaciones candidatas a la elaboración 
de una Estrategia de Desarrollo Local participativo que ha presentado solicitudes 
al amparo de la Orden GAN/65/2014, de 18 de diciembre. Pág. 9739

Ayuntamiento de Camargo
CVE-2015-4122 Notificación de incoación de expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal 

de Habitantes. Expediente EST/120/2015. Pág. 9740
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Ayuntamiento de Santander
CVE-2015-3478 Notificación a titulares de vehículos en trámite como residuo sólido urbano en 

vía pública. Achatarramiento 5/2015. Pág. 9742

Ayuntamiento de Torrelavega
CVE-2015-4260 Información pública de solicitud de licencia de actividad para instalación 

de garaje de limpieza en seco de vehículos en calle Gervasio Herrero de 
Torrelavega. Expediente 3/15. Pág. 9743

8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES

8.2.OTROS ANUNCIOS

Juzgado de lo Social Nº 2 de Santander
CVE-2015-4242 Notificación de auto en procedimiento de ejecución de títulos judiciales 50/2015. Pág. 9744

Juzgado de lo Social Nº 3  de Santander
CVE-2015-4069 Notificación de auto en procedimiento de ejecución de títulos judiciales 46/2015. Pág. 9746

Juzgado de lo Social Nº 6 de Santander
CVE-2015-4255 Notificación de sentencia en procedimiento de despidos/ceses en general 599/2014. Pág. 9747
CVE-2015-4256 Notificación de sentencia 123/2015 en procedimiento de despidos/ceses en 

general 624/2014. Pág. 9749
CVE-2015-4257 Notificación de auto en procedimiento de ejecución de títulos judiciales 184/2014. Pág. 9750

Juzgado de lo Social Nº 10 de Bilbao
CVE-2015-4258 Notificación de decreto, suspensión de actos de conciliación y juicio y nuevo 

señalamiento en procedimiento ordinario 771/2014. Pág. 9751

Juzgado de Instrucción Nº 1 de Santander
CVE-2015-4240 Notificación de sentencia en juicio de faltas 4716/2014. Pág. 9754

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nº 3 de Torrelavega
CVE-2015-3055 Notificación de sentencia 9/2015 en procedimiento ordinario 463/2013. Pág. 9755

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nº 6 de Torrelavega
CVE-2015-4110 Notificación de sentencia 48/2015 en procedimiento ordinario 516/2014. Pág. 9756
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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2015-4137   Resolución de 23 de marzo de 2015, que dispone la publicación del 
Convenio de Colaboración entre la Administración General del Estado 
(MINHAP) y el Gobierno de Cantabria para la prestación mutua de 
soluciones básicas de administración electrónica.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.8 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria: 

 RESUELVO  

 Disponer la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria del "Convenio de colaboración 
entre la Administración General del Estado (MINHAP) y el Gobierno de Cantabria para la pres-
tación mutua de soluciones básicas de administración electrónica". 

 Santander, 23 de marzo de 2015. 

 El secretario general de Presidencia y Justicia, 

 Javier José Vidal Campa. 
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Convenio de colaboración entre la Administración 
General del Estado (MINHAP) y el Gobierno de 

Cantabria para la prestación mutua de soluciones 
básicas de administración electrónica.
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Convenio de colaboración entre la Administración General del 
Estado (MINHAP) y el Gobierno de Cantabria para la prestación 
mutua de soluciones básicas de administración electrónica

En Madrid, a 12 de marzo de 2015. 

REUNIDOS

De una parte, D. Antonio Germán Beteta Barreda, Secretario de Estado de 
Administraciones Públicas, del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, nombrado para dicho cargo por el Real Decreto 1852/2011, de 23 de 
diciembre, en nombre y representación de dicho Ministerio, con competencias 
para la suscripción de Convenios, en virtud de lo dispuesto por el artículo  12.1, 
letra k) del Real Decreto 256/2012, de 27 de enero, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas y del artículo 14.6 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado.
Y de otra, la Sra. Dª. Leticia Díaz Rodríguez, Consejera de Presidencia y 
Justicia del Gobierno de Cantabria, nombrada para este cargo mediante 
Decreto 10/2011, de 28 de junio, del Presidente del Gobierno de Cantabria, en 
nombre y representación del Gobierno de Cantabria, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 33 k) de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de 
diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 
Ambas partes se reconocen la capacidad jurídica necesaria para suscribir el 
presente Convenio y en su virtud 

EXPONEN

1º.- Que en virtud del Real Decreto 256/2012, de 27 de enero, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas (en lo sucesivo, MINHAP) corresponde a este 
Departamento, a través de la Secretaría de Estado de Administraciones 
Públicas (en lo sucesivo, SEAP), la incorporación de las tecnologías y de las 
comunicaciones a la prestación de los servicios públicos, el desarrollo de la 
administración electrónica y la cooperación con otras administraciones públicas 
en esta materia, ejerciendo las funciones correspondientes a través de la 
Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (en lo 
sucesivo, DTIC).
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2º.- Que la Comunidad Autónoma de Cantabria está facultada para la 
celebración de convenios de colaboración con el resto de administraciones 
públicas de acuerdo con lo establecido en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de 
diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, y en virtud de las competencias que le 
atribuye su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 8/1981, de 30 
de diciembre, en el marco de la legislación básica del Estado y en los términos 
que la misma establece las relaciones con la Administración General del 
Estado.  

3º.- Que teniendo ambas Administraciones entre sus competencias la 
aplicación de las tecnologías de la Información para el impulso, desarrollo e 
implantación de servicios electrónicos en línea, en beneficio de los ciudadanos 
y las empresas a tal fin, es preciso avanzar con rapidez y eficacia en el 
desarrollo de la Administración electrónica para dar efectivo cumplimiento a la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos, que obliga a todas las Administraciones Públicas a posibilitar 
a los ciudadanos la relación electrónica con cualquiera de ellas, lo que hace 
imprescindible contar a la mayor brevedad posible con un conjunto de 
soluciones tecnológicas básicas para la implantación de la administración 
electrónica a disposición de todas las Administraciones. 
Y que, con la finalidad de que las Entidades Locales ubicadas en el territorio 
del Gobierno de Cantabria sean partícipes de las soluciones tecnológicas 
básicas de administración electrónica acordadas en el Convenio, así como los 
que se acuerden en el futuro, se estima conveniente establecer un mecanismo 
que posibilite, de forma sencilla, que dichas Entidades Locales del territorio 
puedan adherirse al Convenio a través de un procedimiento que garantice, en 
todo caso, el cumplimiento de las obligaciones establecidas. 

4º.- Que con fecha 18 de febrero de 2008 se suscribió Convenio de Prestación 
Mutua de Servicios de Administración Electrónica por el Ministerio de 
Administraciones Públicas, al que este convenio sustituye. 

5º.- Que las partes están de acuerdo en seguir impulsando la prestación de 
servicios en línea al ciudadano, facilitando su interoperabilidad. En este 
sentido, los firmantes, en sus ámbitos de competencia, consideran necesario 
promover la coordinación de los proyectos de administración electrónica, con el 
objetivo de conseguir su máxima eficacia y eficiencia y con la finalidad última 
de satisfacer el interés público.
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6º.- Que para lograr una mayor eficacia en la consecución de estos fines y 
conforme a los principios de cooperación en la actuación entre las 
Administraciones Públicas, el presente acuerdo resulta de especial utilidad para 
las dos Administraciones. 

Por todo ello, las partes firmantes suscriben este Convenio de colaboración con 
arreglo a las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto 

1.- El presente Convenio tiene por objeto establecer los términos y condiciones 
generales para un aprovechamiento común de las soluciones tecnológicas 
básicas de administración electrónica que prestan las partes firmantes en 
cumplimiento de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos. 
Dicha prestación mutua de soluciones tecnológicas básicas se llevará a cabo 
en los términos que establece el presente Convenio, realizándose sin 
contraprestación económica. 

2.- También es objeto de este Convenio la determinación de las condiciones en 
las que el Gobierno de Cantabria facilitará el acceso de las Entidades Locales 
que estén interesadas en las soluciones tecnológicas relacionadas en la 
cláusula segunda del presente Convenio o por las que las actualicen o 
modifiquen en el futuro, mediante la suscripción del correspondiente Acuerdo, 
que garantizará, en todo caso, el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el presente Convenio.

3.- Así mismo, es objeto del Convenio la determinación de las condiciones en 
las que las se facilitará el acceso a las entidades de derecho público vinculadas 
o dependientes de ambas partes firmantes que estén interesadas en las 
soluciones tecnológicas relacionadas en la cláusula SEGUNDA del presente 
Convenio o por las que las actualicen o modifiquen en el futuro, mediante la 
suscripción del correspondiente Acuerdo, que garantizará, en todo caso, el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Convenio. 
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SEGUNDA.- Ámbito de aplicación 

1.- Las partes que suscriben el presente Convenio podrán acceder a las 
funcionalidades proporcionadas por las soluciones tecnológicas básicas de 
administración electrónica que permiten la prestación de los servicios previstos 
en la Ley 11/2007 (artículos 15, 27.7, 28 y 43) que a continuación se 
especifican:

a) Para la utilización de sistemas de firma electrónica avanzada: 
 Plataforma de validación y firma electrónica @firma. 

b) Para las comunicaciones entre Administraciones Públicas por medios 
electrónicos:
 Intermediación de datos entre Administraciones Públicas. 
 Sistema de Interconexión de Registros 
 Intercambios de información a través del Portal de Comunidades 

Autónomas 
c) Para la notificación por medios electrónicos:  

 Dirección Electrónica Habilitada y Catálogo de Procedimientos del 
Servicio de Notificaciones Electrónicas. 

d) Como red de comunicaciones de las Administraciones Públicas 
Españolas:  
 Red SARA. 

2.- Las soluciones básicas anteriormente especificadas se basan en tecnología 
que podrá ser actualizada o sustituida por otras más avanzadas o eficientes por 
acuerdo de la Comisión de Seguimiento, establecida en la cláusula séptima del 
presente Convenio, cuando, como consecuencia del desarrollo de las 
Tecnologías de la Información y de la Comunicación, hayan quedado obsoletas 
las aplicaciones o sistemas relacionados en el apartado anterior o se hayan 
producido modificaciones normativas que afecten a las correspondientes 
especificaciones técnicas y de seguridad.  

3.- Las Entidades Locales ubicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma 
podrán acceder a las funcionalidades de las soluciones tecnológicas recogidas 
anteriormente, o a las que las actualicen o sustituyan, mediante Acuerdo 
suscrito al efecto entre aquella y cada Entidad Local. El Acuerdo garantizará el 
acceso y derecho de uso de las funcionalidades de todas o algunas de las 
soluciones anteriormente relacionadas, así como el cumplimiento por parte de 
las Entidades Locales de las obligaciones correspondientes contenidas en el 
presente Convenio. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9562

MARTES, 31 DE MARZO DE 2015 - BOC NÚM. 62

7/39

C
V
E
-2

0
1
5
-4

1
3
7

4.- Las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de las 
Administraciones que suscriben el presente Convenio podrán acceder a las 
funcionalidades de las soluciones tecnológicas recogidas anteriormente, o a las 
que las actualicen o sustituyan, mediante Acuerdo suscrito al efecto con la 
Administración con la que están vinculada o de la que dependen. El Acuerdo 
garantizará el acceso y derecho de uso de las funcionalidades de todas o 
algunas de soluciones anteriormente relacionadas, así como el cumplimiento 
por parte de las entidades de derecho público de las obligaciones 
correspondientes contenidas en el presente Convenio. 

TERCERA.- Obligaciones generales del MINHAP

1. Con carácter general, el MINHAP, a través de la SEAP, asume las siguientes 
obligaciones:

i) Poner a disposición de la Administración de la Comunidad Autónoma 
y de la Entidades de derecho público de ella dependientes que se 
adhieran al presente Convenio, así como de las Entidades Locales 
adheridas al mismo, las soluciones tecnológicas previstas en el 
presente Convenio conforme a las especificaciones técnicas que se 
describen en el Anexo de este Convenio. 

ii) Garantizar la continuidad en la prestación de los servicios asociados a 
las soluciones tecnológicas incluidas en el presente Convenio 
asegurando la escalabilidad, robustez, disponibilidad, integridad y 
confidencialidad de los datos intercambiados. 

iii) Proporcionar a la Administración de la Comunidad Autónoma la 
documentación técnica necesaria para la puesta en marcha y 
administración de los servicios y, en los casos que corresponda, 
habilitar los mecanismos para ofrecer el soporte necesario para la 
integración con los sistemas o aplicaciones correspondientes. 

iv) Disponer, en los casos que corresponda, de los entornos de prueba 
de la integración de las soluciones con objeto de garantizar su 
correcta integración y operación. 

v) Asignar los recursos necesarios para atender y resolver las consultas 
e incidencias derivadas del uso de las soluciones. 

vi) Adoptar y cumplir las medidas de seguridad necesarias para proteger 
debidamente la información y los sistemas asociados a soluciones 
tecnológicas incluidas en el presente Convenio, acordando y 
estableciendo la Política de Seguridad Común que se establezca. 
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vii) Informar de las novedades que se produzcan en el ámbito de cada 
solución incluida en el presente Convenio. 

viii) Elaborar y actualizar, para aquellas soluciones tecnológicas que así lo 
contemplen, documentos que describan la información legal, 
administrativa y técnica necesaria para la prestación de los servicios, 
así como cualquier otra información que deba ser conocida por el 
ciudadano, y que se denominarán “Carta de Servicios” de la solución 
tecnológica correspondiente. 

2. En ningún caso el MINHAP o sus proveedores están obligados a asumir 
daños y perjuicios indirectos que provengan del mal empleo o la no 
disponibilidad de las soluciones tecnológicas básicas incluidas en el presente 
Convenio por parte de la Comunidad Autónoma, por parte de las entidades de 
derecho público vinculadas o dependientes, o por parte de las Entidades 
Locales.

CUARTA.- Obligaciones específicas del MINHAP

Con carácter específico respecto a cada solución tecnológica objeto del 
presente Convenio, el MINHAP, a través de la SEAP, asume las siguientes 
obligaciones:

i) Para la Plataforma de validación y firma electrónica @firma: 
a. Promover acuerdos con los Prestadores de Servicio de Certificación 

que incluyan la utilización por parte de la Comunidad Autónoma y en 
su caso, las Entidades Locales, y facilitar la relación de los mismos.  

b. Facilitar la validación de firmas electrónicas realizadas con 
certificados electrónicos reconocidos expedidos por Prestadores de 
Servicios de Certificación europeos en cumplimiento de la legislación 
europea vigente en materia de firma electrónica,  siempre que dichos 
prestadores estén incluidos en las TSL publicadas por sus 
respectivos países, y siempre que el acceso a los métodos de 
validación sea gratuito y técnicamente posible. 

ii) Para las soluciones tecnológicas englobadas en las comunicaciones 
entre Administraciones Públicas por medios electrónicos: 
a. Para la intermediación de datos entre Administraciones Públicas: 

a.1. Cumplir y velar por el cumplimiento del estándar definido en 
la versión vigente de la norma técnica definida en el punto f) 
Protocolos de intermediación de datos previsto en la 
disposición adicional primera del Real Decreto 4/2010, de 8 
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de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad en el ámbito de la Administración 
Electrónica.

a.2. Gestionar las autorizaciones de usuarios que se soliciten. 
a.3. Recoger la finalidad concreta por la que se realiza cada 

consulta y acceso a la información. 
a.4. Velar por la plena validez de los datos y documentos 

aportados por este servicio, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 6.2.b de la Ley 11/2007. 

a.5. En el caso de comunicación de cambio de domicilio a 
Organismos de la Administración General del Estado, remitir 
la información a los Organismos de la AGE a los que el 
ciudadano haya designado como receptores, informando de 
su entrega.

a.6. En el caso de nuevos conjuntos de datos intermediados, 
velar por el cumplimiento de las medidas de seguridad y 
requisitos de autenticidad, confidencialidad, integridad e 
interoperabilidad y realizar la correspondiente actualización 
de la Carta de Servicios. 

b. Para el Sistema de Interconexión de Registros: 
b.1. Cumplir el estándar definido en la versión vigente de la 

norma técnica definida en el punto k) Modelo de Datos para 
el intercambio de asientos entre las Entidades Registrales, 
previsto en la disposición adicional primera del Real Decreto 
4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la 
Administración Electrónica. 

b.2. Proporcionar el Componente de Intercambio Registral (CIR). 
b.3. Proporcionar el acceso al Directorio Común de Unidades 

Orgánicas y Oficinas (DIR 3), para su consumo y 
actualización, así como asegurar la permanente 
actualización de los datos pertenecientes a la AGE. 

b.4. Dar soporte a la integración en SIR y en su caso, certificar 
mediante la ejecución y validación de una batería de 
pruebas normalizada, y emitir el informe preceptivo antes de 
la puesta en marcha de la integración. 

c. Para los intercambios de información a través del Portal de 
Comunidades Autónomas: 
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c.1. Poner a disposición de la Administración de la Comunidad 
Autónoma la información actualizada que proporcionen las 
Entidades Locales. 

c.2. Gestionar las autorizaciones de usuarios que se soliciten. 
iii) Para la Dirección Electrónica Habilitada y Catálogo de Procedimientos 

del Servicio de Notificaciones Electrónicas: 
a. Facilitar a la Administración de la Comunidad Autónoma los medios 

necesarios para obtener la dirección electrónica habilitada, la 
información sobre los procedimientos a los que pueden suscribirse 
para ser notificados de manera telemática, así como los servicios de 
asistencia de información y atención. 

b. Alcanzar el acuerdo que corresponda con el prestador del servicio.  

QUINTA.- Obligaciones generales de la Comunidad Autónoma

Con carácter general, la Consejería de Presidencia y Justicia del Gobierno de 
Cantabria asume las siguientes obligaciones: 

i) Promover el acceso a todas o alguna de las soluciones tecnológicas 
establecidas en el presente Convenio por parte de las Entidades 
Locales de su ámbito territorial, así como de sus organismos o 
entidades de derecho público de ella dependientes, mediante la 
suscripción con éstas del correspondiente Acuerdo. 

ii) Cumplir, dentro del ámbito de sus competencias, las especificaciones 
técnicas de las soluciones tecnológicas incluidas en el presente 
Convenio que se describen en su Anexo. 

iii) Realizar las labores técnicas necesarias de conectividad y despliegue 
para el acceso a las soluciones básicas enumeradas en el presente 
Convenio.

iv) Concertar con la DTIC la realización de pruebas de rendimiento y de 
monitorización de los servicios asociados para asegurar la 
disponibilidad de los mismos. 

v) Hacer un uso correcto de las soluciones, empleándolas 
exclusivamente para aquello a lo que está autorizada. 

vi) Gestionar y mantener los elementos activos que forman parte de los 
servicios, comunicando a la DTIC las incidencias que afecten a la 
prestación de los mismos. 

vii) Mantener los servicios de soporte necesarios para garantizar la 
continuidad de las soluciones, proporcionando y actualizando a la 
DTIC los contactos operativos tanto de los responsables 
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correspondientes de cada solución como de los centros de soporte 
correspondientes.

viii) Colaborar con la DTIC en la detección, diagnóstico y resolución de las 
incidencias, incluyendo en su caso la realización de actuaciones que 
aseguren la reducción del tiempo de resolución de las incidencias. 

ix) Seguir los procedimientos establecidos para armonizar los procesos 
de administración de aplicaciones y sistemas usuarios de las 
soluciones tecnológicas incluidas en el presente Convenio. 

x) Adoptar y cumplir las medidas de seguridad necesarias para proteger 
debidamente la información y los sistemas asociados a las soluciones 
tecnológicas incluidas en el presente Convenio, adoptando la Política 
de Seguridad Común que se establezca. 

xi) Informar a la DTIC de los Acuerdos que el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma haya suscrito con las Entidades Locales o con 
las Entidades de derecho público de ella dependientes, con el fin de 
posibilitar su acceso a las funcionalidades de cada una de las 
soluciones tecnológicas incluidas en el presente Convenio. 

xii) Colaborar en la actualización, para aquellas soluciones tecnológicas 
que así lo contemplen, de los documentos que describan la 
información legal, administrativa y técnica necesaria para la 
prestación de los servicios, así como cualquier otra información que 
deba ser conocida por el ciudadano, y que se denominarán “Carta de 
Servicios” de la solución tecnológica correspondiente.

En ningún caso la Comunidad Autónoma y en su caso, las Entidades Locales, o 
sus proveedores están obligados a asumir daños y perjuicios indirectos que 
provengan del mal empleo o la no disponibilidad de las soluciones básicas 
incluidas en el presente Convenio por parte de la Administración General del 
Estado o sus entidades de derecho público vinculadas o dependientes. 

SEXTA.- Obligaciones específicas de la Comunidad Autónoma

Con carácter específico respecto al acceso y a la utilización de cada una de las 
soluciones tecnológicas incluidas en el presente Convenio, la Consejería de 
Presidencia y Justicia del Gobierno de Cantabria asume las siguientes 
obligaciones:

i) Para la Plataforma de validación y firma electrónica @firma, alcanzar 
los acuerdos de colaboración necesarios con los Prestadores de 
Servicio de Certificación emisores de los correspondientes 
certificados digitales, salvo cuando el MINHAP haya alcanzado 
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acuerdos que incluyan la utilización por parte de la Comunidad 
Autónoma y en su caso, las Entidades Locales. 

ii) Para las soluciones tecnológicas englobadas en las comunicaciones 
entre Administraciones Públicas por medios electrónicos:  
a. Para la intermediación de datos entre Administraciones Públicas: 

a.1. Cumplir el estándar definido en la versión vigente de la 
norma técnica definida en el punto f) Protocolos de 
intermediación de datos previsto en la disposición adicional 
primera del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que 
se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el 
ámbito de la Administración Electrónica. 

a.2. Promover la asignación de responsables del uso del 
servicio que determinarán las condiciones y normas 
aplicables a usuarios y aplicaciones. 

a.3. Requerir consentimiento expreso del ciudadano, en la 
solicitud de iniciación del procedimiento o en cualquier otra 
comunicación posterior, mediante impresos o formularios 
electrónicos adecuados para recoger dicho consentimiento 
e informando del uso de la plataforma de intermediación, 
salvo que una norma con rango de ley autorice la consulta. 

a.4. Velar por la asignación en cada entidad de un responsable 
del uso del servicio que determinará las condiciones y 
normas aplicables a usuarios y aplicaciones. 

a.5. Tramitar las autorizaciones que se den a los usuarios. 
a.6. Recabar la finalidad concreta por la que se realiza cada 

consulta y acceso a la información. 
a.7. Otorgar plena validez a los datos y documentos aportados 

por este servicio, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 6.2.b de la Ley 11/2007. 

a.8. Para todos los datos intermediados, tanto como Emisores 
como Requirentes, garantizar el cumplimiento de las 
medidas de seguridad y requisitos de autenticidad, 
confidencialidad, integridad e interoperabilidad.  

a.9. En el caso de ser proveedores de datos,  comunicar al 
MINHAP los nuevos servicios para promover la 
actualización de la Carta de Servicios. 

a.10. Facilitar el acceso de la AGE a los documentos  y datos 
que  obren en su poder y sean necesarios para el 
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desarrollo de los procedimientos tramitados por ésta en el 
ejercicio de sus competencias. 

b. Para el Sistema de Interconexión de Registros: 
b.1. Cumplir y hacer cumplir el estándar definido en la versión 

vigente de la norma técnica definida en el punto k) Modelo 
de Datos para el intercambio de asientos entre las 
Entidades Registrales, previsto en la disposición adicional 
primera del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que 
se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el 
ámbito de la Administración Electrónica. 

b.2. Desplegar e integrar el Componente de Intercambio 
Registral (CIR). 

b.3. Asegurar la disponibilidad del CIR y de los servicios 
asociados.

b.4. Proporcionar información actualizada al Directorio Común 
de Unidades Orgánicas y Oficinas (DIR 3).

b.5. Cumplir con los procedimientos establecidos de 
digitalización y gestión de asientos registrales. 

b.6. Coordinar con el MINHAP la gestión del cambio de los 
aplicativos certificados y futuras versiones, para garantizar 
que no impactan en la interoperabilidad con el sistema, y 
en su caso realizar nueva certificación completa de la 
aplicación. 

c. Para los intercambios de información a través del Portal de 
Comunidades Autónomas: 

c.1. Gestionar las autorizaciones que se den a los usuarios. 
c.2. Emplear los mecanismos incluidos en el Portal para la 

relación con las entidades locales suministradoras de 
información.

iii) Para la notificación por medios electrónicos: 
a. Asumir los costes asociados a la gestión de la entrega de la 

notificación (entre otros, buzón, puesta a disposición, entrega y 
acuses de recibo) mediante el correspondiente acuerdo con el 
prestador del servicio. 

b. Facilitar al ciudadano los medios necesarios para obtener la 
dirección electrónica habilitada, la información sobre los 
procedimientos a los que pueden suscribirse para ser notificados 
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de manera telemática, así como los servicios de asistencia de 
información y atención. 

c. Publicar los procedimientos afectos a la notificación por medios 
electrónico en el catálogo de procedimientos, con la 
correspondiente actualización y descripción de los mismos. 

SÉPTIMA.- Comisión de Seguimiento

1.- Para la gestión, seguimiento y control del presente Convenio y de las 
especificaciones técnicas recogidas en el Anexo del mismo, se constituirá una 
Comisión de Seguimiento que estará compuesta por tres miembros designados 
por el Director de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y tres 
miembros designados por el Secretario General de Presidencia y Justicia del 
Gobierno de Cantabria, uno de los miembros designados por cada una de las 
partes deberá tener el rango de Director General o equivalente.  

2. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá a uno de los miembros con 
rango de Director General, siendo los años impares el miembro designado por 
el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y los pares el de la 
Comunidad Autónoma. 

3. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

4. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros. 

5. Corresponden a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones: 
a) La resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y 

cumplimiento de los compromisos derivados del presente Convenio, así 
como proponer a las partes firmantes cualquier modificación del mismo. 

b) La modificación de las condiciones técnicas relativas a la implantación y 
desarrollo de las correspondientes soluciones tecnológicas. 

c) La decisión sobre las puestas en producción o la suspensión de cada 
una de las soluciones de administración electrónica incorporadas al 
presente Convenio. 
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d) El establecimiento de los niveles de servicio en aquellas soluciones 
objeto del presente convenio en las que se sustituyan o modifiquen sus 
funcionalidades como consecuencia de la evolución o desarrollo 
tecnológico.

e) La actualización permanente de los datos de referencia, personas de 
contacto, mecanismos de gestión de incidencias y seguimiento de 
niveles de servicio y la relación de responsables de cada solución. 

f) La modificación y actualización de parte o de la totalidad de la tecnología 
correspondiente a las soluciones enumeradas en la cláusula segunda 
del presente convenio, así como su sustitución por otras más avanzadas 
cuando las existentes sean obsoletas o el desarrollo de las tecnologías 
de la información y de la comunicación permita nuevas o mejores 
funcionalidades o se hayan producido modificaciones en la normativa 
técnica o de seguridad. 

OCTAVA.- Régimen económico 

Este Convenio de colaboración no comporta obligaciones económicas entre las 
partes firmantes.

NOVENA.- Plazo de duración y efectos

El presente Convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y 
tendrá una duración de tres años. El Convenio se prorrogará automáticamente 
por períodos anuales, salvo denuncia por alguna de las partes con una 
antelación mínima de tres meses antes de la fecha de vencimiento. 
Por mutuo acuerdo de las partes, a partir de su entrada en vigor queda sin 
efecto el Convenio para la Prestación Mutua de Servicios de Administración 
Electrónica suscrito con fecha 7 de febrero de 2008 por el Ministerio de 
Administraciones Públicas. 

DÉCIMA.- Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
especialmente para los convenios de colaboración en los artículos 6 y 8 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 4.1 c) del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
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3/2011, de 14 de noviembre, está excluido del ámbito de aplicación de la 
misma.

UNDÉCIMA.- Resolución de conflictos 

Mediante la firma del presente Convenio, las partes se comprometen a resolver 
de mutuo acuerdo las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento. 
Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo y 
ejecución del presente Convenio y no puedan ser resueltas por la Comisión de 
Seguimiento prevista en la cláusula quinta, se someterán a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

DUODÉCIMA.- Referencias  

El MINHAP podrá hacer públicas en cualquier lista de referencia de usuarios o 
en cualquier boletín de prensa publicado, y sin autorización previa, la relación 
de organismos usuarios de las soluciones de administración electrónica a los 
que hace referencia el presente Convenio. 
La Comunidad Autónoma o las Entidades Locales con las que ésta suscriba 
Acuerdos podrán referenciar la utilización de dichas soluciones sin autorización 
previa por parte del MINHAP. 

Y en prueba de cuanto antecede, las Partes suscriben el Convenio en tres (2 
para MINHAP) ejemplares y a un solo efecto, en el lugar y fecha señalados en 
el encabezamiento. 

Por el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas,  
el Secretario de Estado de 
Administraciones Públicas

Por Gobierno de Cantabria, la 
Consejera de Presidencia y 

Justicia

D. Antonio Germán Beteta Barreda Dª Leticia Díaz Rodríguez 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL ESTADO (MINHAP) Y LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE CANTABRIA PARA LA PRESTACIÓN MUTUA DE 
SOLUCIONES BÁSICAS DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

ANEXO: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS SOLUCIONES 
BÁSICAS DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

APARTADOS

I) RED DE COMUNICACIONES DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
ESPAÑOLAS: SERVICIO DE CONEXIÓN A LA RED SARA  

II) UTILIZACIÓN DE SISTEMAS DE FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA: 
PLATAFORMA DE VALIDACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA @FIRMA. 

III) COMUNICACIONES ENTRE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS POR 
MEDIOS ELECTRÓNICOS:

III.a) Intermediación de datos entre Administraciones 
Públicas.

III.b) Sistema de Interconexión de Registros 
III.c) Intercambios de información a través del Portal de 

Comunidades Autónomas 

IV) PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS: 
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA HABILITADA Y CATÁLOGO DE 
PROCEDIMIENTOS DEL SERVICIO DE NOTIFICACIONES 
ELECTRÓNICAS. 
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APARTADO I): RED DE COMUNICACIONES DE LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS ESPAÑOLAS: SERVICIO DE CONEXIÓN A LA RED SARA 

I.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

I.1.1 Descripción de la Red SARA 
La “Red SARA” permite el intercambio seguro de información entre las 
aplicaciones de las Administraciones Públicas conectadas mediante la conexión a 
una plataforma básica de comunicaciones de ámbito privado. 
La Red SARA está formada actualmente por: 

- la Intranet Administrativa, que ofrece un amplio número de servicios que se 
prestan en cooperación en el ámbito de la Administración General del 
Estado

- los elementos de conexión con TESTA II, que es la Red transeuropea que 
enlaza la Red Corporativa de la Comisión de la Unión Europea, con las de 
los Estados Miembros, para el soporte de intercambio de datos y 
cooperación en la prestación de servicios, y 

- la Extranet de las Administraciones Públicas, compuesta por los elementos 
de enlace con las Redes Corporativas de las Comunidades Autónomas. 

I.1.2. Servicios incluidos 
Los servicios ofrecidos por la Red SARA son: 

- Comunicaciones de datos 
- Servicios básicos 
- Política de seguridad común 
- Aseguramiento de la calidad 

o Portal de Administradores 
o Servicio de soporte central 
o Servicio de soporte adicionales 

Las Comunidades Autónomas y la Administración General del Estado, así como 
sus entidades de derecho público vinculadas o dependientes, podrán utilizar, a 
través de las aplicaciones informáticas correspondientes, cualquiera de los 
servicios de la Red SARA, previo acuerdo entre el prestador del servicio y el 
usuario del mismo, y la posterior comunicación al servicio de soporte central de la 
Red SARA. 
I.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

I.2.1 Comunicaciones de datos 
La Red SARA permite a la Red Corporativa de la Comunidad Autónoma las 
comunicaciones de manera segura, a través de un Área de Conexión (AC), a: 

- la Extranet (redes corporativas de otras Administraciones y entidades 
públicas conectadas a la Red SARA) 

- la Intranet Administrativa de la Administración General del Estado, y
- la Red TESTA II de la Comisión Europea. 
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I.2.2 Esquema y funciones del Área de Conexión (AC) 
En el estado actual de la tecnología, el AC responde básicamente al esquema de 
una zona desmilitarizada (DMZ) formada por: 

- un cortafuegos externo (que conecta con el resto de la red) 
- un servidor donde residen los servicios básicos y  
- un cortafuegos interno (hacia la Red Corporativa de la Comunidad 

Autónoma).
El sistema que actúa como cortafuegos externo es también el encargado, 
siempre que sea posible, de cerrar una VPN con el Centro de Acceso Remoto 
(CAR) de la Intranet Administrativa de la Administración General del Estado o con 
el AC de otro Organismo conectado directamente a la Red S.A.R.A. Este 
cortafuegos puede realizar igualmente funciones de traducción de direcciones de 
red (Network Address Translation - NAT) dinámico para las conexiones entrantes 
desde el resto de la Extranet hacia la Comunidad Autónoma.
Por su parte, el sistema que actúa como cortafuegos interno puede realizar 
también funciones de NAT contra destinos situados en el interior de la 
Comunidad Autónoma.
Las labores de conectividad y despliegue necesarias para poder acceder desde 
sus propias dependencias o instalaciones a la Red SARA a través del AC se 
realizan por la Comunidad Autónoma, que gestiona y mantiene los elementos 
activos de conexión de su Red Corporativa a SARA, permitiendo al centro 
directivo correspondiente del MINHAP el acceso de lectura y monitorización de 
los mismos, con independencia de que estas tareas sean asumidas por la propia 
Comunidad Autónoma o por un proveedor externo que ésta haya designado. 

I.2.3 Descripción de los elementos que componen el Área de Conexión (AC) 
En el estado actual de la tecnología, el AC se compone de: 

 Router externo: este elemento conecta con la línea que une con la Red 
Troncal de la Extranet de las AA.PP.  

 Conmutador LAN: para el conjunto de conexiones LAN de los elementos 
que componen la solución. Se configuran tres VLAN para separar el tráfico 
correspondiente a tres zonas: 

o Tráfico entre el router y el firewall externo (VLAN externa) 
o Tráfico de la propia AC (VLAN DMZ) 
o Tráfico hacia el interior de la Comunidad Autónoma.  

 Cluster externo: formado por dos servidores en una configuración activo-
activo. En condiciones normales los sistemas prestan las funciones que se 
describen a continuación; en degradado, cualquiera de ellos puede 
suministrar ambas funciones:

o Cortafuego externo: cumple las funciones de cortafuegos y cierre de 
VPNs. Reside en un servidor Linux utilizándose productos de 
licencia GPL para cumplir estas funciones. 

o Servidor para los servicios de la Extranet: en él residen los servicios 
básicos de la Extranet de las AAPP que haya que implementar. Los 
servicios instalados son DNS, correo, proxy, servidor web, servidor 
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socks y servidor NTP. También en este caso se trata de un servidor 
Linux con productos bajo licencia GPL. 

 Cluster interno: formado por dos servidores en una configuración activo-
pasivo. Las funciones que cumplen son: 

o Cortafuego interno: cumple las funciones de cortafuegos y NAT 
hacia el interior del organismo. Reside en un servidor Linux y se 
utilizan productos con licencia GPL.  

o Servidor de backup: es el nodo pasivo del cluster. En caso de fallo 
del nodo activo los servicios de cortafuego interno basculan a este 
servidor.

 Sistema de alimentación ininterrumpida (SAI): para mejorar la 
disponibilidad de los elementos en caso de cortes de alimentación. Este 
elemento estará conectado a uno de los servidores que actúa como 
maestro y es capaz de controlar a agentes disponibles en los otros 
servidores. Se instalará siempre que sea posible. 

 Armario de media altura (rack): todos los elementos de la solución se 
integran en un único armario de media altura. Se instalará siempre que sea 
posible. 

I.2.4 Características del recinto de instalación del Área de Conexión (AC) 
La Comunidad Autónoma designa el lugar donde se instala el AC, que debe tener 
condiciones idóneas tanto para facilitar la conexión con su correspondiente Red 
Corporativa como para asegurar la continuidad del servicio.  
Actualmente, los elementos que componen el AC se integran en un armario 
básico para montaje en Rack de todos los elementos, que apoya directamente en 
el suelo y que tiene las siguientes dimensiones: 

Ancho 610 mm
Alto 1.200 mm

Profundo 1.000 mm
Peso Máximo 300 Kg

Las condiciones de alimentación eléctrica que actualmente requiere son las 
siguientes:

 Tensión de alimentación: 220V (+6 –10 %). 
 Frecuencia de alimentación: 50Hz (+3 –3 %). 
 Distorsión armónica total: < 5%. 
 Tolerancia a micro-cortes sin perturbación en el funcionamiento, duración:< 

20 ms. 
 Potencia armario AC: 3.500 W (configuración inicial). 

Las condiciones medioambientales del recinto que contenga el AC son de 
limpieza básica, de aislamiento de la radiación directa del sol, y de adecuada 
ventilación para evitar acumulaciones excesivas del calor disipado.  
Actualmente los servidores que se integran en el AC no exigen la dotación de aire 
acondicionado ya que están diseñados para trabajar en un ambiente de oficina.
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Por ello, el recinto que contenga el AC debe estar dentro de los límites siguientes: 
 Temperatura comprendida entre 15 y 32º C. 

(Temperatura óptima recomendada: 22º C.) 
 Gradiente horario máximo T < 5º C/h. 
 Humedad relativa entre 20 y 80 % 

(Humedad relativa óptima recomendada: 50%) 
 Gradiente horario máximo HR < 10% /h 

Si por otros condicionantes fuera necesaria la instalación de aire acondicionado, 
se ha de tener en cuenta que el desprendimiento térmico máximo del conjunto de 
los elementos instalados dentro del armario en su configuración inicial es de 
7.000 Btu/h. 

I.2.5 Política de seguridad común 
El AC comunica la Red Corporativa de la Comunidad Autónoma con las redes 
corporativas de otras Administraciones y entidades públicas conectadas a la red 
SARA (Extranet), con la Intranet Administrativa de la Administración General del 
Estado y con la Red TESTA II de la Comisión Europea.
Para garantizar que se hace de manera segura, es requisito el establecimiento de 
una política de seguridad común que corresponde aplicar al MINHAP, y que 
actualmente consiste en el establecimiento de VPNs y el cifrado del tráfico. 
Por este motivo el AC es instalado, administrado y mantenido por el MINHAP, 
conforme a la documentación técnica que se facilita por el centro directivo 
correspondiente del MINHAP a la Comunidad Autónoma.
Asimismo, por este motivo se proporcionará al centro directivo correspondiente 
del MINHAP accesos de lectura y monitorización a los elementos que 
corresponda, con independencia de que el servicio de Red Corporativa de la 
Comunidad Autónoma sea propio o prestada por un operador. 

I.2.6 Servicios básicos de la Extranet 
Los servicios básicos de la Extranet son aquellos fundamentales que soportan la 
interoperabilidad entre aplicaciones o los complementan. La infraestructura 
integrada en el AC se encargará de la interoperabilidad de estos servicios. 
Los servicios básicos que actualmente componen la Extranet son:

- DNS,  
- relay SMTP,  
- WWW,  
- PROXY y  
- NTP (sincronizado con el Real Observatorio de la Armada del Ministerio de 

Defensa).

I.2.7. Aseguramiento de la calidad del servicio 
Con el fin de asegurar la calidad del servicio en todos sus componentes, se 
dispone de los siguientes elementos: 

- el Portal de Administradores 
- los servicios de soporte. 
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I.2.8. Portal de Administradores 
El Portal de Administradores contiene información sobre el servicio 
proporcionado, notificación de incidencias, paradas programadas, publicación de 
nuevos servicios u otros elementos necesarios para el correcto funcionamiento 
del sistema. Dicha información estará accesible para los responsables técnicos 
que designe la Comunidad Autónoma.

I.2.9. Servicios de soporte 
El MINHAP dispone de un servicio de soporte central al cual corresponde recibir 
la notificación de incidencias, la resolución de las mismas cuando le corresponda, 
y la gestión de la resolución cuando intervengan agentes externos (fabricantes, 
operadores, u otros Organismos con acceso al Sistema), así como atender las 
consultas técnicas relacionadas con el servicio y las peticiones de nuevos 
accesos.
La Comunidad Autónoma podrá disponer de un servicio de soporte adicional, a 
ser posible 24x7, con este mismo cometido, tanto para garantizar los servicios de 
la Red SARA como aquellos otros que no haya proporcionado el MINHAP. 
A través de la Comisión de Seguimiento se intercambiarán y actualizarán los 
contactos, tanto de los responsables de la conexión a la Red SARA en la 
Comunidad Autónoma y Entidades Locales en su caso, como los de los servicios 
de soporte que correspondan. 

I.2.10. Mantenimiento y resolución de incidencias 
La gestión, mantenimiento y resolución de incidencias de los elementos activos 
de la Red Corporativa de la Comunidad Autónoma conectados a Red SARA se 
harán por la propia Comunidad Autónoma, sin perjuicio del acceso de lectura y 
monitorización a la lectura y monitorización de los mismos que corresponda al 
centro directivo correspondiente del MINHAP, con independencia de que estas 
tareas sean realizadas por la Administración autonómica o por su operador. 
La detección, diagnóstico y resolución de las incidencias por el centro directivo 
correspondiente del MINHAP puede requerir la colaboración de la Comunidad 
Autónoma, pudiendo incluir esta colaboración la realización de pequeñas 
comprobaciones o actuaciones en el AC, dirigidas desde el servicio de soporte 
central de la Red SARA, con el fin de reducir los tiempos de resolución de las 
incidencias que pudieran ocurrir. 

II.2.11 Niveles de servicio iniciales 
Se define el siguiente nivel de servicio inicial respecto al servicio de soporte 
central:

La Comisión de Seguimiento podrá determinar nuevos valores cuando 
corresponda por motivos técnicos o legales. 

Tiempo de respuesta de soporte de Red SARA (24x7) 120 minutos 
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APARTADO II: UTILIZACIÓN DE SISTEMAS DE FIRMA ELECTRÓNICA 
AVANZADA: PLATAFORMA DE VALIDACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA 
@FIRMA.

II.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

II.1.1 Descripción de @firma 
@firma es un conjunto de productos y servicios de certificación y firma electrónica 
desarrollada por el MINHAP, que se pone a disposición de las Administraciones 
Públicas y de sus entidades de derecho público vinculadas o dependientes, para 
fomentar la puesta en marcha y el despliegue de aplicaciones informáticas y 
servicios de Administración Electrónica que requieran validación de firma 
electrónica basada en certificados,  autenticación, generación de firma electrónica 
o sellado de tiempo en su relación con los ciudadanos, empresas y organismos.
De esta forma se establece un ecosistema de seguridad e interoperabilidad al 
permitir verificar el estado y validez de los distintos certificados electrónicos 
empleados por el ciudadano en cualquier procedimiento telemático, entre ellos, 
los del DNI-e, y se da cumplimiento al artículo 21.3 de la Ley 11/2007 que 
establece que la Administración General del Estado dispondrá, al menos, de una 
plataforma de verificación del estado de revocación de todos los certificados 
admitidos en el ámbito de las Administraciones Públicas que será de libre acceso 
por parte de todos los Departamentos y Administraciones.
También el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos establece en el artículo 25.1 que “El Ministerio 
de la Presidencia (ahora Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas) 
gestionará una plataforma de verificación del estado de revocación de los 
certificados admitidos en el ámbito de la Administración General del Estado y de 
los organismos públicos dependientes o vinculados a ella” 
El artículo 47 de dicho Real Decreto, establece la necesidad de incorporar una 
referencia temporal de los documentos administrativos electrónicos, siendo una 
de las modalidades de referencia temporal, el «Sello de tiempo», entendiendo por 
tal la asignación por medios electrónicos de una fecha y hora a un documento 
electrónico con la intervención de un prestador de servicios de certificación que 
asegure la exactitud e integridad de la marca de tiempo del documento. El sello 
de tiempo es una parte indispensable de la firma electrónica, sobre todo en el 
caso de las firmas longevas, que necesiten ser validadas mucho tiempo después 
de su generación.
La Dirección Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en el ejercicio 
de sus competencias de desarrollo, impulso, planificación y ejecución de 
proyectos dirigidos a facilitar el acceso de los ciudadanos a la Administración 
Electrónica proporciona la Plataforma @firma, como plataforma de validación de 
certificados y firma electrónica, que facilita el cumplimiento del derecho de los 
ciudadanos a la utilización de medios de identificación y firma electrónica que 
establecen los apartados g y h del artículo 6 de la Ley 11/2007 de 22 de junio, de 
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acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, siendo la 
plataforma de validación que dispone la AGE como marca el artículo 21.3 de la 
misma ley. Dicha plataforma se complemente con la TS@, para la generación y 
verificación de los sellados de tiempo. 
Otro de los servicios prestados es STORK: una plataforma de reconocimiento 
transfronterizo de identidades electrónicas nacionales, que paulatinamente irá 
permitiendo a los ciudadanos acceder e identificarse en servicios de gobierno 
electrónico de otro país usando sus identidades electrónicas nacionales. 
A efectos del presente apartado se utilizará la referencia a @firma para referirse 
al conjunto de servicios prestados por la plataforma.

II.1.2. Servicios incluidos 
Los servicios ofrecidos por @firma son: 

 Validación de firmas y certificados electrónicos a través de la 
Plataforma @firma. 

 Firma electrónica de ficheros y formularios en entorno cliente, tanto en 
equipos de sobremesa como plataformas móviles, a través del Cliente 
@firma.

 Sellado de tiempo mediante la Autoridad de Sellado TS@. 
 Validación de identidades de ciudadanos de otros países de la Unión 

Europea mediante Stork. 
@firma habilita a cualquier aplicación informática de los órganos o entidades 
dependientes de la Comunidad Autónoma a validar certificados digitales y firmas 
electrónicas en procesos de autenticación y firma, entre los certificados digitales 
admitidos por la Plataforma.
Asimismo, la plataforma dispone de entornos de prueba para facilitar la 
integración de aplicaciones y poder garantizar la correcta operación con carácter 
previo a la puesta a disposición de los usuarios finales. 

II.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

II.2.1 Características de @firma 
Para facilitar al máximo la integración con las arquitecturas, aplicaciones y 
soluciones ya existentes, @firma es “no intrusiva”, es decir, no modifica ni 
impacta en los esfuerzos ya realizados en sistemas y aplicaciones existentes.
Sus principales características son: 

 Se basa en Servicios Web que son utilizados por las distintas AAPP. 
 Es una plataforma de validación MultiAC (múltiples Autoridades de 

certificación), MultiPolítica, MultiCertificados, MultiFirma, 
MultiFormatos..., de tal manera que permite la utilización de múltiples 
tipos de Certificados y Autoridades de Validación a los ciudadanos, en 
su relación telemática con las distintas Administraciones Públicas. 

 Proporciona seguridad a las firmas electrónicas, a través de las 
funciones de Sellado de Tiempo y actualización de firmas a formatos 
longevos. 
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 Permite la validación de firmas electrónicas realizadas con certificados 
electrónicos reconocidos expedidos por Prestadores de Servicios de 
Certificación europeos en cumplimiento de la legislación europea 
vigente en materia de firma electrónica. 

 Facilita la integración de la firma electrónica en los portales de 
Administración electrónica, a través del Cliente @firma, un componente 
MultiSistema Operativo y MultiNavegador. 

 Proporciona las máximas garantías de seguridad y robustez, 
garantizando en su funcionamiento:

o un rendimiento óptimo,  
o alta disponibilidad,  
o interoperabilidad, y 
o portabilidad. 

II.2.2 Modo de acceso a la plataforma @firma 
El acceso a los servicios de la Plataforma se realiza exclusivamente a través de 
la Red SARA, descrita en su correspondiente apartado. 
Las solicitudes de acceso se realizarán a través del centro de soporte, atendiendo 
al procedimiento establecido al efecto. 

II.2.3. Auditabilidad  
@firma registra todas las peticiones realizadas, identificando siempre al 
empleado público y/o aplicación (mediante certificado electrónico), el momento de 
dicha petición y el proceso que se han realizado. Estas peticiones podrán ser 
auditadas a través de los elementos de auditoría de los que dispone el MINHAP, 
por ejemplo para certificar que no se produce “no repudio” de transacciones. 
@firma no almacena los documentos incluidos en las peticiones de validación o 
solicitud de firma, y actúa únicamente como responsable del tratamiento de los 
datos de carácter personal incluidos en los certificados, pero no como 
responsable de dichos datos. La aplicación usuaria deberá ser responsable de 
declarar los datos de carácter personal que traten sus aplicaciones ante la AEPD 
o equivalente. 

II.2.4 Servicios de soporte a usuarios 
En el estado actual de definición, los servicios de soporte a usuarios cuentan con 
las siguientes características: 

 Alcance
El servicio de soporte y atención a usuarios abarca a los siguientes 
interlocutores:

o Para el primer nivel: los propios organismos usuarios de la 
Plataforma.

o Para el segundo nivel: CAU para atender a agentes externos al 
servicio como organismos, otros CAUs de los organismos o de los 
Prestadores de Servicio de Certificación (PSCs). 
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o Para el tercer nivel: CAU que atiende las peticiones de actuación en 
sistemas y desarrollos del CAU de 2º nivel. 

o Niveles adicionales: 
 Prestadores de Servicio de Certificación (PSCs) 
 Gestores del proyecto del MINHAP. 
 Otros proveedores de servicios e infraestructura base para 

solicitar su asistencia ante incidencias o actuaciones 
preventivas en los sistemas. 

 Funciones
Las funciones del servicio de soporte y atención al usuario son 

o Recepción de solicitudes a través de los canales de entrada que se 
establezcan (formularios a través de una web). 

o Registro y clasificación de incidencias y peticiones en función de su 
tipología y asignación de prioridades (a partir del cruce entre la 
urgencia y el impacto en el servicio). 

o Evaluación, investigación y diagnóstico de las incidencias y 
peticiones  

o Escalado funcional a los diferentes niveles de soporte 
o Escalado jerárquico, de manera que los diferentes niveles de 

responsabilidad de las organizaciones implicadas posean visibilidad 
de los casos más relevantes y puedan tomar las acciones 
necesarias para minimizar el impacto de dichas incidencias 

o Seguimiento de incidencias y peticiones a lo largo de todo su ciclo 
de vida, hasta su cierre y verificación, manteniendo a los usuarios 
informados respecto del estado y el grado de progreso de sus 
incidencias/peticiones 

o Informes de gestión: 
o Llamadas o peticiones recibidas, atendidas y abandonadas 
o Incidencias y peticiones cerradas y abiertas 
o Cumplimiento de los niveles de servicio 

 Disponibilidad
El servicio de soporte debe coincidir con el del sistema, por lo que es 
continuo, 24x7. 

 Tipos de incidencias y peticiones
Se distingue entre los siguientes tipos: 

 Incidencias: El usuario identifica un defecto o fallo que afecta al 
sistema en general o a alguna funcionalidad. 

 Peticiones de Servicio: El usuario solicita información o ayuda para 
la integración, alta aplicaciones, etc., o se trata de una solicitud que 
le afecta particularmente a su implementación (mensajes de ws, 
excepciones en certificados …) dentro del funcionamiento 
establecido.
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 Ampliaciones o modificaciones del servicio: Se habilita un 
procedimiento de gestión del cambio específico para tratar estas 
solicitudes. 

 Seguimiento de calidad en los servicios de soporte
Los parámetros de calidad se establecen midiendo el tiempo medio de 
resolución de cada tipo de peticiones, esto es, desde que se registra en el 
centro de soporte y atención a usuarios (si no había sido identificada con 
anterioridad) hasta su resolución. 

II.2.5 Aseguramiento de la calidad de servicio 
La calidad del servicio se medirá mediante la continua revisión de los valores de 
aquellos parámetros que midan los niveles de servicio.
Se contemplarán tanto los parámetros propios del servicio (disponibilidad de los 
servicios de validación y firma o de sellado de tiempo contemplados en @firma, 
estado de las comunicaciones, monitorización de sistemas), como los de soporte 
a los usuarios para la gestión y resolución de consultas e incidencias  
La obtención de los niveles de servicio establecidos para cada parámetro se 
regirá por los siguientes periodos: 

 Periodo Transitorio:
Es el periodo inicial desde que se modifica un parámetro hasta que se 
considera estable. No excederá de seis meses desde la fecha 
determinación del parámetro, y se deberá alcanzar el 90% del objetivo 
marcado.

 Periodo de prestación normal del servicio:
En este periodo se deberá alcanzar como mínimo los objetivos 
establecidos.
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II.2.6 Niveles de servicio de partida 

Servicio de soporte:

Disponibilidad
 Por eMail 98%

95% del total 
 Por Teléfono 90% en menos de 30 seg

98% en menos de 60 seg 
Consultas

 Por eMail Menor a 24 horas
80% del total en menos de 1 hora. 

 Por Teléfono 95% del total en menos de 2 horas.
98% del total en menos de 4 horas.

Tiempos de respuesta** 
Prioridad Descripción Tiempo Máximo Resolución

P1 Crítica 1 hora 
P2 Importante 8 horas 
P3 Moderado / Normal 24 horas 
P4 Menor / Baja 48 horas 
P5 Por planificar Por planificar 

(**) Por tiempo de respuesta se entiende desde que el centro de operaciones hace suya la 
incidencia y comienza a gestionar los recursos para la resolución de la misma. 

El horario de cobertura será: 
 Incidencias graves y leves: Horas laborables de lunes a domingo de 9:00 h 

a 19 h. 
 Incidencias críticas: servicio 24 x 7 con teléfono específico para la atención 

de este tipo de incidencias. 
La Comisión de Seguimiento podrá determinar nuevos valores cuando 
corresponda por motivos técnicos o legales. 
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APARTADO III): COMUNICACIONES ENTRE ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS:

Subapartado III.a): Intermediación de datos entre Administraciones
Públicas.

III.a.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

III.a.1.1 Descripción 
La plataforma de intermediación de datos permite a las Administraciones Públicas 
interesadas la consulta por medios electrónicos de datos de ciudadanos de los 
que ya disponen otras Administraciones Públicas por su competencia. 
De esta forma, el ciudadano no tiene que aportar los documentos acreditativos de 
los mismos. Asimismo, la Administración Pública puede realizar comprobaciones 
de dichos datos. Para ello debe existir el adecuado soporte legal o que el 
ciudadano haya dado su consentimiento.

III.a.1.2. Servicios incluidos 
Los servicios ofrecidos por la plataforma de intermediación de datos entre 
administraciones son: 

 Conexión a la plataforma de intercambio de datos 
 Servicio de comunicación de cambio de domicilio a organismos de la 

Administración General del Estado 
 Carta de servicios 

La carta de servicios recogerá en este servicio los efectos que se derivan del 
intercambio de datos entre Administraciones Públicas para la prestación de un 
servicio determinado, así como los requisitos para su tramitación, el plazo para su 
efectividad y cualquier otra información que deba conocer el interesado, y será  
actualizada con los nuevos servicios intermediados que se incorporen. 

III.a.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

III.a.2.1 Características de la plataforma de intermediación de datos entre 
administraciones
La plataforma de intermediación de datos es un servicio horizontal que permite 
integrar múltiples Administraciones Públicas, tanto para proveer datos a otras 
Administraciones Públicas como para consultar datos de otras, de forma segura. 

III.a.2.2 Modo de acceso a la plataforma de intermediación de datos 
El acceso a los servicios de la plataforma se realiza exclusivamente a través de la 
Red SARA, descrita en su correspondiente apartado. 
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III.a.2.3. Especificaciones de seguridad 
Debido a la criticidad de la información intercambiada, para asegurar plenas 
garantías de seguridad, confidencialidad y protección de datos se cumplirán las 
siguientes especificaciones: 

 Autenticación: identificación de los usuarios que acceden al servicio 
mediante certificado electrónico reconocido en vigor que cumpla la 
recomendación UIT X.509 versión 3 o superiores, o mediante otros 
sistemas de identificación recogidos en la Ley 11/2007 para la 
identificación de las Administraciones Públicas. 

 Gestión de autorizaciones: Sólo se dará acceso a los empleados públicos 
y las aplicaciones, y sólo para realizar aquellas consultas para las que han 
sido habilitados. 

 Firma electrónica: Todas las peticiones irán firmadas (XMLDSig) con 
certificado electrónico (X509 v3).  

 Trazabilidad: El sistema registrará todas las consultas realizadas, 
identificando siempre al empleado público y/o aplicación (mediante 
certificado electrónico), el momento de dicha consulta (sellado en tiempo) y 
la finalidad con la que se han realizado. El sistema garantiza la integridad 
de los datos registrados mediante el uso de firma electrónica.

 Confidencialidad: El sistema garantizará la confidencialidad de los datos 
intercambiados. Todas las comunicaciones que se realicen entre distintos 
organismos van sobre protocolo https (SSL) y además la red SARA 
proporciona, en el tramo troncal, medidas adicionales de cifrado de datos.  

 Integridad: Todas las consultas que se realicen, así como las respuestas 
que se devuelvan serán firmadas electrónicamente para garantizar tanto la 
integridad de los datos intercambiados como la identidad de las partes que 
intervienen y el no repudio de la consulta. 

 Sellado de tiempo: Para certificar la fecha y el tiempo de las actividades y 
sucesos registrados en la plataforma de intermediación de datos se hará 
uso de una marca de tiempo o, en su caso, del Servicio de Sellado de 
Tiempo de la Plataforma de Firma Electrónica del MINHAP, sincronizada 
con el Real Instituto y Observatorio de la Armada, de conformidad con lo 
previsto sobre la hora legal en el Real Decreto 1308/1992, de 23 de 
octubre, por el que se declara el Laboratorio de la Armada como 
laboratorio depositario del padrón nacional de Tiempo y laboratorio 
asociado al centro Español de Metrología, y según las condiciones 
técnicas y protocolos que el citado Organismo establezca. 

 Auditabilidad: Cada petición y su correspondiente respuesta se registra en 
el sistema con la consiguiente firma electrónica y sellado de tiempo. Todas 
las peticiones van identificadas con un identificador único, que permite su 
posterior recuperación ante posibles reclamaciones o auditorías del 
servicio.

 Auditoría: La plataforma de intermediación de datos dispondrá de un 
módulo de auditoría, en el que quedarán registrados todas las consultas de 
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datos realizadas, información de contexto asociada, la identidad del 
solicitante, la fecha y la finalidad de la consulta, y aquellos eventos 
relevantes desencadenados a partir de la propia consulta. Se garantizará 
la integridad y no repudio de la información registrada mediante técnicas 
de firma electrónica y sellado de tiempo, estableciéndose, asimismo, 
medidas técnicas para garantizar la disponibilidad y recuperación de 
aquella información que no se mantenga on-line por motivos de eficiencia 
técnica o seguridad. Sólo personal de la Administración Pública 
debidamente autorizado y acreditado podrá acceder a las funcionalidades 
de auditoría de la plataforma. 

 Calidad de la información: La calidad de los datos será responsabilidad del 
organismo que los custodia. 

 Administración delegada: para facilitar la gestión de usuarios 
(altas/bajas/modificaciones) el sistema permite que cada organismo pueda 
tener un administrador encargado de esta gestión. Para ello, se da la 
posibilidad de limitar la administración del sistema por organismos. 

 Política de seguridad común: las medidas de seguridad necesarias para 
proteger debidamente la información y los servicios de intermediación 
ofrecidos se definirán sobre: 

a. Cumplimiento de los criterios de seguridad, normalización y 
conservación de las aplicaciones utilizadas para el ejercicio de 
potestades aprobados por el Consejo Superior de Administración 
Electrónica mediante Resolución de 26 de mayo de 2003 y 
revisiones posteriores, y aquellas que sean de aplicación del Real 
Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración 
Electrónica.

b. Realización de análisis y gestión de riesgos, preferiblemente con la 
Metodología de Análisis y Gestión de Riesgos de los Sistemas de 
Información (MAGERIT) del Consejo Superior de Administración 
Electrónica.

c. Cumplimiento de la normativa de Protección de Datos de Carácter 
Personal, de conformidad con lo dispuesto en  la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal y su normativa de desarrollo. 

III.a.2.4. Especificaciones de disponibilidad 
Se promoverá que la plataforma de intermediación de datos esté disponible los 7 
días de la semana las 24 horas del día. Los organismos cedentes deberán contar 
con la misma disponibilidad en sus sistemas o plataformas.  

III.a.2.5 Incorporación de nuevos servicios 
Las administraciones adheridas a este Convenio podrán incorporar nuevos 
conjuntos de datos intermediados, promoviendo la correspondiente actualización 
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de la Carta de Servicios e informando de los nuevos servicios intermediados al 
MINHAP para actualizar la Carta de Servicios. 

III.a.2.6 Incorporación de nuevos intermediadores de datos 
Las Administraciones Públicas usuarias de este servicio podrán desarrollar sus 
propios intermediadores de datos, en cuyo caso se conectarán a la plataforma de 
intermediación de datos como un usuario más, atendiendo los mismos requisitos 
y obligaciones que la plataforma en cuanto a seguridad y niveles de servicio. 

III.a.2.7 Niveles de servicio de partida 
Inicialmente los niveles de servicio serán los siguientes: 
Servicios de soporte
Los que correspondan a @firma 
La Comisión de Seguimiento podrá determinar nuevos valores cuando 
corresponda por motivos técnicos o legales. 

Subapartado III.b): Sistema de Interconexión de Registros.

III.b.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

III.b.1.1 Descripción del Sistema de Interconexión de Registros 
El Sistema de Interconexión de Registros (SIR) es la infraestructura de las 
Administraciones Públicas que: 

- Interconecta las oficinas de registro (presenciales y electrónicas), utilizando 
la Norma Técnica de Interoperabilidad (N.T.I.) prevista en la disposición 
adicional primera del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la 
Administración Electrónica, en su punto k) Modelo de Datos para el 
intercambio de asientos entre las Entidades Registrales (denominado 
también SICRES 3.0.) 

- Permite el intercambio de asientos registrales en forma de comunicaciones 
electrónicas seguras entre las Oficinas de Registro y los Organismos 
competentes, aportando evidentes beneficios tanto al ciudadano como a 
las Administraciones Públicas. 

- Da cumplimiento a la obligación legal del Artículo 24.4 de la Ley 11/2007 
de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. 

La remisión electrónica de los documentos presentados por el ciudadano o por 
las propias Administraciones Públicas que estuvieran originalmente en papel, 
aporta grandes ahorros en coste y tiempo, y garantiza la disponibilidad de dichos 
documentos. Asimismo, y aplicando la normativa correspondiente, es posible 
digitalizar con plena cobertura legal para crear copias auténticas, y devolver el 
papel al ciudadano en ventanilla, minimizando los costes de manipulación y 
tránsito del papel. 
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La plataforma está construida con componentes de fuentes abiertas lo que facilita 
su soporte, transferencia y reutilización por cualquier Administración u 
Organismo.

III.b.1.2 Servicios incluidos 
Los servicios ofrecidos para la integración con el SIR son: 

 la conexión a la propia plataforma tecnológica. 
 la oficina para la certificación de la NTI SICRES 3.0 y la integración en 

SIR, gestionada por el MINHAP, que está disponible a aquellas 
Administraciones que deseen adaptarse integrar sus aplicativos de 
registro en SIR, ofreciendo soporte y certificación mediante la ejecución 
y validación de la correspondiente batería de pruebas normalizada. 

 Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas (DIR 3), de 
consumo obligado por la plataforma SIR para el adecuado 
direccionamiento de los asientos de registro. 

Asimismo, es necesario adoptar una operativa que incluye obligatoriamente:  
 Procedimiento de digitalización, para la adecuada remisión de los 

anexos a los asientos registrales. 
 gestión de excepciones en la documentación física. 
 procedimientos para la gestión de originales, compulsas y fotocopias. 
 procedimientos de recepción y reenvío de asientos, con o sin 

documentación física. 
 gestión de excepciones en caso de error humano. 
 métricas de calidad. 

Es opcional: 
 indicadores de evolución y cumplimiento procedimental. 

III.b.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

III.b.2.1 Características del Sistema de Interconexión de Registros 
Para facilitar al máximo la integración con las arquitecturas, aplicaciones y 
soluciones ya existentes, la plataforma SIR es “no intrusiva”, es decir, no modifica 
ni impacta en los esfuerzos ya realizados en sistemas y aplicaciones existentes.

III.b.2.2 Modo de acceso al Sistema de Interconexión de Registros 
El acceso a los servicios del SIR se realiza exclusivamente a través de la Red 
SARA, descrita en su correspondiente apartado. 

III.b.2.3 Elementos de acceso al Sistema de Interconexión de Registros 
El acceso a los servicios del SIR se realiza mediante el Componente de 
Intercambio Registral (CIR), un componente que cede el MINHAP cuya función es 
la de determinar con qué parte se debe producir el intercambio de cada asiento 
registral (es decir, entre la administración origen y la correspondiente 
administración destino), y realizar dicho intercambio y reintentar en caso de fallo. 
Garantiza, asimismo, que los nodos que participan en el proceso de intercambio 
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están autorizados, y que la comunicación cumple con el estándar de 
interoperabilidad establecidos (SICRES 3.0). 

III.b.2.4. Auditabilidad  
SIR registra todas las transacciones realizadas, identificando siempre el 
intercambio realizado, el momento en que se ha hecho, y el resultado del mismo. 
Estas consultas podrán ser auditadas a través de los elementos de auditoría y 
traza de los que dispone el MINHAP, por ejemplo, para certificar que no se 
produce rechazo de intercambios. 

III.b.2.5 Niveles de servicio de partida 
Inicialmente los niveles de servicio serán los siguientes: 
Servicios de soporte
Los que correspondan a @firma 
Servicios de intercambio
El carácter de intercambio entre pares (es decir, entre administración origen y 
administración destino) impide establecer niveles de servicio con carácter 
exhaustivo en toda la red. 
La Comisión de Seguimiento podrá determinar nuevos valores cuando 
corresponda por motivos técnicos o legales. 

Subapartado III.c): Remisión de información a través del Portal de 
Comunidades Autónomas.

III.c.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

III.c.1.1 Descripción del servicio 
El portal de Comunidades Autónomas de la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas (SEAP) provee servicios a las Administraciones 
Públicas que le permiten disponer, de forma centralizada, de un conjunto de 
aplicaciones y utilidades usuarios con perfiles, de manera que se gestione la 
identidad de estos empleados públicos en su relación con la SEAP.  
Por otro lado, la documentación que las Entidades Locales ponen a disposición 
de la SEAP se almacena en el servicio de gestión de documentación de las 
Entidades Locales. 
Cuando el marco legal lo permita, la documentación que las Entidades Locales 
han puesto a disposición podrá ser puesta a disposición de la Comunidad 
Autónoma en un servicio de gestión de documentación propio de la Comunidad, 
evitándole así nuevas obligaciones a las Entidades Locales y promoviendo con 
ello el reaprovechamiento de la información. 
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III.c.1.2 Servicios incluidos 
La Comunidad Autónoma accederá a la documentación que las Entidades 
Locales han puesto a disposición de la SEAP a través de su propio servicio de 
gestión de documentación. 
Además, la Comunidad Autónoma podrá realizar un conjunto de tramitaciones 
básicas, como son: 

- Recepción de la documentación. 
- Obtención del justificante de registro emitido por el Registro Electrónico 

Común.
- Posibilidad de efectuar requerimientos a las entidades locales. 
- Adjuntar documentación privada a los expedientes recibidos. 
- Archivado del expediente. 

Adicionalmente, conforme a los servicios básicos de infraestructura de la propia 
Red Sara, se realiza: 

- Un servicio de backup de la información remitida por las entidades locales, 
así como de los datos introducidos por las Comunidades Autónomas. 

- Posibilidad de realizar auditoría de accesos de las acciones que se hayan 
efectuado durante un año completo, pudiendo recuperar la información 
necesaria en este plazo de tiempo. 

III.c.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

III.c.2.1 Acceso al servicio 
El acceso al servicio de gestión de documentación se realiza a través del Portal 
de Comunidades Autónomas, el cual está sincronizado con el Directorio Común 
de Unidades Orgánicas y Oficinas (DIR 3). A cada una de las unidades de este 
Directorio pueden asignarse empleados públicos de las mismas, con el perfil 
necesario para acceder a la aplicación de gestión mediante un sistema de 
autoprovisión que permite establecer cargos y/o perfiles para cada empleado. 

III.c.2.2 Aseguramiento de la calidad del servicio 
Con el fin de asegurar la buena calidad del servicio, el portal de Comunidades 
Autónomas cuenta con un punto de notificación de incidencias, resolución de las 
mismas, consultas técnicas relacionadas con el servicio, así como peticiones de 
nuevos accesos. Dicho punto está disponible en 24x7 mediante un sistema web, 
y con un horario de resolución de incidencias de 9 a 18:30. 
El MINHAP, a través del Portal de Entidades Locales, ha habilitado un espacio en 
el que se publica información sobre el servicio proporcionado: manuales, 
notificación de incidencias, paradas de servicio programadas, publicación de 
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nuevos servicios u otros elementos necesarios para el correcto funcionamiento 
del sistema. Dicha información estará accesible a través de dicho portal. 
La detección, diagnóstico y resolución de las incidencias por la DGMPIAE 
(MINHAP) puede requerir la colaboración de la Comunidad Autónoma, pudiendo 
abarcar esta colaboración la realización de pequeñas comprobaciones o 
actuaciones a nivel de usuario final, dirigidas desde el Centro de Soporte de la 
aplicación, con el fin de reducir los tiempos de resolución de las incidencias. 

III.c.2.3 Requisitos de utilización del servicio 
Para la correcta utilización del portal y del servicio de gestión de documentación 
de las entidades locales es imprescindible que el empleado público de la 
Comunidad Autónoma cuente con un certificado digital activo en alguno de los 
estándares soportados por la plataforma de @firma del MINHAP. 

Este certificado digital se usará: para la autenticación del empleado público; para 
la emisión de requerimientos a la entidad local; para la firma de la 
documentación; y, en caso necesario, para la firma de las peticiones de apunte 
registrales en el REC que sean necesarias para el cumplimiento del 
procedimiento de requerimiento. 

III.c.2.4 Niveles de servicio de partida 
Inicialmente los niveles de servicio serán los siguientes: 
Servicios de soporte
Los que correspondan a @firma 
La Comisión de Seguimiento podrá determinar nuevos valores cuando 
corresponda por motivos técnicos o legales. 
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APARTADO IV): PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS: DIRECCIÓN ELECTRÓNICA HABILITADA Y CATÁLOGO 
DE PROCEDIMIENTOS DEL SERVICIO DE NOTIFICACIONES 
ELECTRÓNICAS. 

IV.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

IV. 1 OBJETO 

El artículo 38.2 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los servicios públicos, regula la utilización de técnicas 
electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración General del Estado 
establece que “bajo responsabilidad del Ministerio de la Presidencia existirá un 
sistema de dirección electrónica habilitada para la práctica de estas notificaciones 
que quedará a disposición de todos los órganos y organismos públicos vinculados 
o dependientes de la Administración General del Estado que no establezcan 
sistemas de notificación propios. Los ciudadanos podrán solicitar la apertura de 
esta dirección electrónica, que tendrá vigencia indefinida, excepto en los 
supuestos en que se solicite su revocación por el titular, por fallecimiento de la 
persona física o extinción de la personalidad jurídica, que una resolución 
administrativa o judicial así lo ordene o por el transcurso de tres años sin que se 
utilice para la práctica de notificaciones, supuesto en el cual se inhabilitará ésta 
dirección electrónica, comunicándose así al interesado”. 
La Orden PRE/878/2010, de 5 de abril, por la que se establece el régimen del 
sistema de dirección electrónica habilitada previsto en el artículo 38.2 del Real 
Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, fija las condiciones que ha de reunir la 
entidad habilitada para la prestación del servicio de dirección electrónica, así 
como las condiciones para su prestación, establece en su artículo 2.1 que “la 
titularidad de la dirección electrónica a partir de la que se construyan las 
direcciones electrónicas habilitadas de los interesados corresponde al Ministerio 
de la Presidencia”. 
En aplicación de lo dispuesto en la normativa anteriormente citada, el Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas (MINHAP) ha desarrollado un servicio 
de notificaciones electrónicas y de dirección electrónica habilitada para la 
Administración General del Estado, que es prestado en colaboración con la 
Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. (CORREOS), gracias al Convenio de 
colaboración que ambas partes tienen suscrito con esta finalidad. 
El MINHAP, con el objetivo de impulsar la implantación de la administración 
electrónica, quiere facilitar a las administraciones y entidades públicas la 
utilización de los sistemas que ha desarrollado para prestar este servicio en el 
ámbito de la AGE. El objeto del presente anexo es la regulación de los derechos 
y obligaciones que se establecen para la prestación, por parte del MINHAP, del 
Servicio de Dirección Electrónica Habilitada y Catálogo de procedimientos del 
Servicio de Notificaciones Electrónicas.
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IV.1.1 Descripción 
La plataforma de Dirección Electrónica Habilitada (DEH) permite la práctica de la 
notificación por medios electrónicos al facilitar a los interesados el acceso al 
contenido del acto objeto de notificación, acreditando fecha y hora de la puesta a 
disposición y la del acceso al contenido, de forma segura y fehaciente.
Las funcionalidades del Servicio de Notificaciones Electrónicas (SNE) son: 

- Gestionar las Direcciones Electrónicas que se otorgan al ciudadano para 
identificar su buzón.

- Gestionar los procedimientos para los cuales se puede recibir 
notificaciones de forma telemática.

- Gestionar la entrega de notificaciones administrativas desde el emisor al 
ciudadano de forma telemática. 

- Gestionar la información de retorno (entrega de las notificaciones o 
rechazo o vencimiento de plazo)  

- Identificar al ciudadano mediante certificado digital o eDNI, así como 
comprobar la validez del certificado.

- Recabar la firma del ciudadano para los documentos de “solicitud de nueva 
dirección electrónica”, “suscripción a procedimientos” “rechazo o entrega 
de notificación”.  

- Realizar un sellado de tiempo de las acciones realizadas por el ciudadano.
- Almacenar los documentos necesarios para asegurar la validez jurídica de 

la notificación.

IV.1.2 Servicios incluidos 
Los servicios ofrecidos por el Sistema de Dirección Electrónica Habilitada y el 
Catálogo de Procedimientos del Servicio de Notificaciones Electrónicas (SNE) 
son los siguientes: 

a. Gestión de la Dirección Electrónica Habilitada (DEH). 
b. Gestión del Catálogo de Procedimientos SNE.  
c. Publicación de procedimientos. 
d. Gestión de la suscripción a procedimientos. 

Cualquier medida de informatización que pueda afectar a la compatibilidad de la 
DEH y a la publicación de los procedimientos a los que el ciudadano puede 
suscribirse se comunicará mutuamente. 

IV.1.3 Coste asociado a la gestión de la entrega de la notificación 

Los servicios prestados por el Servicio de Dirección Electrónica Habilitada y 
Catálogo de procedimientos del Servicio de Notificaciones Electrónicas del 
MINHAP se realizarán sin coste alguno. Los costes asociados a la gestión de la 
entrega de la notificación (buzón, puesta a disposición, entrega, acuses de recibo, 
etc.), se inscribirán dentro de las relaciones entre Correos y el usuario del 
servicio.
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IV.2. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SISTEMA 

IV.2.1 Prestador del servicio 
El servicio de notificaciones electrónicas y de dirección electrónica habilitada es 
prestado por la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. (CORREOS), gracias 
al Convenio de colaboración que ambas partes tienen suscrito con esta finalidad. 

IV.2.2 Determinación de niveles de servicio 
La determinación de niveles de servicio aplicable es la que se fije en el Convenio 
MINHAP-Correos en vigor. 

  
 2015/4137 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

   CVE-2015-4241   Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura 
del cargo de Juez de Paz Titular.

   Habiendo comunicado el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, la vacante en el cargo 
de Juez de Paz titular en el término municipal de Liérganes, y con el fi n de proveer el nombra-
miento de Juez de Paz, se concede el plazo de un mes a partir de la publicación de este anuncio 
en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", con el fi n de que todas aquellas personas que, reuniendo 
las condiciones necesarias, deseen ser nombrados para este cargo, conforme al Reglamento de 
los Jueces de Paz de 7 de junio de 1995 (Boletín Ofi cial del Estado de 13 de julio), presenten 
la solicitud correspondiente en las ofi cinas municipales. 

 Los interesados deberán reunir las condiciones previstas en el Reglamento de los Jueces de 
Paz de 7 de junio de 1995 y la Ley Orgánica de 1 de julio de 1985, del Poder Judicial (Boletín 
Ofi cial del Estado de 2 de julio). 

  La correspondiente solicitud deberá contener los siguientes extremos mediante declaración 
jurada: 

 1. Ser español. 

 2. mayor de edad. 

 3. No estar incurso en causa de incompatibilidad prevista en los artículos 389 a 397 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, según lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento 31/1995 
de Jueces de Paz. 

 4. Reunir los requisitos establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial para el ingreso 
en la carrera judicial. 

 5. Actividad y profesión a que se dedica. 

 6. Edad del solicitante. 

 Junto con la instancia deberá presentar fotocopia compulsada del documento nacional de 
identidad. 

 Lo que se hace público para general conocimiento 

 Liérganes, 19 de marzo de 2015. 

 El alcalde, 

 Rafael Batz Olaso. 
 2015/4241 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS

   CVE-2015-4297   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria de 
la obra de mejora del valor socioeconómico y recuperación de es-
pacios existentes en el entorno del río Besaya a su paso por Cartes. 
Objeto 7.1.2/15.

   Consejería: Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

 Objeto: 7.1.2/15 "Mejora del valor socioeconómico y recuperación de espacios existentes 
en el entorno del río Besaya a su paso por Cartes". 

 CPV (Referencia de Nomenclatura): 45262600-7. 

 Presupuesto base de licitación: 

    Importe neto: 292.672,87 €. 

    Importe total: 354.134,18 € (IVA incluido). 

 Valor estimado del contrato: 292.672,87 €. 

 Plazo de ejecución: 4 meses. 

 Admisibilidad de variantes o mejoras: No se admiten. 

 Requisitos específi cos del contratista: Solvencia económica, fi nanciera o técnica: Lo seña-
lado en la cláusula K) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 Garantía Provisional: Dispensada. 

 Criterios de adjudicación: El precio como único criterio. 

 Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación y Compras de la Consejería de 
Presidencia y Justicia del Gobierno de Cantabria, calle Peña Herbosa, 29, 39003 0Santander 
(Teléfono: 942 207 124, Fax: 942 207 162), hasta las 13 horas del vigésimo sexto día natural 
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC; en caso de coincidir en sábado o festivo 
se aplazará hasta la misma hora del día siguiente hábil. 

 Cuando la documentación se envíe por correo, deberá realizarse dentro del mismo plazo y 
hora indicados en el párrafo anterior, debiendo el empresario justifi car la fecha y hora de im-
posición del envío en la ofi cina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de 
la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día. 
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 Obtención documentación: En el Servicio indicado en el apartado anterior se encuentra de 
manifi esto el proyecto y en internet: http://www.cantabria.es (perfi l del contratante), el pliego 
de condiciones y demás documentación del contrato a disposición de los licitadores. 

 Apertura de plicas: El procedimiento de licitación se desarrollará de conformidad con lo 
establecido en la cláusula número 6 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, no-
tifi cándose la apertura de las proposiciones a los licitadores presentados en internet: http://
www.cantabria.es (Calendario Mesas de Contratación). 

 Modelo de proposición y documentación que deben de presentar los licitadores: La señalada 
en la cláusula número 4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en lo referente a 
los sobres A y B. 

 Además del sobre "A" deberán presentar tantos sobres "B" como fases se especifi quen en 
la cláusula L) del cuadro de características específi cas del contrato. 

 Comprobación de los pagos a los subcontratistas o suministradores: De conformidad con lo 
establecido en la cláusula P) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 Santander, 19 de marzo de 2015. 

 La consejera de Presidencia y Justicia. 

 P.D. el secretario general 

 (Resolución de 18 de junio de 2008), 

 Javier José Vidal Campa. 
 2015/4297 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS

   CVE-2015-4305   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria de 
la obra de mejora de la intersección de la carretera CA-231, Santan-
der - Liencres - Puente Arce, con carretera municipal en P.K. 2,500. 
Tramo: Soto de la Marina. Objeto 4.1.6/15.

   Consejería: Obras Públicas y Vivienda. 

 Objeto: 4.1.6/15 "Mejora de la intersección de la carretera CA-231, Santander - Liencres - 
Puente Arce, con carretera municipal en el P.K. 2,500. Tramo: Soto de la Marina". 

 CPV (Referencia de Nomenclatura): 45233142-6. 

 Presupuesto base de licitación: 

 Importe neto: 398.805,01 €. 

 Importe total: 482.554,06 € (IVA incluido). 

 Valor estimado del contrato: 438.685,51 €. 

 Plazo de ejecución: 6 meses. 

 Admisibilidad de variantes o mejoras: No se admiten. 

 Requisitos específi cos del contratista: Solvencia económica, fi nanciera o técnica: Lo seña-
lado en la cláusula K) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 Garantía provisional: Dispensada. 

 Criterios de adjudicación: El precio como único criterio conforme determina la cláusula M) 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación y Compras de la Consejería de 
Presidencia y Justicia del Gobierno de Cantabria, calle Peña Herbosa, 29, 39003 Santander 
(Teléfono: 942 207 120, Fax: 942 207 162), hasta las 13 horas del vigésimo sexto día natural 
siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.C.; en caso de coincidir en sábado o festivo 
se aplazará hasta la misma hora del día siguiente hábil. 

 Cuando la documentación se envíe por correo, deberá realizarse dentro del mismo plazo y 
hora indicados en el párrafo anterior, debiendo el empresario justifi car la fecha y hora de im-
posición del envío en la ofi cina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de 
la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día. 

 Obtención documentación: En el Servicio indicado en el apartado anterior se encuentra de 
manifi esto el proyecto y en internet: http://www.cantabria.es (perfi l del contratante), el pliego 
de condiciones y demás documentación del contrato a disposición de los licitadores. 
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 Apertura de plicas: El procedimiento de licitación se desarrollará de conformidad con lo 
establecido en la cláusula número 6 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, no-
tifi cándose la apertura de las proposiciones a los licitadores presentados en internet: http://
www.cantabria.es (Calendario Mesas de Contratación). 

 Modelo de proposición y documentación que deben de presentar los licitadores: La señalada 
en la cláusula número 4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en lo referente a 
los sobres A y B. 

 Además del sobre "A" deberán presentar tantos sobres "B" como fases se especifi quen en 
la cláusula L) del cuadro de características específi cas del contrato. 

 Comprobación de los pagos a los subcontratistas o suministradores: De conformidad con lo 
establecido en la cláusula P) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 Santander, 24 de marzo de 2015. 

 La consejera de Presidencia y Justicia. 

 P.D. El secretario general (Resolución de 18 de junio de 2008), 

 Javier José Vidal Campa. 
 2015/4305 
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     CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2015-4331   Anuncio de procedimiento abierto, tramitación urgente, para la ad-
judicación de los contratos de obra ampliación del IES El Astillero (El 
Astillero) y fase II de ampliación y construcción de gimnasio en C.P. 
San Pedro Apóstol de Castillo-Arnuero.

   1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Centros. 
 c) Número de expedientes: 
 O09OBR2012 
 O09OBR2020 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Descripción del objeto: 
 O09OBR2012: Ampliación del I.E.S. El Astillero (El Astillero). 
 O09OBR2020: Fase II de ampliación y construcción de gimnasio en C.P. San Pedro Apóstol 

de Castillo-Arnuero. 
 b) ) Plazo de ejecución: 
 O09OBR2012: 10 meses. 
 O09OBR2020: 4 meses. 

 3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
 a) Tramitación: Urgente. 
 b) Procedimiento: Abierto. 
 c) Forma: Varios criterios de valoración. 

 4. Presupuesto base de licitación: 
 O09OBR2012: 3.352.453,26 € (IVA incluído), distribuído en las siguientes anualidades: 
 Año 2015: 1.400.000,00 €. 
 Año 2016: 1.952.453,26 €. 
 O09OBR2020: 683.192,24 € (IVA incluído). 
 Estas inversiones podrán ser cofi nanciadas con el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 

(FEDER), Programa Operativo de Cantabria 2014-2020. 

 5. Garantía Provisional: Dispensada. 

 6. Obtención de documentación e información: 
 a) Entidad: Servicio de Contratación y Patrimonio de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deporte y en la página web: www.cantabria.es (empresas - perfi l del contratante). 
 b) Domicilio: Calle Vargas, 53, 7ª planta. 
 c) Localidad y código postal: Santander 39010. 
 d) Teléfonos: 942 20 81 05 - 08. 
 e) Telefax: 942 20 81 62. 
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 f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Durante el plazo de presenta-
ción de ofertas. 

  
 7. Requisitos específi cos del contratista: 
 a) Clasifi cación: 
 O09OBR2012: Grupo C, Subgrupo Completo, Categoría: f. 
 O09OBR2020: Grupo C, Subgrupo Completo, Categoría: d. 
 b) Solvencia económica y fi nanciera, solvencia técnica y profesional y criterios de selección: 

No se requiere, al exigirse clasifi cación. 
  
 8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación: 
 a) Fecha límite de presentación: A las 14:00 horas del día 17 de abril de 2015. 
 b) Documentación a presentar: La especifi cada en la cláusula 4 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 
 c) Lugar de presentación: 
 1.º Entidad: Registro de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 
 2.º Domicilio: Calle Vargas, 53, 7ª planta. 
 3.º Localidad y código postal: Santander 39010. 
 d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses desde 

la fecha de apertura de proposiciones. 
 e) Admisión de variantes: No. 
 
9. Apertura de ofertas: 
 a) Entidad: Sala de Juntas de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 
 b) Domicilio: Calle Vargas, 53, 7ª planta. 
 c) Localidad: Santander. 
 d) Fecha: 14 de mayo de 2015. 
 e) Hora: A las 9:30 horas. 
  
 10. Otras informaciones: La Mesa de Contratación, el día 22 de abril de 2015, califi cará la 

documentación presentada en el sobre "A" a los efectos indicado en la cláusula 5.2 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas y se publicará el resultado en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deporte y en la página web: www.cantabria.es (empresas - perfi l 
del contratante) a efectos de notifi cación. La Mesa de Contratación el día 27 de abril de 2015 
abrirá, en acto público a las 9:45 horas, la documentación técnica correspondiente a los crite-
rios de adjudicación no evaluables mediante fórmulas matemáticas. 

 La Mesa de Contratación el día 15 de mayo de 2015 a las 9,30 horas propondrá, en acto 
público, la adjudicación de la obra. 

  
 11. Gastos de anuncio: Serán a cuenta del adjudicatario. 

 12. Página web donde fi guran las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden 
obtenerse los pliegos: www.cantabria.es (empresas - perfi l del contratante). 

 Santander, 24 de marzo de 2015. 
 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Miguel Ángel Serna Oliveira. 
 2015/4331 
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     SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2015-4269   Resolución del Servicio Cántabro de Salud, Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla de Santander, por el que se convoca procedi-
miento abierto, para la contratación de suministros. Expediente HV 
2014/0/0037.

   1. Entidad adjudicadora: 

 a. Administración contratante: Servicio Cántabro de Salud. 

 b. Organismo: Gerencia de Atención Especializada, Área 1, Hospital Universitario Marqués 
de Valdecilla. 

 c. Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Compras y Suministros. 

 d. Número de expediente: HV 2014/0/0037. 

 e. Obtención de documentación e información: 

    1. Entidad: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. Servicio de Compras y Suminis-
tros, pabellón 21. 

    2. Domicilio: Avenida de Valdecilla, s/n. 

    3. Localidad: 39008 Santander, Cantabria, España. 

    4. Teléfono: 942203591. Fax: 942203426. 

    5. Perfi l del Contratante: http://www.cantabria.es/perfi l-contratante y en la web: http://
suministros.humv.es. 

    6. Fecha límite de obtención de documentos e información: El 24 de abril de 2015. 

 2. Objeto del contrato: 

 a. Tipo de contrato: Suministros. 

 b. Descripción del objeto: Material de esterilización. 

 c. Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Condiciones. 

 d. Lotes y Número: Sí, 20. 

 e. Lugar de entrega: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. 

 f. Plazo de entrega: Según necesidades del Hospital. 

 3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

 a. Tramitación: Ordinaria. 

 b. Procedimiento: Abierto. 

 c. Forma: Varios criterios de valoración. 

 4. Valor estimado del contrato: 123.519,48 euros. IVA excluido. Ciento veintitrés mil qui-
nientas diecinueve euros con cuarenta y ocho céntimos. 

 5. Presupuesto base de licitación: Importe total: 138.997,41 euros. IVA incluido. Ciento 
treinta y ocho mil novecientas noventa y siete euros con cuarenta y un céntimos. 

 6. Garantía provisional: No. 
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 7. Requisitos específi cos del contratista: Solvencia económica y fi nanciera y solvencia téc-
nica y profesional: Según se especifíca en el Pliego de Condiciones. 

 8. Presentación de las ofertas: 

 a. Fecha límite de presentación: El 24 de abril de 2015. 

 b. Documentación a presentar: Ver Pliego de Condiciones. 

 c. Lugar de presentación: 

    1. Entidad: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, Registro General, pabellón 21. 

    2. Domicilio: Avenida de Valdecilla, s/n. 

    3. Localidad: 39008 Santander, Cantabria, España. 

 9. Apertura de ofertas: 

 a. Entidad: Servicio Cántabro de Salud. 

 b. Domicilio: Cardenal Herrera Oria, s/n. 

 c. Localidad: 39011 Santander, Cantabria, España. 

 d. La apertura de las proposiciones fi gurará en el perfi l de Contratante, ver apartado 1.e.5 
y en la web http://suministros.humv.es. 

 e. Lugar: Planta baja del Servicio Cántabro de Salud, Avenida Cardenal Herrera Oria s/n, 
39011 Santander. 

 10. Gastos de publicidad: 

 a. El importe de este anuncio será por cuenta del adjudicatario. 

 Santander, 24 de marzo de 2015. 

 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud. 

 Por delegación, resolución 20/12/10, BOC extraordinario número 36, de 30/12/10, 

 el director gerente del Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, 

 César Pascual Fernández. 
 2015/4269 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2015-4270   Resolución del Servicio Cántabro de Salud, Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla de Santander por la que se convoca procedi-
miento abierto, para la contratación de suministros. Expediente HV 
2015/0/0003.

   1. Entidad adjudicadora: 

 a. Administración contratante: Servicio Cántabro de Salud. 

 b. Organismo: Gerencia de Atención Especializada, Área 1, Hospital Universitario Marqués 
de Valdecilla. 

 c. Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Compras y Suministros. 

 d. Número de expediente: HV 2015/0/0003. 

 e. Obtención de documentación e información: 

    1. Entidad: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. Servicio de Compras y Suminis-
tros, pabellón 21. 

    2. Domicilio: Avenida de Valdecilla, s/n. 

    3. Localidad: 39008 Santander, Cantabria, España. 

    4. Teléfono: 942203591. Fax: 942203426. 

    5. Perfi l del Contratante: http://www.cantabria.es/perfi l-contratante y en la web: http://
suministros.humv.es. 

    6. Fecha límite de obtención de documentos e información: El 24 de abril de 2015. 

 2. Objeto del contrato: 

 a. Tipo de contrato: Suministros. 

 b. Descripción del objeto: Mascarillas (gafas, mascarillas externas y endotraqueales). 

 c. Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Condiciones. 

 d. Lotes y Número: Sí, 7. 

 e. Lugar de entrega: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. 

 f. Plazo de entrega: Según necesidades del Hospital. 

 3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

 a. Tramitación: Ordinaria 

 b. Procedimiento: Abierto. 

 c. Forma: Varios criterios de valoración. 

 4. Valor estimado del contrato: 194.276,93 euros. IVA excluido. Ciento noventa y cuatro mil 
doscientas setenta y seis euros con noventa y tres céntimos. 

 5. Presupuesto base de licitación: Importe total: 194.276,93 euros. IVA incluido. Ciento 
noventa y cuatro mil doscientas setenta y seis euros con noventa y tres céntimos. 

 6. Garantía provisional: No. 
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 7. Requisitos específi cos del contratista: Solvencia económica y fi nanciera y solvencia téc-
nica y profesional: Según se especifi ca en el Pliego de Condiciones. 

 8. Presentación de las ofertas: 

 a. Fecha límite de presentación: El 24 de abril de 2015. 

 b. Documentación a presentar: Ver Pliego de Condiciones. 

 c. Lugar de presentación: 

    1. Entidad: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, Registro General, pabellón 21. 

    2. Domicilio: Avenida de Valdecilla, s/n. 

    3. Localidad: 39008 Santander, Cantabria, España. 

 9. Apertura de ofertas: 

 a. Entidad: Servicio Cántabro de Salud. 

 b. Domicilio: Cardenal Herrera Oria, s/n. 

 c. Localidad: 39011 Santander, Cantabria, España. 

 d. La apertura de las proposiciones fi gurará en el perfi l de Contratante, ver apartado 1.e.5 
y en la web http://suministros.humv.es. 

 e. Lugar: Planta baja del Servicio Cántabro de Salud, Avenida Cardenal Herrera Oria s/n, 
39011 Santander. 

 10. Gastos de publicidad: 

 a. El importe de este anuncio será por cuenta del adjudicatario. 

 Santander, 24 de marzo de 2015. 

 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud. 

 Por delegación, resolución 20/12/10, BOC extraordinario número 36, de 30/12/10, 

 el director gerente del Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, 

 César Pascual Fernández. 
 2015/4270 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2015-4287   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
para la contratación de la realización  de las obras contempladas en 
el proyecto de acondicionamiento de senda en el Arroyo Otero; del 
Molino del Ronzón a San Juan de la Canal. Soto de la Marina/Sanci-
brián. Expediente 14/328/13.

   Por Resolución de la Alcaldía adoptada el día 20 de marzo de 2015, se ha aprobado el pliego 
de cláusulas administrativas y anexos que han de regir la contratación de la realización de las 
obras contempladas en el proyecto de acondicionamiento de senda en el Arroyo Otero; del 
Molino del Ronzón a San Juan de la Canal. Soto de la Marina / Sancibrián, subvencionadas al 
amparo de la Orden OBR/3/2013, de 4 de abril, de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda 
del Gobierno de Cantabria. 

 Asimismo, se anuncia su convocatoria mediante procedimiento abierto. 

 La adjudicación queda condicionada a la concertación de crédito que fi nancia la obra. 

 Contra la anterior resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse: 

 1.- Potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que adoptó el acuerdo o 
resolución que se publica, en el plazo de un mes que se computará desde el día siguiente a la 
recepción del acuerdo. 

 Si interpone recurso de reposición, contra su resolución expresa podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a la notifi cación de la resolución expresa del recurso potes-
tativo de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el siguiente a aquél en el que 
dicho recurso deba entenderse presuntamente desestimado. 

 2.- Se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el orden jurisdiccional 
competente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente acuerdo. 

 3.- También podrá interponerse cualquier otra reclamación admitida en derecho en defensa 
de sus intereses. 

 1. Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, Cantabria. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

 c) Obtención de documentación e información: 

  1) Dependencia: Secretaría (1ª planta). 

  2) Domicilio: Plaza Cantabria, 1. 

  3) Localidad y código postal: Santa Cruz de Bezana, 39100. 

  4) Teléfono: 942 580 001. 

  5) Telefax: 942 581 548. 

  6) Correo electrónico: contratacion@aytobezana.com 

  7) Dirección del perfi l del contratante: http://contrataciondelestado.es/ 

  8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 26 días naturales si-
guientes a la publicación del anuncio correspondiente en el BOC. Si el último día recayese en 
sábado, domingo o festivo, se contará el siguiente hábil. 

  9) Número de expediente: 14/328/13. 
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 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Obras. 
 b) Descripción: Acondicionamiento de senda en el Arroyo Otero; del Molino del Ronzón a 

San Juan de la Canal. Soto de la Marina / Sancibrián. 
 c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No. 
 d) Lugar de ejecución/entrega: Municipio de Santa Cruz de Bezana. 
 e) Plazo de ejecución/entrega: Ejecución, 3 meses. Replanteo, 1 mes. 
 f) Admisión de prórroga: No. 
 g) Establecimiento de un acuerdo marco: No. 
 h) Sistema dinámico de adquisición: No. 
 i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45112700-2. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 
 c) Subasta electrónica: No. 
 d) Criterios de adjudicación: Apartado J) del Anexo del pliego de cláusulas administrativas. 

 4. Valor estimado del contrato (IVA excluido): 156.000,24 euros. 

 5. Presupuesto base de licitación: 
 a) Importe neto 156.000,24 euros. Importe total 188.760,29 euros. 

 6. Garantías exigidas: 
 a) Provisional (importe): No precisa. 
 b) Defi nitiva: 5% del presupuesto de adjudicación. 

 7. Requisitos específi cos del contratista: 
 a) Clasifi cación (grupo, subgrupo y categoría): No exigible. Sustitutoria K-6-c y G-6-c. 
 b) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional: Apartados E) y F) del 

Anexo del pliego de cláusulas administrativas. 
 c) Otros requisitos específi cos: Registro en la Plataforma de Contratación del Sector Público 

(http://contrataciondelestado.es/). 
 d) Contratos reservados: No. 

 8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 
 a) 26 días naturales siguientes a la publicación del anuncio correspondiente en el BOC. Si el 

último día recayese en sábado, domingo o festivo, se contará como fecha para la presentación 
de plicas el siguiente hábil. 

 b) Modalidad de presentación: En sobres fi rmados y cerrados. En cada sobre debe constar 
la documentación que corresponda en formato papel y en soporte electrónico CD, DVD u otros, 
en fi cheros pdf. 

 c) Lugar de presentación: 
  1) Dependencia: Registro General del Ayuntamiento (1ª planta). 
  2) Domicilio: Plaza Cantabria, 1. 

  3) Localidad y código postal: Santa Cruz de Bezana, 39100. 
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 d) Número previsto de empresas a las que se pretenda invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No. 

 e) Admisión de variantes, si procede: No. 

 f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Hasta la adjudi-
cación. 

 9. Apertura de ofertas: 

 a) Descripción: Aperturas públicas de sobres B y C. 

 b) Dirección: Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana. Plaza Cantabria, 1. 

 c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Bezana, 39100. 

 d) Fecha y hora: Se comunicará a los licitadores a través de la Plataforma de Contratación 
del Estado. 

 10. Gastos de publicidad: Serán por cuenta del adjudicatario hasta un máximo de 2.000 
euros. 

 11. Fecha del envío del anuncio al "Diario Ofi cial de la Unión Europea": No. 

 12. Otras informaciones: Plazo de garantía de 1 año desde la entrega de la obra fi nalizada. 

 Santa Cruz de Bezana, 23 de marzo de 2015. 

 El alcalde, 

 Juan Carlos García Herrero. 
 2015/4287 
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     AYUNTAMIENTO DE SUANCES

   CVE-2015-4357   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 59, de 26 de marzo de 2015, de Anuncio de lici-
tación, procedimiento abierto, para la contratación del Servicio de 
Gestión de Viviendas Supervisadas y de la Atención Domiciliaria.

   Advertido error de trascripción en el anuncio remitido al BOC, sobre el contrato de atención 
domiciliaria y de gestión de viviendas supervisadas, se señala que: 

 Donde dice: "8 días hábiles"; debe decir: "8 días naturales". 

 Suances, 25 de marzo de 2015. 

 El alcalde, 

 Andrés Ruiz Moya. 
 2015/4357 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE PEÑARRUBIA

   CVE-2015-4312   Exposición pública de la cuenta general de 2014.

   Informada favorablemente la cuenta general de 2014, por la Comisión Especial de Cuentas 
de este Ayuntamiento en sesión de 21 de marzo de 2015, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 212.3 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, 5 de marzo, la totalidad de documentación que integra dicho expediente 
contable, permanecerá expuesto al público en la Secretaría de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días hábiles, a afectos de ser examinado por todos aquellos interesados. 

 Simultáneamente podrán presentarse reclamaciones, observaciones o reparos, contra di-
cha cuenta general, durante el citado plazo de quince días y otros ocho días más, en la Secre-
taría de este Ayuntamiento. 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 Peñarrubia, 23 de marzo de 2015. 

 El alcalde, 

 Secundino Caso Róiz. 
 2015/4312 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

   CVE-2015-4313   Aprobación inicial y exposición pública del expediente extrajudicial de 
crédito 2/15.

   Por medio del presente se hace público que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria 
celebrada el 23 de marzo de 2015, ha adoptado acuerdo de aprobación del expediente de re-
conocimiento extrajudicial de créditos número 2/2015. 

 Dicho expediente se expone al público en la Intervención Municipal, con el fi n de que los 
interesados puedan presentar reclamaciones frente al mismo durante un plazo de 15 días há-
biles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria y dirigidas al Ayuntamiento Pleno. De no presentarse reclamaciones, el acuerdo 
quedará elevado a defi nitivo. 

 Santa María de Cayón, 24 de marzo de 2015. 

 El alcalde, 

 Gastón Gómez Ruiz. 
 2015/4313 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2015-4289   Citación para notifi cación por comparecencia de procedimiento de 
recaudación en período voluntario en expediente sanción 242/14.

   De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modifi cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado la notifi cación a través 
del Servicio de Correos a las personas, entes jurídicos o sus representantes, a quienes no 
ha sido posible notifi car por causas no imputables a esta Dirección General, es por lo que, a 
través del presente anuncio, se les cita para que comparezcan en horario de nueve a catorce 
horas en las ofi cinas de la Dirección General de Trabajo, sitas en la calle Hernán Cortés 9, 3º, 
de Santander. 

 En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus representantes debidamente acre-
ditados, deberán comparecer en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente a 
la publicación del presente anuncio, para notifi carles por comparecencia actos administrativos 
que les afectan, cuyas referencias constan seguidamente, con la advertencia de que, si no 
atienden este requerimiento, la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 Acto a notifi car: Procedimientos de recaudación en período voluntario. 

 Expediente: 242/14. 

 Apellidos y nombre o razón Social: Rios Vaquero, S. L. 

 NIF o CIF: B39767017. 

 Liquidación número 047-2-5359563. 

 Santander, 24 de marzo de 2015. 

 El jefe de Servicio de Relaciones Laborales, 

 José Javier Orcaray Reviriego. 
 2015/4289 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2015-4290   Citación para notifi cación por comparecencia de procedimiento de 
recaudación en período voluntario en expediente sanción 177/12 - 7º 
Fracc.

   De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modifi cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado la notifi cación a través 
del Servicio de Correos a las personas, entes jurídicos o sus representantes, a quienes no 
ha sido posible notifi car por causas no imputables a esta Dirección General, es por lo que, a 
través del presente anuncio, se les cita para que comparezcan en horario de nueve a catorce 
horas en las ofi cinas de la Dirección General de Trabajo, sitas en la calle Hernán Cortés 9, 3º, 
de Santander. 

 En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus representantes debidamente acre-
ditados, deberán comparecer en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente a 
la publicación del presente anuncio, para notifi carles por comparecencia actos administrativos 
que les afectan, cuyas referencias constan seguidamente, con la advertencia de que, si no 
atienden este requerimiento, la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 Acto a notifi car: Procedimientos de recaudación en período voluntario. 

 Expediente: 177/12 - 7º Fracc. 

 Apellidos y nombre o razón Social: Duocivil, S. L. 

 NIF o CIF: B39742879 

 Liquidación número 047-2-5361064 

 Santander, 24 de marzo de 2015. 

 El jefe de Servicio de Relaciones Laborales, 

 José Javier Orcaray Reviriego. 
 2015/4290 
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     CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

   CVE-2015-4218   Citación para la notifi cación del pliego de cargos y acuerdo de in-
coación del expediente sancionador S-177/2015.

   De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y habiéndose intentado por dos veces la notifi cación a través del Servicio de Correos, 
a la/s persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, a quienes no ha sido posible notifi car 
por causas no imputables a esta Dirección General, es por lo que, a través del presente anun-
cio, se les cita para que comparezcan en las ofi cinas de la Dirección General de Transportes y 
Comunicaciones, sitas en la calle Cádiz, 2, en Santander. 

 En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus representantes debidamente acre-
ditados, deberán comparecer en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, en horario de nueve a catorce horas, para notifi carles los actos 
administrativos que les afectan, cuyas referencias constan seguidamente, con la advertencia 
de que, si no atienden este requerimiento, la notifi cación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 Acto a notifi car: Notifi cación del pliego de cargos y acuerdo de incoación. 

 Número de expediente: S-177/2015 originado como consecuencia de la denuncia formu-
lada a las 17:45 horas del día 19 de agosto de 2014, por la Guardia Civil de Tráfi co mediante 
boletín de denuncia/acta número 3939041014081902, en la carretera A8 kilómetro: 238. 

 Denunciado: Cárnicas Piquío, S. L., siendo su último domicilio conocido: la calle Navarra, 
16, El Astillero, (39610), Cantabria. 

 Vehículo matrícula: 8950DPG. 

 Precepto infringido: Artículo 55 LOTT. 

 Posible califi cación de la infracción: Leve. 

 Precepto sancionador: Artículo 142.2 LOTT. Artículo 143.1.c) LOTT. 

 Posible sanción: 375 euros. 

 Santander, 20 de marzo de 2015. 

 El instructor, 

 Roberto Prada Bustamante. 

 Nota: 

 LOTT. Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de 30 de julio). 

 ROTT. Reglamento Ordenación de los Transportes Terrestres. 

 O.FOM. Orden del Ministerio de Fomento 

 OM. Orden Ministerial. 

 RD. Real Decreto. 

 LRJPAC. Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común (Ley 30/1992 de 26 noviembre). 
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 R (CE). Reglamento de la Comunidad Europea. 

 BOC. Boletín Ofi cial de Cantabria («Boletín Ofi cial del Estado». Boletín Ofi cial del Estado). 

 ADR. Acuerdo europeo sobre transporte internacional de mercancías peligrosas por carretera 

 ATP. Acuerdo sobre transportes internacionales de mercancías perecederas y sobre vehícu-
los especiales utilizados en estos transportes. 
 2015/4218 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO

   CVE-2015-4288   Citación para notifi cación de propuesta de resolución expediente san-
cionador número 155/14/TUR.

   No habiéndose podido notifi car a través del Servicio de Correos a Margarita Barquín Sam-
perio, como titular del establecimiento denominado "La Terraza", la propuesta de resolución 
del expediente sancionador arriba referenciado, se hace público el presente anuncio en cumpli-
miento de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común, es por lo 
que a través del presente anuncio se le cita para que comparezca en las ofi cinas de la Dirección 
General de Turismo, Servicio Actividades Turísticas, sitas en la calle Albert Einstein, 4 - 1.ª 
planta. C.P. 39011 Santander. 

 En virtud de lo anterior dispongo que el citado, o su representante debidamente acreditado, 
deberán comparecer en el plazo de quince días, contados desde el siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en horario de 9 a 14 horas, para no-
tifi carle por comparecencia actos administrativos que le afectan cuyas referencias constan 
seguidamente, con la advertencia de que si no atienden este requerimiento, la notifi cación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer. 

 Acto a notifi car: Propuesta de resolución de expediente sancionador. 

 Apellidos y nombre o razón social: Barquín Samperio, Margarita. 

 NIF: 72028595R. 

 Expediente número: 155/14/TUR. 

 Santander, 24 de marzo de 2015. 

 La instructora, 

 Laura Thomas García. 
 2015/4288 
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     CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

  DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA

   CVE-2015-4223   Citación para notifi cación de acuerdo de inicio de expediente sancio-
nador 9/15/SAN en materia de Seguridad Alimentaria.

   De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y habiéndose intentado por dos veces la notifi cación a través del Servicio de Correos, a 
la/s persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, a quienes no ha sido posible notifi car por 
causas no imputables a esta Dirección General, es por lo que a través del presente anuncio se 
les cita para que comparezcan en las ofi cinas de la Dirección General de Salud Pública, Servicio 
de Seguridad Alimentaria, sita en la calle Federico Vial número 13, en Santander. 

 En virtud de lo anterior dispongo que los citados, o sus representantes debidamente acre-
ditados, deberán comparecer en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el BOC, en horario de nueve a catorce horas, para notifi carles por 
comparecencia actos administrativos que les afectan cuyas referencias constan seguidamente, 
con la advertencia de que si no atienden este requerimiento, la notifi cación se entenderá prac-
ticada a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado 
para comparecer. 

 Acto a notifi car: Acuerdo de inicio de expediente sancionador. 

 Apellidos y nombre o razón social: Alvarado Andrés, Alberto. 

 NIF/NIE/CIF: 72.090.674-A. 

 Expediente número 9/15/SAN. 

 Santander, 19 de marzo de 2015. 

 El director general de Salud Pública, 

 José Francisco Díaz Ruiz. 
 2015/4223 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

  DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA

   CVE-2015-4286   Citación para notifi cación de procedimiento de recaudación en pe-
riodo voluntario. Sanciones administrativas en materia de medidas 
sanitarias frente al tabaquismo Ley 28/2005. Expediente de referen-
cia 25/14/DROG.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modifi cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por dos veces la notifi ca-
ción a través del Servicio de Correos, a la/s persona/s, ente/s jurídico/s o sus representantes, 
a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a esta Dirección General, es 
por lo que a través del presente anuncio se les cita para que comparezcan en las ofi cinas de la 
Dirección General de Salud Pública, Negociado de Organización Administrativa y Documenta-
ción, sita en la calle Federico Vial número 13-1º en Santander. 

 En virtud de lo anterior dispongo que los citados, o sus representantes debidamente acre-
ditados, deberán comparecer en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en horario de nueve a catorce 
horas, para notifi carles por comparecencia actos administrativos que les afectan cuyas refe-
rencias constan seguidamente, con la advertencia de que si no atienden este requerimiento, 
la notifi cación se entenderá practicada a todos los efectos legales desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 Acto a notifi car: procedimiento de recaudación en período voluntario. 

 Apellidos y nombre o razón social: Carravilla Galván, Constantino. 

 NIF: 13707806J. 

 Número de liquidación: 0472005358565. 

 Santander, 17 de marzo de 2015. 

 El director general de Salud Pública, 

 José Francisco Díaz Ruiz. 
 2015/4286 
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     SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CANTABRIA

   CVE-2015-4244   Notifi cación de resolución sobre extinción de prestaciones de desem-
pleo con cobro indebido.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59º de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 
1992, se publica en el Boletín Ofi cial de Cantabria relación de un benefi ciario de prestación 
por desempleo, toda vez que, intentada la notifi cación conforme al número 59-2 del mismo 
precepto legal, ha resultado desconocido o en ignorado paradero, según se desprende de lo 
manifestado por el Servicio de Correos, al haberse enviado la notifi cación en sobre certifi cado 
con acuse de recibo sin que, por otra parte, haya advertido de las variaciones de domicilio. 

 — Nombre y apellidos: Antonio Jiménez Hernández. 

 — D.N.I.: 72079965N. 

 — Cantidad reclamada: 2.930,03 euros. 

 Se publica el presente edicto para que sirva de notifi cación de la Resolución sobre extinción 
de prestaciones de desempleo por actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
con cobro indebido, emitida en el expediente instruido por esta Dirección Provincial del Servicio 
Público de Empleo Estatal en Cantabria, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 227º del 
Texto Refundido de la Ley General de Seguridad Social, de 20 de junio de 1994, «Boletín Ofi cial 
del Estado» del 29, y 33º del R. Dto. 625/85, «Boletín Ofi cial del Estado» 7 de mayo. 

 Advirtiendo que se dispone de un plazo de 30 días hábiles a partir del siguiente al de la 
publicación del presente edicto, para que formule reclamación previa presentándola en su 
Ofi cina de Prestaciones, o ante la Dirección Provincial, todo ello de conformidad con el artículo 
71 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, «Boletín Ofi cial del Estado» del 11, reguladora de la 
Jurisdicción Social. 

 Santander, 19 de marzo de 2015. 

 La directora provincial, 

 Celia Carro Oñate. 
 2015/4244 
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     AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

   CVE-2015-4224   Aprobación y exposición pública de los padrones de contribuyentes 
de las Tasas sobre Agua, Basura y Alcantarillado y del Canon de 
Saneamiento del primer trimestre de 2015 y apertura del periodo 
voluntario de cobro.

   Por Resolución de la Alcaldía de fecha 17 de marzo de 2015, fueron aprobados los padrones 
de contribuyentes de las Tasas Municipales sobre Agua, Basura y Alcantarillado y del Canon 
de Saneamiento del Gobierno de Cantabria, correspondientes al primer trimestre del ejercicio 
2015 y apertura del periodo de cobro. 

 Los referidos padrones se exponen al público durante un plazo de veinte días hábiles, en la 
forma determinada en el articulo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General 
Tributaria, al objeto de que pueda examinarse por los interesados y presentar, en su caso, las 
reclamaciones que se estimen procedentes. 

 Simultáneamente se anuncia la cobranza de los citados tributos, cuyo periodo voluntario 
abarcará desde el día 1 de abril de 2015 al 29 de mayo de 2015, ambos inclusive. 

 El ingreso podrá efectuarse mediante ingreso directo en cualquier ofi cina de Caja Canta-
bria en horario de 8:45 a 14:00 horas de lunes a viernes, con la factura emitida por Aqualia, 
empresa concesionaria del Servicio Municipal de Aguas. Asimismo se podrá efectuar el ingreso 
mediante la domiciliación de recibos en las cuentas bancarias de las entidades fi nancieras co-
laboradoras. 

 Al día siguiente del vencimiento del plazo de ingreso en periodo voluntario se iniciará el 
procedimiento ejecutivo y administrativo de apremio, y devengará en las deudas el recargo de 
apremio del 5%, sin intereses de demora. Este recargo será el 10% cuando haya sido notifi -
cada al deudor la providencia de apremio, y hasta la fecha en que fi naliza el plazo que se fi je 
en la notifi cación de la providencia de apremio, sin intereses de demora. 

 Transcurridos los plazos anteriores se aplicará el recargo de apremio ordinario del 20%, con 
intereses de demora desde el inicio del período ejecutivo. 

 Contra las liquidaciones de carácter tributario que se deriven de los presente padrones, 
se podrá interponer recurso de reposición, ante el órgano que haya dictado el acto, previo al 
contencioso-administrativo en el plazo de un mes, a contar desde la fi nalización del periodo 
de exposición al publico de los citados padrones, de conformidad a lo establecido en el articulo 
14.2, apartado c) del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley reguladora de las Hacienda Locales. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos de dicha Jurisdicción, en la forma y plazos 
determinados en la Ley reguladora de esta Jurisdicción. Todo ello con independencia de que 
se pueda interponer cualquier otro recurso o reclamación que se estime procedente por los 
interesados. 

 Comillas, 18 de marzo de 2015. 

 La alcaldesa, 

 María Teresa Noceda Llano. 
 2015/4224 
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     AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE TORANZO

   CVE-2015-4225   Apertura del período de cobro de los recibos unifi cados de Agua y 
Alcantarillado del primer trimestre de 2015.

   En cumplimiento de lo establecido en el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación 
(R.D. 939/2005), se pone en conocimiento de los clientes del Servicio Municipal de Aguas del 
Ayuntamiento de Corvera de Toranzo que, con fecha de 17 de marzo de 2015 y correspon-
diente al padrón del primer trimestre de 2015, se ponen al cobro los recibos unifi cados de agua 
y alcantarillado. 

 La duración del período voluntario será del 18 de marzo de 2015 al 15 de mayo de 2015. 

 Los pagos se realizarán mediante domiciliación bancaria o en efectivo en las ofi cinas del 
Banco Santander Central Hispano Alceda. 

 Dirección: Generalísimo, 23 (Alceda). 

 Horario: lunes a viernes, de 8:30 a 10:30 horas. 

 Transcurrido el plazo de ingreso en el período voluntario, el importe de los recibos será 
exigido por el procedimiento de apremio y devengará el recargo que corresponda, intereses 
de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, pudiendo precederse al corte de sumi-
nistro. 

 Corvera de Toranzo, 19 de marzo de 2015. 

 El alcalde, 

 José Manuel Martínez Penagos. 
 2015/4225 
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     AYUNTAMIENTO DE NOJA

   CVE-2015-4226   Notifi cación de resolución de la Alcaldía en expediente sancionador 
896/2014.

   Se notifi ca la Resolución de la Alcaldía de fecha 26 de febrero de 2015 dictada en el expe-
diente sancionador número 896/2014, incoado a don Gorka Martinena domingo. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común («Boletín Ofi cial del Estado» número 285, de 27 de noviembre), se hace 
pública la notifi cación de la Resolución de Alcaldía de fecha 26 de febrero de 2015 dictada en 
el expediente número 896/2014, en la que se acuerda imponer a Gorka Martinena domingo 
la sanción de trescientos euros (300,00 euros), como autor responsable de una infracción de 
carácter grave tipifi cada en el artículo 29.i de la Ordenanza Municipal de Seguridad y Garantía 
de la Convivencia Ciudadana, por haber resultado infructuosa la notifi cación en su último do-
micilio conocido. Contra esta Resolución que pone fi n a la vía administrativa, podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el órgano que dictó la misma, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la presente notifi cación, o 
bien recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de Cantabria, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de 
la presente notifi cación. 

 Noja, 18 de febrero de 2015. 

 El alcalde (ilegible). 
 2015/4226 
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   AYUNTAMIENTO DE NOJA

   CVE-2015-4228   Notifi cación de resolución de la Alcaldía en expediente sancionador 
911/2014.

   Se notifi ca la Resolución de la Alcaldía de fecha 26 de febrero de 2015 dictada en el expe-
diente sancionador número 911/2014, incoado a don Asier Ruiz Andújar. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común («Boletín Ofi cial del Estado» número 285, de 27 de noviembre), se hace pública la 
notifi cación de la Resolución de Alcaldía de fecha 26 de febrero de 2015 en la que se acuerda 
imponer a Asier Ruiz Andújar la sanción de trescientos euros (300,00 euros), como autor res-
ponsable de una infracción de carácter leve tipifi cada en el artículo 51.2 de la Ley de Cantabria 
5/97, sobre Prevención, Asistencia e Incorporación Social en Materia de Drogodependencia, 
por incumplir lo dispuesto en el artículo 23.6g) del mismo texto legal y en el artículo 20.3 en 
relación con el artículo 30 de la Ordenanza Municipal de Seguridad y Garantía de la Conviven-
cia Ciudadana por haber resultado infructuosa la notifi cación en su último domicilio. Contra 
esta Resolución que pone fi n a la vía administrativa, podrá interponer, potestativamente, re-
curso de reposición ante el órgano que dictó la misma, en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la presente notifi cación, o bien recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Cantabria, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la presente notifi cación. 

 Noja, 18 de febrero de 2015. 

 El alcalde (ilegible). 
 2015/4228 
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   AYUNTAMIENTO DE NOJA

   CVE-2015-4230   Notifi cación de resolución de la Alcaldía en expediente sancionador 
915/2014.

   Se notifi ca la Resolución de la Alcaldía de fecha 26 de febrero de 2015 dictada en el expe-
diente sancionador número 915/2014, incoado a don Igor Hinojosa Castro. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común («Boletín Ofi cial del Estado» número 285, de 27 de noviembre), se hace pública la 
notifi cación de la Resolución de Alcaldía de fecha 26 de febrero de 2015 en la que se acuerda 
imponer a Igor Hinojosa Castro la sanción de trescientos euros (300,00 euros), como autor 
responsable de una infracción de carácter leve tipifi cada en el artículo 51.2 de la Ley de Canta-
bria 5/97, sobre Prevención, Asistencia e Incorporación Social en Materia de Drogodependen-
cia, por incumplir lo dispuesto en el artículo 23.6g) del mismo texto legal y en el artículo 20.3 
en relación con el artículo 30 de la Ordenanza Municipal de Seguridad y Garantía de la Convi-
vencia Ciudadana por haber resultado infructuosa la notifi cación en su último domicilio. Con-
tra esta Resolución que pone fi n a la vía administrativa, podrá interponer, potestativamente, 
recurso de reposición ante el órgano que dictó la misma, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a aquél en que tenga lugar la presente notifi cación, o bien recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Cantabria, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la presente notifi cación. 

 Noja, 18 de febrero de 2015. 

 El alcalde (ilegible). 
 2015/4230 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2015-4246   Notifi cación de incoación de expediente sancionador. Expediente HOS 
5.5.2.

   Habiendo sido imposible practicar la notifi cación de la resolución de la concejala delegada 
de Medio Ambiente de fecha 16 de febrero de 2015 a Feliz Ruiz Jakaidis Yanidis y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procédase a practicar la notifi cación 
por medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Santander y en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria de la citada resolución que a continuación se transcribe: 

 PRIMERO: En este Servicio se ha recibido denuncia de la Policía Local de Santander de fecha 
5 de febrero de 2015, en la que se pone de manifi esto las molestias ocasionadas a los vecinos 
por tener la música en tono elevado en el establecimiento denominado Bar Piscolabis, sito en 
la calle García Morato, número 13, propiedad de Feliz Ruiz Jakaidis Yanidis. 

 SEGUNDO: Mencionado establecimiento dispone de licencia número 31.664, para una acti-
vidad de "bar-restaurante", recogiendo expresamente sus condicionantes que "la actividad no 
dispone de equipo musical". 

 TERCERO: Por la utilización ilegal de equipos musicales en el ejercicio de su actividad, ha 
sido objeto de incoación de cuatro expedientes sancionadores, fi nalizados con multas de 200 
€, y 600 € y 3.001 € impuestas estas mediante resoluciones de 20 de noviembre de 2010, 12 
de diciembre de 2011, 18 de diciembre de 2012 y 10 de diciembre de 2014. Igualmente la 
Policía Local el 29 de agosto de 2011 y el 5 de octubre de 2011, procedió al precintado de los 
equipos musicales del establecimiento. 

 CUARTO: Que la infracción cometida podrá ser constitutiva de una falta muy grave recogida 
en el artículo 28 letra b) de la Ordenanza Municipal para el Control Ambiental de Instalaciones 
y Actividades, "La apertura de un establecimiento, el inicio de sus actividades o el desarrollo de 
su funcionamiento sin autorización o sin adoptar total o parcialmente las medidas correctoras 
o de seguridad obligatorias, o cuando aquéllas no funcionen o lo hagan defectuosamente, o 
antes de que la autoridad competente haya expresado su conformidad con las mismas", siendo 
sancionable con multa de 3.001 € hasta 30.000 € y suspensión temporal de la vigencia de la 
licencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 31 de citada Ordenanza, 

 QUINTO: Asimismo, al objeto de graduar la cuantía de la sanción deberá tenerse en cuenta 
que el expedientado ha incurrido en reiteración, ya que ha sido sancionado por estos mismos 
hechos con anterioridad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 c) de citada Orde-
nanza; por otro lado la gravedad y reiteración de los incumplimientos y del riesgo o molestias 
generados por la actividad son los que deben determinar la graduación de la reacción de la 
Administración con el fi n de conservar el interés general de los ciudadanos en relación con los 
intereses particulares del afectado. 

 SEXTO: Considerando que citado local dispone de instalación musical en el desarrollo de su 
actividad, sin la debida autorización para ello tal y como ha constatado la Policía Local de San-
tander, de conformidad con el artículo 72.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede 
que como medida de caución por la Policía Local de Santander se precinte la instalación musi-
cal de manera que la misma no pueda ser utilizada. 
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 Visto el artículo 29 de la Ordenanza Municipal para el Control Ambiental de Instalaciones y 
Actividades y el artículo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la concejala delegada 
resuelve: 

  1.- Incoar expediente sancionador por los hechos anteriormente referenciados a Feliz Ruiz 
Jakaidis Yanidis, titular de la licencia de apertura del establecimiento denominado Bar Piscola-
bis, sito en la calle García Morato, número 13. 

  2.- Nombrar instructor del expediente a don José Gil Nieto y secretaria a doña Cristina 
Rodríguez Salvado. 

  3.- Conceder un plazo de 15 días para que alegue cuanto estime oportuno en defensa de 
su derecho. 

  4.- De conformidad con el artículo 72.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
acuerda que por agentes de la Policía Local se precinte la instalación musical del local. 

 Contra esta resolución no cabe recurso alguno por ser de trámite. 

 Santander, 20 de marzo 2015. 

 La concejala delegada de Medio Ambiente, 

 María Tejerina Puente. 
 2015/4246 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2015-4248   Notifi cación de incoación de expediente sancionador. Expediente 
368/14.

   Habiendo sido imposible practicar la notifi cación de la resolución dictada por la señora con-
cejala delegada de Medio Ambiente en fecha 23 de febrero de 2014 a don Jairo Gutiérrez Cas-
tillo y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procédase a practicar la 
notifi cación por medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Santander y en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria de la citada resolución que a continuación se transcribe: 

 PRIMERO: Que con fecha 31 de octubre de 2014 por la Policía Local se remite denuncia 
contra don Jairo Gutiérrez Castillo por satisfacer necesidades fi siológicas en la vía pública, en 
concreto en la calle Paseo de Pereda, s/n, siendo las 01:20 horas. 

 SEGUNDO: Que según el artículo 9 de la Ordenanza Municipal de Gestión de Residuos Urba-
nos y Limpieza Viaria, "Se prohibe satisfacer necesidades fi siológicas en la vía pública". 

 TERCERO: Que los hechos denunciados pueden constituir una infracción tipifi cada como 
leve por el artículo 60 de la Ordenanza Municipal de Gestión de Residuos Urbanos y Limpieza 
Viaria, sancionable con multa de 90 a 300 € de acuerdo con el artículo 61 de la referida norma, 
y ello sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del expediente. 

 En uso de las facultades atribuidas por la normativa vigente, y visto el artículo 63 de la ya 
referida Ordenanza en concordancia con los artículos 46.3 c y 49 de la Ley 22/11, de 28 de 
julio de 2011, de Residuos y Suelos Contaminados, así como el artículo124.4.ñ) de la LBRL, 
Ley 7/1985, de 2 de abril, la concejala delegada resuelve: 

  1.- Incoar expediente sancionador por los hechos anteriormente referenciados a don Jairo 
Gutiérrez Castillo. 

  2.- Nombrar instructor del expediente a don José Gil Nieto y secretaria a doña Ana Elena 
Rozas Lecue. 

  3.- Conceder un plazo de 15 días para que pueda presentar las alegaciones, así como apor-
tar los documentos o justifi caciones que estimen pertinentes. 

 Contra esta resolución no cabe recurso alguno por ser de trámite. 

 Santander, 20 de marzo de 2015 

 La concejala delegada de Medio Ambiente, 

 María Tejerina Puente. 
 2015/4248 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2015-4249   Notifi cación de resolución de expediente sancionador. Expediente 
183/14.

   Habiendo sido imposible practicar la notifi cación de la resolución dictada por la concejala 
delegada de Medio Ambiente en fecha 12 de diciembre de 2014 a don Albano Macho Delgado 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procédase a practicar la 
notifi cación por medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Santander y en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria de la citada resolución que a continuación se transcribe: 

 PRIMERO: Que con fecha 31 de octubre de 2014, se incoa expediente a don Albano Macho 
Delgado por satisfacer necesidades fi siológicas en la vía pública, en concreto en la calle Río 
de la Pila, número 14, siendo las 02:00 horas, lo que puede constituir una infracción tipifi cada 
como leve por el artículo 60 de la Ordenanza Municipal de Gestión de Residuos Urbanos y Lim-
pieza Viaria del Ayuntamiento de Santander en relación con el artículo 9.6 del mismo texto. 

 Notifi cándose al interesado los hechos imputados, las infracciones cometidas y las sancio-
nes que en su caso podían recaer, al objeto de que pudiese presentar las alegaciones, docu-
mentos o justifi caciones que estimasen pertinentes en el plazo de 15 días 

 SEGUNDO: Que concluido dicho plazo, se presenta en plazo escrito de alegaciones, donde 
reconoce los hechos que se le imputan, alegando extremos que no afectan al fondo del asunto. 

 Visto el artículo 63.2 del citado texto legal y según lo previsto en el artículo 61 que esta-
blece, para estos casos la sanción de multa de 90 a 300 €, y considerando que debe tenerse 
en cuenta el artículo 62 de la Ordenanza en cuya virtud para graduar la cuantía y alcance de 
las sanciones se atenderá a la naturaleza de la infracción, reincidencia, así como aquellos otros 
elementos que puedan considerarse atenuantes o agravantes, y, teniendo en consideración 
que el interés jurídico vulnerado, en el supuesto que nos ocupa, es la salud pública, procede la 
imposición de la multa en su grado medio. 

 En uso de las facultades atribuidas por la normativa vigente, en concordancia con el artículo 
124.4.ñ) de la LBRL, Ley 7/1985 de 2 de abril, la concejala delegada resuelve: 

 Sancionar a don Albano Macho Delgado por satisfacer necesidades fi siológicas en la vía pú-
blica, con multa de 120 €, como responsable de una infracción administrativa tipifi cada en el 
artículo 60 de la Ordenanza Municipal de Gestión de Residuos Urbanos y Limpieza Viaria, por 
satisfacer necesidades fi siológicas en la vía pública. 

 La multa deberá hacerse efectiva en la ofi cina que Caja Cantabria tiene abierta en la Casa 
Consistorial sita en la Plaza del Ayuntamiento s/n previa recogida de la carta de pago en el 
Negociado de Rentas. 

 Contra esta resolución podrá interponer recurso de reposición ante esta Alcaldía Presidencia 
en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente al recibo de la presente notifi cación. 

 De no ser resuelto este de forma expresa dentro del mes siguiente de su presentación, dis-
pondrá de un nuevo plazo de seis meses para interponer recurso contencioso administrativo 
ante el Juzgado de dicha jurisdicción. 

 En caso de no interponerse recurso de reposición, podrá impugnar la presente resolución 
directamente ante el Juzgado Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses contado a 
partir del día siguiente al recibo de la presente notifi cación. 
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 Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi caciones recibidas entre los días 1 y 
15 del mes, ambos inclusive, hasta el día 20 del mes siguiente. 

 Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del mes, ambos inclusive, hasta el día 5 
del segundo mes posterior. 

 Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se hubiera satisfecho la deuda, se exi-
girá en vía de apremio de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 y siguientes del Regla-
mento General de Recaudación. 

 Santander, 20 de marzo de 2015. 

 La concejala delegada de Medio Ambiente, 

 María Tejerina Puente. 
 2015/4249 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2015-4250   Notifi cación de resolución de expediente sancionador. Expediente 
184/14.

   Habiendo sido imposible practicar la notifi cación de la resolución dictada por la concejala 
delegada de Medio Ambiente en fecha 19 de noviembre de 2014 a don Aníbal Cideres Blanco 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procédase a practicar la 
notifi cación por medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Santander y en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria de la citada resolución que a continuación se transcribe: 

 PRIMERO: Que con fecha 29 de julio de 2014 se incoa expediente a don Aníbal Cideres 
Blanco por satisfacer necesidades fi siológicas en la vía pública, en concreto en la calle Va-
lliciergo, número 5, siendo las 03:30 horas, lo que puede constituir una infracción tipifi cada 
como leve por el artículo 60 de la Ordenanza Municipal de Gestión de Residuos Urbanos y 
Limpieza Viaria del Ayuntamiento de Santander en relación con el artículo 9.6 del mismo texto. 

 Notifi cándose al interesado los hechos imputados, las infracciones cometidas y las sancio-
nes que en su caso podían recaer, al objeto de que pudiese presentar las alegaciones, docu-
mentos o justifi caciones que estimasen pertinentes en el plazo de 15 días. 

 SEGUNDO: Que concluido dicho plazo, se presenta en plazo escrito de alegaciones, donde 
reconoce los hechos que se le imputan, alegando extremos que no afectan al fondo del asunto. 

 Visto el artículo 63.2 del citado texto legal y según lo previsto en el artículo 61 que esta-
blece, para estos casos la sanción de multa de 90 a 300 €, y considerando que debe tenerse 
en cuenta el artículo 62 de la Ordenanza en cuya virtud para graduar la cuantía y alcance de 
las sanciones se atenderá a la naturaleza de la infracción, reincidencia, así como aquellos otros 
elementos que puedan considerarse atenuantes o agravantes, y, teniendo en consideración 
que el interés jurídico vulnerado, en el supuesto que nos ocupa, es la salud pública, procede la 
imposición de la multa en su grado medio. 

 En uso de las facultades atribuidas por la normativa vigente, en concordancia con el artículo 
124.4.ñ) de la LBRL, Ley 7/1985, de 2 de abril, la concejala delegada resuelve: 

 Sancionar a don Aníbal Cideres Blanco por satisfacer necesidades fi siológicas en la vía pú-
blica, con multa de 120 €, como responsable de una infracción administrativa tipifi cada en el 
artículo 60 de la Ordenanza Municipal de Gestión de Residuos Urbanos y Limpieza Viaria, por 
satisfacer necesidades fi siológicas en la vía pública. 

 La multa deberá hacerse efectiva en la ofi cina que Caja Cantabria tiene abierta en la Casa 
Consistorial sita en la Plaza del Ayuntamiento s/n previa recogida de la carta de pago en el 
Negociado de Rentas. 

 Contra esta resolución podrá interponer recurso de reposición ante esta Alcaldía Presidencia 
en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente al recibo de la presente notifi cación. 

 De no ser resuelto este de forma expresa dentro del mes siguiente de su presentación, dis-
pondrá de un nuevo plazo de seis meses para interponer recurso contencioso administrativo 
ante el Juzgado de dicha jurisdicción. 

 En caso de no interponerse recurso de reposición, podrá impugnar la presente resolución 
directamente ante el Juzgado Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses contado a 
partir del día siguiente al recibo de la presente notifi cación. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9631

MARTES, 31 DE MARZO DE 2015 - BOC NÚM. 62

2/2

C
V
E
-2

0
1
5
-4

2
5
0

 Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi caciones recibidas entre los días 1 y 
15 del mes, ambos inclusive, hasta el día 20 del mes siguiente. 

 Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del mes, ambos inclusive, hasta el día 5 
del segundo mes posterior. 

 Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se hubiera satisfecho la deuda, se exi-
girá en vía de apremio de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 y siguientes del Regla-
mento General de Recaudación. 

 Santander, 20 de marzo de 2015. 

 La concejala delegada de Medio Ambiente, 

 María Tejerina Puente. 
 2015/4250 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2015-4251   Notifi cación de resolución de expediente sancionador. Expediente 
239/14.

   Habiendo sido imposible practicar la notifi cación de la resolución dictada por el concejal 
delegado de Medio Ambiente en fecha de 18 de noviembre de 2014 a don Pablo Crespo Pérez 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procédase a practicar la 
notifi cación por medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Santander y en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria de la citada resolución que a continuación se transcribe: 

 PRIMERO: Que con fecha 8 de septiembre de 2014 se incoa expediente a don Pablo Crespo 
Pérez por realizar pintadas en 3 farolas y 3 papeleras, sin autorización, en la calle Avenida del 
Faro, s/n, siendo las 08:30 horas, lo que puede constituir una infracción tipifi cada como leve 
por el artículo 60 de la Ordenanza Municipal de Gestión de Residuos Urbanos y Limpieza Viaria 
del Ayuntamiento de Santander en relación con el artículo 20 del mismo texto. 

 Habiendo sido imposible practicar la notifi cación en su domicilio de las infracciones come-
tidas y las sanciones que en su caso podían recaer, se procede de conformidad con el artículo 
59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, a su publicación en el BOC y en el tablón de edictos, 
al objeto de que pudiese presentar las alegaciones, documentos o justifi caciones que estima-
sen pertinentes en el plazo de 15 días. 

 SEGUNDO: Que concluido dicho plazo, no se ha presentado alegación alguna por el inte-
resado por lo que, de conformidad con el artículo 63 del ya mencionado texto y teniendo en 
cuenta que el artículo 61 prevé para estos casos la sanción de multa de 90 a 300 €, y conside-
rando que debe tenerse en cuenta el artículo 62 de la Ordenanza en cuya virtud para graduar 
la cuantía y alcance de las sanciones se atenderá a la naturaleza de la infracción, reincidencia, 
así como aquellos otros elementos que puedan considerarse atenuantes o agravantes. 

 En uso de las facultades atribuidas por la normativa vigente, en concordancia con el artículo 
124.4.ñ) de la LBRL, Ley 7/1985, de 2 de abril, la concejala delegada resuelve: 

 Sancionar a don Pablo Crespo Pérez, con multa de 120 €, como responsable de una infrac-
ción administrativa tipifi cada en el artículo 60 de la Ordenanza Municipal de Gestión de Resi-
duos Urbanos y Limpieza Viaria, por la realización de pintadas en mobiliario urbano 

 Contra esta resolución podrá interponer recurso de reposición ante esta Alcaldía Presidencia 
en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente al recibo de la presente notifi cación. 
De no ser resuelto este de forma expresa dentro del mes siguiente de su presentación, dispon-
drá de un nuevo plazo de seis meses para interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de dicha jurisdicción. 

 En caso de no interponerse recurso de reposición, podrá impugnar la presente resolución 
directamente ante el Juzgado Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses contado a 
partir del día siguiente al recibo de la presente notifi cación. 

 La multa deberá hacerse efectiva en la ofi cina que Caja Cantabria tiene abierta en la Casa 
Consistorial sita en la Plaza del Generalísimo s/n previa recogida de la carta de pago en el 
Negociado de Rentas. 

 Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi caciones recibidas entre los días 1 y 
15 del mes, ambos inclusive, hasta el día 20 del mes siguiente. 

 Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del mes, ambos inclusive, hasta el día 5 
del segundo mes posterior. 
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 Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se hubiera satisfecho la deuda, se exi-
girá en vía de apremio de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 y siguientes del Regla-
mento General de Recaudación. 

 Santander, 20 de marzo de 2015. 

 La concejala delegada de Medio Ambiente, 

 María Tejerina Puente. 
 2015/4251 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2015-4252   Notifi cación de resolución de expediente sancionador. Expediente 
281/14.

   Habiendo sido imposible practicar la notifi cación de la resolución dictada por la concejala 
delegada de Medio Ambiente en fecha 29 de enero de 2015 a don Rubén González de la Cruz 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procédase a practicar la 
notifi cación por medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Santander y en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria de la citada resolución que a continuación se transcribe: 

 PRIMERO: Que con fecha 28 de noviembre de 2014, se incoa expediente a don Rubén Gon-
zález de la Cruz por satisfacer necesidades fi siológicas en la vía pública, en concreto en la calle 
Alta, s/n, siendo las 03:00 horas, lo que puede constituir una infracción tipifi cada como leve 
por el artículo 60 de la Ordenanza Municipal de Gestión de Residuos Urbanos y Limpieza Viaria 
del Ayuntamiento de Santander en relación con el artículo 9.6 del mismo texto. 

 Notifi cándose al interesado los hechos imputados, las infracciones cometidas y las sancio-
nes que en su caso podían recaer, al objeto de que pudiese presentar las alegaciones, docu-
mentos o justifi caciones que estimasen pertinentes en el plazo de 15 días. 

 SEGUNDO: Que concluido dicho plazo, se presenta en plazo escrito de alegaciones, donde 
reconoce los hechos que se le imputan, alegando extremos que no afectan al fondo del asunto. 

 Visto el artículo 63.2 del citado texto legal y según lo previsto en el artículo 61 que esta-
blece, para estos casos la sanción de multa de 90 a 300 €, y considerando que debe tenerse 
en cuenta el artículo 62 de la Ordenanza en cuya virtud para graduar la cuantía y alcance de 
las sanciones se atenderá a la naturaleza de la infracción, reincidencia, así como aquellos otros 
elementos que puedan considerarse atenuantes o agravantes, y, teniendo en consideración 
que el interés jurídico vulnerado, en el supuesto que nos ocupa, es la salud pública, procede la 
imposición de la multa en su grado medio. 

 En uso de las facultades atribuidas por la normativa vigente, en concordancia con el artículo 
124.4.ñ) de la LBRL, Ley 7/1985 de 2 de abril, la concejala delegada resuelve: 

 Sancionar a don Rubén González de la Cruz por satisfacer necesidades fi siológicas en la vía 
pública, con multa de 120 €, como responsable de una infracción administrativa tipifi cada en 
el artículo 60 de la Ordenanza Municipal de Gestión de Residuos Urbanos y Limpieza Viaria, por 
satisfacer necesidades fi siológicas en la vía pública. 

 La multa deberá hacerse efectiva en la ofi cina que Caja Cantabria tiene abierta en la Casa 
Consistorial sita en la Plaza del Ayuntamiento s/n previa recogida de la carta de pago en el 
Negociado de Rentas. 

 Contra esta resolución podrá interponer recurso de reposición ante esta Alcaldía Presidencia 
en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente al recibo de la presente notifi cación. 

 De no ser resuelto este de forma expresa dentro del mes siguiente de su presentación, dis-
pondrá de un nuevo plazo de seis meses para interponer recurso contencioso administrativo 
ante el Juzgado de dicha jurisdicción. 

 En caso de no interponerse recurso de reposición, podrá impugnar la presente resolución 
directamente ante el Juzgado Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses contado a 
partir del día siguiente al recibo de la presente notifi cación. 
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 Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi caciones recibidas entre los días 1 y 
15 del mes, ambos inclusive, hasta el día 20 del mes siguiente. 

 Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del mes, ambos inclusive, hasta el día 5 
del segundo mes posterior. 

 Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se hubiera satisfecho la deuda, se exi-
girá en vía de apremio de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 y siguientes del Regla-
mento General de Recaudación. 

 Santander, 20 de marzo de 2015. 

 La concejala delegada de Medio Ambiente, 

 María Tejerina Puente. 
 2015/4252 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2015-4253   Notifi cación de resolución de expediente sancionador. Expediente 
325/14.

   Habiendo sido imposible practicar la notifi cación de la resolución dictada por la concejala 
delegada de Medio Ambiente en fecha 3 de marzo de 2015 a don Alejandro González Ruiz en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procédase a practicar la notifi -
cación por medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Santander y en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria de la citada resolución que a continuación se transcribe: 

 PRIMERO: Que con fecha 5 de noviembre de 2014, se incoa expediente a don Alejandro 
González Ruiz por satisfacer necesidades fi siológicas en la vía pública, en concreto en la calle 
Gómez Oreña, s/n, siendo las 02:35 horas, lo que puede constituir una infracción tipifi cada 
como leve por el artículo 60 de la Ordenanza Municipal de Gestión de Residuos Urbanos y Lim-
pieza Viaria del Ayuntamiento de Santander en relación con el artículo 9.6 del mismo texto. 

 Notifi cándose al interesado los hechos imputados, las infracciones cometidas y las sancio-
nes que en su caso podían recaer, al objeto de que pudiese presentar las alegaciones, docu-
mentos o justifi caciones que estimasen pertinentes en el plazo de 15 días. 

 SEGUNDO: Que concluido dicho plazo, se presenta en plazo escrito de alegaciones, donde 
reconoce los hechos que se le imputan, alegando extremos que no afectan al fondo del asunto. 

 Visto el artículo 63.2 del citado texto legal y según lo previsto en el artículo 61 que esta-
blece, para estos casos la sanción de multa de 90 a 300 €, y considerando que debe tenerse 
en cuenta el artículo 62 de la Ordenanza en cuya virtud para graduar la cuantía y alcance de 
las sanciones se atenderá a la naturaleza de la infracción, reincidencia, así como aquellos otros 
elementos que puedan considerarse atenuantes o agravantes, y, teniendo en consideración 
que el interés jurídico vulnerado, en el supuesto que nos ocupa, es la salud pública, procede la 
imposición de la multa en su grado medio. 

 En uso de las facultades atribuidas por la normativa vigente, en concordancia con el artículo 
124.4.ñ) de la LBRL, Ley 7/1985, de 2 de abril, la concejala delegada resuelve: 

 Sancionar a don Alejandro González Ruiz por satisfacer necesidades fi siológicas en la vía 
pública, con multa de 120 €, como responsable de una infracción administrativa tipifi cada en 
el artículo 60 de la Ordenanza Municipal de Gestión de Residuos Urbanos y Limpieza Viaria, por 
satisfacer necesidades fi siológicas en la vía pública. 

 La multa deberá hacerse efectiva en la ofi cina que Caja Cantabria tiene abierta en la Casa 
Consistorial sita en la Plaza del Ayuntamiento s/n previa recogida de la carta de pago en el 
Negociado de Rentas. 

 Contra esta resolución podrá interponer recurso de reposición ante esta Alcaldía Presidencia 
en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente al recibo de la presente notifi cación. 

 De no ser resuelto este de forma expresa dentro del mes siguiente de su presentación, dis-
pondrá de un nuevo plazo de seis meses para interponer recurso contencioso administrativo 
ante el Juzgado de dicha jurisdicción. 

 En caso de no interponerse recurso de reposición, podrá impugnar la presente resolución 
directamente ante el Juzgado Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses contado a 
partir del día siguiente al recibo de la presente notifi cación. 
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 Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi caciones recibidas entre los días 1 y 
15 del mes, ambos inclusive, hasta el día 20 del mes siguiente. 

 Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del mes, ambos inclusive, hasta el día 5 
del segundo mes posterior. 

 Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se hubiera satisfecho la deuda, se exi-
girá en vía de apremio de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 y siguientes del Regla-
mento General de Recaudación. 

 Santander, 20 de marzo de 2015. 

 La concejala delegada de Medio Ambiente, 

 María Tejerina Puente. 
 2015/4253 
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     AYUNTAMIENTO DE SOLÓRZANO

   CVE-2015-4323   Aprobación y exposición pública del Padrón del Impuesto de Vehícu-
los de Tracción Mecánica para 2015 y apertura del periodo voluntario 
de cobro.

   Por Resolución de Alcaldía de fecha 23 de marzo de 2015, ha sido aprobado el padrón co-
bratorio del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica, ejercicio 2015. 

 Los interesados podrán examinar dicho documento en las ofi cinas municipales y presentar, 
en su caso, las reclamaciones que procedan en el plazo de quince días siguientes al de la pu-
blicación de este anuncio en el BOC. 

 El período voluntario para el pago de las cuotas será desde el día 9 de abril hasta el día 11 
de junio de 2015, ambos inclusive, pudiendo efectuarse el ingreso en el Ayuntamiento de Soló-
rzano todos los jueves, de 16:00 a 18:00 h, por los contribuyentes que no tengan domiciliado 
el cobro en entidades fi nancieras. 

 Transcurrido el plazo de ingreso anterior, las deudas que no se hayan satisfecho serán exigi-
das por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio intereses de demora 
y, en su caso, las costas que se produzcan. 

 Contra las liquidaciones de carácter tributario que se deriven de los presentes padrones, se 
podrá interponer recurso de reposición, ante esta Alcaldía, previo al contencioso administrativo 
en el plazo de un mes, a contar desde la fi nalización del período de exposición al público de 
los citados padrones, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 del RDL 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos de dicha jurisdicción, en la forma y plazos 
determinados en la Ley 29/1998, de 13 de julio. Todo ello con independencia de que se pueda 
interponer cualquier otro recurso que se estime procedente por los interesados. 

 Solórzano, 23 de marzo de 2015. 

 El alcalde, 

 Javier González Barquín. 
 2015/4323 
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      4.4.OTROS

   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

  JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO DE CANTABRIA

   CVE-2015-4291   Notifi cación a la parte reclamante de resolución de archivo por me-
diación relativa a la solicitud de arbitraje número 1317/14/ARB.

   No habiéndose podido notifi car por el Servicio de Correos la resolución de archivo por el 
acuerdo alcanzado entre las partes en relación a la controversia planteada en la solicitud de 
arbitraje número 1317/14/ARB formulada por Amalia Mariana Tudorán frente a la empresa 
Telefónica de España, Sa se procede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notifi cación por 
medio del presente edicto, haciendo saber a la parte reclamante que contra dicha resolución, 
que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el 
plazo de dos meses a computar desde el día siguiente al de la publicación del presente edicto 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en 
los artículos 48 y 109.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo, según lo previsto 
en el artículo 116 de la precitada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dispone del plazo de un 
mes para interponer recurso potestativo de reposición ante el presidente de la Junta Arbitral 
de Consumo de Cantabria, sita en la calle Albert Einstein, 4, 39011 Santander. 

 Santander, 23 de marzo de 2015. 

 El técnico superior, 

 Jaime Alonso Rozadilla. 
 2015/4291 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

  JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO DE CANTABRIA

   CVE-2015-4293   Notifi cación a la parte reclamante de resolución de archivo por me-
diación relativa a la solicitud de arbitraje número 1255/14/ARB.

   No habiéndose podido notifi car por el Servicio de Correos la resolución de archivo por el 
acuerdo alcanzado entre las partes en relación a la controversia planteada en la solicitud 
de arbitraje número 1255/14/ARB formulada por José Gutiérrez Cueva frente a la empresa 
Telefónica Móviles España, Sa se procede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notifi cación por 
medio del presente edicto, haciendo saber a la parte reclamante que contra dicha resolución, 
que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el 
plazo de dos meses a computar desde el día siguiente al de la publicación del presente edicto 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en 
los artículos 48 y 109.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo, según lo previsto 
en el artículo 116 de la precitada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dispone del plazo de un 
mes para interponer recurso potestativo de reposición ante el presidente de la Junta Arbitral 
de Consumo de Cantabria, sita en la calle Albert Einstein, 4, 39011 Santander. 

 Santander, 23 de marzo de 2015. 

 El técnico superior, 

 Jaime Alonso Rozadilla. 
 2015/4293 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

  JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO DE CANTABRIA

   CVE-2015-4295   Notifi cación a la parte reclamante de resolución de archivo por me-
diación relativa a la solicitud de arbitraje número 1340/14/ARB.

   No habiéndose podido notifi car por el Servicio de Correos la resolución de archivo por el 
acuerdo alcanzado entre las partes en relación a la controversia planteada en la solicitud de 
arbitraje número 1340/14/ARB formulada por Natalia Hernández Montero frente a la empresa 
Telefónica Móviles España, Sa se procede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notifi cación por 
medio del presente edicto, haciendo saber a la parte reclamante que contra dicha resolución, 
que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el 
plazo de dos meses a computar desde el día siguiente al de la publicación del presente edicto 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en 
los artículos 48 y 109.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo, según lo previsto 
en el artículo 116 de la precitada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dispone del plazo de un 
mes para interponer recurso potestativo de reposición ante el presidente de la Junta Arbitral 
de Consumo de Cantabria, sita en la calle Albert Einstein, 4, 39011 Santander. 

 Santander, 23 de marzo de 2015. 

 El técnico superior, 

 Jaime Alonso Rozadilla. 
 2015/4295 
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       5.EXPROPIACIÓN FORZOSA
   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2015-4261   Convocatoria para la determinación de los justiprecios de los bienes y 
derechos afectados en el expediente de expropiación forzosa incoado 
para la ejecución del proyecto: Mejora de la plataforma. Carretera 
CA-631, de la Vega de Pas al Puerto de las Estacas de Trueba, P.K. 
0,000 al P.K. 14,300. Tramo: Puerto de las Estacas de Trueba. Tér-
mino municipal de Vega de Pas.

   Aprobado el proyecto de referencia con fecha 20 de abril de 2011 y habiéndose sometido 
a información pública la relación de bienes y derechos afectados, en base a lo establecido en 
los artículos 18 y 19 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, mediante publicación en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria de 30 de diciembre de 2014, en cumplimiento de la Resolución 
del Consejero de Obras Públicas y Vivienda de 13 de marzo de 2015, por la que se aprueba 
el citado expediente de información pública, esta Dirección General convoca a los titulares de 
los bienes y derechos incluidos en este expediente de expropiación forzosa que fi guran en la 
relación adjunta para proceder a la determinación de los justiprecios correspondientes, según 
lo dispuesto en los artículos 24 y siguientes de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en el 
lugar, fecha y horas que a continuación se señalan: 

 LUGAR: Ayuntamiento de Vega de Pas. 

 FECHA Y HORAS: 15 de abril de 2015 de 11.30 a 12.00 horas. 

 Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirá 
a efectos de notifi cación en caso de propietarios desconocidos o aquellos que se ignore su 
residencia. 

 Los titulares de los bienes y derechos afectados deberán asistir personalmente o repre-
sentados por persona sufi cientemente autorizada para actuar en su nombre, aportando los 
documentos públicos o privados acreditativos de su titularidad junto al último recibo de la 
contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de un perito y de un notario. El titular 
afectado deberá acudir provisto de su correspondiente Documento Nacional de Identidad. 

 Hasta la celebración de dicho acto podrán formularse por escrito, ante la Sección de Ex-
propiaciones dependiente de esta Consejería, cuantas alegaciones se consideren oportunas a 
los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar los 
titulares, bienes y derechos afectados. 

 Santander, 20 de marzo de 2015. 

 El director general de Obras Públicas, 

 José Francisco Sánchez Cimiano. 
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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL Y CENTROS DOCENTES

   CVE-2015-4259   Notifi cación de acuerdo de inicio de expedientes de reintegro de ayu-
das al estudio.

   Al no haberse podido practicar la notifi cación personal a los interesados, conforme dispone 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en aplicación de lo dispuesto en el 
mismo artículo, deben publicarse a efectos de notifi cación, los acuerdos de inicio de expedien-
tes de reintegro de ayudas al estudio. Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio, los interesados tendrán a su disposición los expedientes, 
para que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, aleguen y presenten los documentos y 
justifi cantes que estimen pertinentes ante la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Cantabria, C/ Vargas, 53 - 6ª planta, 39010 (Santander), teléfono 942 208 044. 

 CONCEPTO: Acuerdo de inicio de expedientes de reintegro de ayudas al estudio. 

  

INTERESADO NIF
IMPORTE EN

EUROS
CURSO CAUSA

AGUIRRE CHIRIBOGA, DENISSE
SANTANDER (CANTABRIA)

72356513P 2.448,00 2012/2013 1.10

DID PEREDA, LILIA ENMA
SANTANDER (CANTABRIA)

72183124Q 408,00 2012/2013 1.10

GONZALEZ REYES, JOSE MANUEL
CAMPUZANO (CANTABRIA)

72158817C 2.244,00 2012/2013 1.2

GONZALEZ SIERRA, PABLO
SANTA MARIA DE CAYON (CANTABRIA)

72074904B 421,00 2012/2013 1.1

MENDOZA NEGRETE, JACQUELINE ARACELI
MURIEDAS (CANTABRIA)

72185442B 443,00 2012/2013 1.2

SANCHEZ VILLARUBIA, SILVIA
SANTANDER (CANTABRIA)

72182546J 2.040,00 2012/2013 14.16

  
 Santander, 24 de marzo de 2015. 

 La directora general de Personal y Centros Docentes, 

 María Luisa Sáez de Ibarra Trueba.  

   
 2015/4259 
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     SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO REGIONAL 
DE CANTABRIA S.A.

   CVE-2015-4282   Bases reguladoras y convocatoria de entregas dinerarias sin contra-
prestación del Programa de Apoyo a la Internacionalización. INN-
PULSA Internacional 2015 - Apoyo a Proyectos de Cooperación Em-
presarial para la Internacionalización.

   OBJETIVOS: 

 El objetivo del programa es apoyar la puesta en marcha y consolidación de "entidades de 
cooperación" de empresas cántabras para abordar de forma agrupada mercados exteriores. 
Concretamente los objetivos que se pretenden son: 

 — Fomentar la cultura de cooperación en las empresas de Cantabria. 

 — Reducir el riesgo y el coste de acceso de las empresas a los mercados internacionales. 

 — Impulsar la presentación al mercado internacional de una oferta amplia de productos y 
servicios cántabros. 

 — Incrementar el poder de negociación de las empresas cántabras tanto para la venta de 
sus productos, como para la compra de materias primas y servicios así como para conseguir 
fi nanciación. 

 DESCRIPCIÓN: 

 Se considerarán susceptibles de entrega dineraria sin contraprestación las siguientes ac-
tuaciones de carácter internacional relacionadas con la actividad de comercio exterior y que se 
realicen entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2015. Se presentará una sola solicitud por 
entidad benefi ciaria: 

 a) Gastos de constitución de la nueva entidad de cooperación. 

 b) Gastos de elaboración del plan de internacionalización. 

 c) Gastos de RRHH o de contratación externa. 

 d) Participación de la agrupación en Ferias/Congresos con expositor celebradas en el año 
2015 tanto fuera del territorio español como dentro del país. En el caso de ferias internacio-
nales celebradas en territorio español, se considerarán objeto de entrega dineraria sin con-
traprestación aquellas que tengan reconocimiento internacional contemplado en el «Boletín 
Ofi cial del Estado» el 29 de diciembre de 2014, en el que se aprueba el calendario ofi cial de 
ferias comerciales internacionales del año 2015. 

 e) Visitas de prospección de la agrupación a Ferias/Congresos internacionales sin expositor 
celebradas fuera del territorio español. 

 f) Viajes de prospección comercial contemplados dentro del Plan de Internacionalización de 
la agrupación o consorcio. 

 g) Registro de nombre y marca comercial nacional e internacional. 

 h) Apoyo a la apertura de un punto de venta, fi lial o sucursal de la agrupación en el exterior. 

 i) Gastos relacionados con el desarrollo de estudios de mercado. 

 j) Gastos de promoción internacional de la agrupación. 

 PERSONAS BENEFICIARIAS: 

 El programa está dirigido a estructuras colaborativas que dispongan de una estrategia de 
internacionalización conjunta y quieran implementarla en uno o varios mercados exteriores 
seleccionados de manera justifi cada. Podrán ser personas benefi ciarias: 
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 a) Los consorcios de exportación con personalidad jurídica propia y domiciliados en Canta-
bria. 

 b) Las asociaciones o agrupaciones empresariales con personalidad jurídica propia y domi-
ciliadas en Cantabria, que representen a un colectivo de empresas cántabras y cuyo objetivo 
sea la internacionalización conjunta. Cuando el benefi ciario sea una asociación, los miembros 
asociados del benefi ciario que se comprometan a efectuar la totalidad o parte de las activida-
des que fundamentan la concesión de la entrega dineraria sin contraprestación en nombre y 
por cuenta del primero, tendrán igualmente la consideración de benefi ciarios. 

 c) Las nuevas estructuras deben haber sido creadas durante los años 2014 y 2015. 

 d) Deben contar con al menos cinco empresas de Cantabria, independientes y no vinculadas 
entre si, que movidas por su interés comercial se comprometen a operar conjuntamente en los 
mercados exteriores compartiendo riesgos y costes. 

 e) La estrategia de cooperación internacional se recogerá en una memoria que deberá ser 
presentada en SODERCAN y cuyo objetivo sea abordar mercados exteriores de forma agru-
pada. 

 La empresa o las empresas participantes en los consorcios, asociaciones o agrupaciones 
deben contar con productos o servicios propios y deberán, además desarrollar su actividad en 
alguna de las indicadas en las Bases reguladoras. 

 CUANTÍA: 

 La intensidad máxima y cuantía total de entrega dineraria sin contraprestación en cada uno 
de las actuaciones será de: 

 — 70%, con un máximo de 35.000 € (por solicitud y entidad solicitante), para entidades 
constituidas en el 2015. (Salvo los gastos de constitución que será el 100%). 

 — 40% con un máximo de 35.000 € (por solicitud y entidad solicitante), para entidades 
constituidas en el 2014. 

 En cualquiera de los casos, la intensidad máxima para los gastos de viaje y alojamiento será 
el 100% y tendrá los siguientes topes: 

 — Para viajes con destino Europa y Norte de África: 600 € por viaje. 

 — Para viajes con destino fuera de Europa: 1.500 € por viaje. 

 PLAZOS: 

 Plazo de Solicitud: Las solicitudes para la convocatoria 2015 podrán presentarse en la sede 
de SODERCAN, S. A., desde el día siguiente a su publicación en la Web de SODERCAN hasta 
las 14:00 horas del 30 de octubre de 2015. 

 Plazo de Ejecución: Las justifi caciones para la convocatoria 2015, podrán presentarse en la 
sede de SODERCAN, S. A., hasta las 14:00 horas del 15 de febrero de 2016. 

 ORGANISMO RESPONSABLE: 

 SODERCAN, S. A. 

 Parque Científi co y Tecnológico de Cantabria (PCTCAN) 

 Isabel Torres nº 1, Edifi cio Grupo Sodercan 

 Tfno: 942 290 003 

 PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 

 Gestión Electrónica de Ayudas y descarga de Bases 

 ayudas.gruposodercan.es 
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 INFORMACIÓN: 

 Punto de Atención Personal 

 solicitudes@gruposodercan.es 

 Área de Desarrollo Internacional 

 internacional@gruposodercan.es 

 Santander, 13 de marzo de 2015, 

 El consejero delegado SODERCAN, S. A., 

 Eduardo Carmelo Arasti Barca. 
 2015/4282 
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   SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO REGIONAL 
DE CANTABRIA S.A.

   CVE-2015-4283   Bases reguladoras y convocatoria de entregas dinerarias sin contra-
prestación del Programa de Apoyo a la Internacionalización. INN-
PULSA Internacional 2015 - Misiones Comerciales Organizadas por 
Sodercan, en Exclusiva, o en Colaboración con otros Organismos.

   OBJETIVOS: 

 El objetivo del programa es favorecer una planifi cación y ejecución ordenada del proceso de 
internacionalización de las empresas cántabras a través de la participación en misiones comer-
ciales organizadas por Sodercan, S. A., en exclusiva, o en colaboración con otros organismos. 

 DESCRIPCIÓN: 

 Se considerarán susceptibles de entrega dineraria sin contraprestación los gastos relacio-
nados con la participación de entidades cántabras en Misiones Comerciales, organizadas direc-
tamente por SODERCAN, S. A., o en colaboración con otros organismos, siempre y cuando la 
participación de SODERCAN, S. A., esté expresamente recogida en la convocatoria de la Misión 
Comercial que corresponda. 

 PERSONAS BENEFICIARIAS: 

 Empresas con domicilio social y/o centro de trabajo en la Comunidad Autónoma de Canta-
bria: entidades que, independientemente de su forma jurídica y a título individual, ejerzan una 
actividad económica, válidamente constituida en el momento de presentación de la solicitud. 
Se incluyen además, los consorcios de exportación y asociaciones o agrupaciones empresa-
riales (ambos con personalidad jurídica propia) que representen a un colectivo de empresas 
cántabras. Las personas benefi ciarias deben desarrollar su actividad en alguna de las indicadas 
en las bases reguladoras. 

 CUANTÍA: 

 100% de los gastos de viaje y alojamiento, con los topes máximos por empresa que a con-
tinuación se indican: 

 — Para actuaciones con destino a países de Europa (incluido Turquía) y Norte de África: 
600 € por viaje. 

 — Para actuaciones con otros destinos: 1.500 € por viaje. 

 PLAZOS: 

 Las solicitudes para la convocatoria 2015, junto con la documentación justifi cativa de la 
misma, podrán presentarse en la sede de SODERCAN, S. A., desde el día siguiente a su publi-
cación en la web de SODERCAN: 

 — 1º Procedimiento Selectivo: Hasta las 14:00 horas del 31 de julio de 2015. 

 — 2º Procedimiento Selectivo: Desde el 16 de julio hasta las 14:00 horas del 29 de enero 
de 2016. 

 ORGANISMO RESPONSABLE: 

 SODERCAN, S. A. 

 Parque Científi co y Tecnológico de Cantabria (PCTCAN) 
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 Isabel Torres nº 1, Edifi cio Grupo Sodercan 

 Tfno: 942 290 003 

 PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 

 Gestión Electrónica de Ayudas y descarga de Bases 

 ayudas.gruposodercan.es 

 INFORMACIÓN: 

 Punto de Atención Personal 

 solicitudes@gruposodercan.es 

 Área de Desarrollo Internacional 

 internacional@gruposodercan.es 

 Santander, 13 de marzo de 2015, 

 El consejero delegado SODERCAN, S. A., 

 Eduardo Carmelo Arasti Barca. 
 2015/4283 
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   SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO REGIONAL 
DE CANTABRIA S.A.

   CVE-2015-4285   Bases reguladoras y convocatoria de ayudas del Programa de Apoyo 
a la Internacionalización. INNPULSA Internacional 2015 - Apoyo a 
Acciones de Promoción Internacional.

   OBJETIVOS: 

 El objetivo del programa es impulsar la promoción internacional del tejido empresarial 
cántabro mediante el apoyo a actuaciones de empresas de la región en mercados exteriores: 
asistencia a ferias internacionales con expositor, procesos de homologación y certifi cación in-
ternacional de productos, estudios de mercado, visitas de prospección a ferias y actuaciones 
de marketing internacional. 

 DESCRIPCIÓN: 

 Se consideran susceptibles de entrega dineraria sin contraprestación las siguientes actua-
ciones relacionadas con la actividad de comercio exterior: 

 1. Participación de entidades cántabras en Ferias/Congresos con expositor celebradas en 
el año 2015 tanto fuera del territorio español como dentro del país. En el caso de ferias inter-
nacionales celebradas en territorio español, se considerarán objeto de entrega dineraria sin 
contraprestación aquellas que tengan reconocimiento internacional contemplado en el «Boletín 
Ofi cial del Estado» el 29 de diciembre de 2014, en el que se aprueba el calendario ofi cial de 
ferias comerciales internacionales del año 2015. 

 2. Los gastos de homologación, certifi caciones de producto y registro de patentes y marcas 
en el extranjero. 

 3. Los gastos de promoción internacional: desarrollo web, folletos, etc. 

 4. Los gastos relacionados con la realización de estudios de mercado. 

 5. Visitas de prospección a ferias internacionales sin expositor celebradas fuera del territo-
rio español. 

 Las actuaciones descritas en esta convocatoria deberán haber sido ejecutados y realizadas 
en el período comprendido entre 1 de enero y el 31 de diciembre 2015. Se presentará una 
solicitud por cada una de las actuaciones llevadas a cabo por la empresa. 

 PERSONAS BENEFICIARIAS: 

 Empresas con domicilio social y/o centro de trabajo en la Comunidad Autónoma de Canta-
bria: entidades que, independientemente de su forma jurídica y a título individual, ejerzan una 
actividad económica, válidamente constituida en el momento de presentación de la solicitud. 
Se incluyen además, los consorcios de exportación y asociaciones o agrupaciones empresaria-
les (ambos con personalidad jurídica propia) que representen a un colectivo de empresas cán-
tabras. Las personas benefi ciarias deben desarrollar su actividad en alguna de las indicadas en 
las Bases reguladoras y disponer de un plan de internacionalización que quieran implementar 
en uno o varios mercados. 

 CUANTÍA: 

 — Para los gastos de viaje y alojamiento se concederá el 100% y tendrán los siguientes 
topes: 

 — Para viajes con destino Europa y Norte de África: 600 €. 

 — Para viajes con destino fuera de Europa: 1.500 €. 
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 Y para el resto de gastos elegibles se concederá el 50%. 

 En todo caso, la cuantía total de entrega dineraria sin contraprestación será de 15.000 € 
como máximo (por el total de las actuaciones susceptibles de entrega dinerarias sin contra-
prestación por empresa y año). 

 PLAZOS: 

 Las solicitudes para la convocatoria 2015, junto con la documentación justifi cativa de la 
misma, podrán presentarse en la sede de SODERCAN, S. A., desde el día siguiente a su publi-
cación en la web de SODERCAN: 

 — 1º Procedimiento Selectivo: Hasta las 14:00 horas del 15 de julio de 2015. 

 — 2º Procedimiento Selectivo: Desde el 16 de julio hasta las 14:00 horas del 29 de enero 
de 2016. 

 ORGANISMO RESPONSABLE: 

 SODERCAN, S. A. 

 Parque Científi co y Tecnológico de Cantabria (PCTCAN) 

 Isabel Torres nº 1, Edifi cio Grupo Sodercan 

 Tfno: 942 290 003 

 PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 

 Gestión Electrónica de Ayudas y descarga de Bases 

 ayudas.gruposodercan.es 

 INFORMACIÓN: 

 Punto de Atención Personal 

 solicitudes@gruposodercan.es 

 Área de Desarrollo Internacional 

 internacional@gruposodercan.es 

 Santander, 13 de marzo de 2015. 

 El consejero delegado SODERCAN, S. A., 

 Eduardo Carmelo Arasti Barca. 
 2015/4285 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE RAMALES DE LA VICTORIA

   CVE-2015-4227   Aprobación inicial y exposición pública de la Modifi cación Puntual de 
las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Ramales de la Victoria.

   El Pleno del Ayuntamiento de Ramales de la Victoria, en sesión extraordinaria celebrada el 
día 19 de marzo de 2015, acordó la aprobación inicial de la Modifi cación Puntual de las Nor-
mas Subsidiarias del Planeamiento de Ramales de la Victoria para regular el régimen de usos 
de la Ordenanza 3 Vivienda Unifamiliar U, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 68 
de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo 
de Cantabria, se somete el expediente a información pública por el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que 
pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

 El anuncio se publica asimismo en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

 Ramales de la Victoria, 19 de marzo de 2015.  

 El alcalde, 

 José domingo San Emeterio Diego. 
 2015/4227 
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     AYUNTAMIENTO DE RIOTUERTO

   CVE-2015-3710   Información pública de solicitud de legalización de reforma y am-
pliación de cabaña y cambio de uso a vivienda en suelo rústico de 
Ideopuerta.

   En este Ayuntamiento se tramita expediente relativo a la solicitud de doña Ángela Bolado 
del Monte, de concesión de autorización para legalización de reforma y ampliación de cabaña 
y cambio de uso a vivienda en la parcela ubicada en el barrio de Ideopuerta, parcela 11 del 
polígono 11 del Catastro de Rústica del Ayuntamiento de Riotuerto, califi cada como suelo no 
urbanizable. 

 En cumplimiento del artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se procede a abrir período de informa-
ción pública por plazo de quince días, para que quienes puedan resultar interesados formulen 
las alegaciones que estimen convenientes. 

 La Cavada, 9 de marzo de 2015. 

 El alcalde, 

 Ángel Cuadrado Carrera. 
 2015/3710 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2015-3917   Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda en Soto de 
la Marina. Expediente 41/637/12.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.2 de la LOTRUSCA en su redacción dada 
por Ley 6/2010, de 30 de julio (BOC de 13 de agosto de 2010), se hace público la concesión 
de la licencia de primera ocupación de una vivienda cuyos datos se consignan a continuación: 

 Fecha de la concesión: 13 de marzo de 2015. 

 Órgano: Resolución de la Alcaldía con la asistencia de la Junta de Gobierno Local. 

 Promotor: D. Francisco Javier García Arquillo. 

 Dirección de la licencia: Calle Los Calderones, 16 en Soto de la Marina. 

 Régimen de recursos: Contra la anterior resolución, que agota la vía administrativa, se 
podrá interponer: 

 1.- Potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que adoptó el acuerdo o 
resolución que se publica, en el plazo de un mes que se computará desde el día siguiente a la 
inserción de este anuncio en el BOC. 

 Si interpone recurso de reposición, contra su resolución expresa podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a la notifi cación de la resolución expresa del recurso potes-
tativo de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el siguiente a aquél en el que 
dicho recurso deba entenderse presuntamente desestimado. 

 2.- Podrá interponer recurso contencioso-administrativo directamente ante el orden juris-
diccional competente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el BOC. 

 3.- También podrá interponer cualquier otra reclamación admitida en derecho en defensa 
de sus intereses. 

 Santa Cruz de Bezana, 13 de marzo de 2015. 

 El alcalde, 

 Juan Carlos García Herrero. 
 2015/3917 
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     AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE

   CVE-2015-4061   Información pública de solicitud para construcción de nave para al-
macén y estabulación en Ruerrero.

   En este Ayuntamiento se tramita expediente para la construcción de una nave para almacén 
y estabulación, localizada en las parcelas contiguas 66, 67 y 68 del polígono 112, de Ruerrero 
(Valderredible). 

 En cumplimiento del artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se procede a abrir período de informa-
ción pública por plazo de quince días, para que quienes puedan resultar interesados formulen 
las alegaciones que estimen convenientes. 

 Valderredible, 17 de marzo de 2015. 

 El alcalde, 

 L. Fernando Fernández Fernández. 
 2015/4061 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9656

MARTES, 31 DE MARZO DE 2015 - BOC NÚM. 62

1/1

C
V
E
-2

0
1
5
-3

2
0
1

  

     AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

   CVE-2015-3201   Información pública de expediente de solicitud de autorización de 
construcción de almacén agrícola en Liaño.

   Por D. Luis Manuel Méndez Ojeda, se tramita expediente en solicitud de autorización para 
la construcción de un almacén agrícola de 75,66 m 2  aproximados, en la parcela de referencia 
catastral 39099A008002110000LH, del pueblo de Liaño. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el citado expediente 
se somete a información publica, por plazo de quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" a efectos de exa-
men y reclamaciones. 

 Villaescusa, 4 de marzo de 2015. 

 La alcaldesa, 

 Almudena Gutiérrez Edesa. 
 2015/3201 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2015-4264   Información pública de solicitud de concesión de aprovechamiento de 
caudal de agua de dos manantiales en Villayuso, término municipal 
de Cieza, con destino a usos ganaderos. Expediente A/39/10068.

   Asunto: Solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas. 

 Peticionario: Javier Buenaga Fernández. 

 N.I.F. nº: 72149869 L 

 Domicilio: Bº El Rivero, 184-A, Villasuso, 39407 Cieza (Cantabria). 

 Nombre del río o corriente: 

 Caudal solicitado: 0,023 l/seg. 

 Punto de emplazamiento: Villasuso. 

 Término municipal y provincia: Cieza (Cantabria). 

 Destino: Usos ganaderos. 

 BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD 

 Solicitud de aprovechamiento de un caudal de 0,023 l/s de agua de dos manantiales en 
Villasuso, término municipal de Cieza (Cantabria), con destino a usos ganaderos. 

 La captación se efectúa en la surgencia de dos manantiales distantes tres metros uno del 
otro con una arqueta de 50x50x50 cm que vierte hacia una zanja fi ltrante de 6 m de largo que 
conduce el agua a otra arqueta de 50 cm. de lado y mediante una manguera de ¾ de pulgada 
y 650 m de longitud total se distribuye el agua a tres abrevaderos. 

 Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de un mes, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, a fi n de que los que se consideren 
perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo, 
en la Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico (Comisaría de Aguas, c/ Juan de Herrera nº 1, 
2º, 39071), donde estará de manifi esto el expediente. 

 Santander, 20 de marzo de 2015. 

 El secretario general, 

 P. D., el jefe de Servicio de Cantabria 

 (Resolución de 13/12/2004, «Boletín Ofi cial del Estado» de 11/01/2005, 
declarada vigente por Resolución de 25/07/2008), 

 Alberto López Casanueva. 
 2015/4264 
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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2015-4219   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Convenio Colectivo para el sector de Limpieza de Edifi cios y Locales 
y de Limpieza Industrial para la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
para el periodo 2014-2017.

   Código 39000635011981 

 Visto el texto del Convenio Colectivo para el sector de Limpieza de Edifi cios y Locales y de 
Limpieza Industrial para la Comunidad Autónoma de Cantabria, para el periodo 2014-2017, 
suscrito con fecha 24 de octubre de 2014, por la Comisión Negociadora del mismo integrada 
por las personas designadas por ASPEL y ARELCA en representación de la patronal y los de-
signados por los sindicatos CCOO, UGT y USO en representación los trabajadores afectados; 
y, de conformidad con el artículo 90 del Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 
2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de los Acuerdos y 
Convenios Colectivos de Trabajo, y en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, 
de 2 de agosto, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre Asunción 
de Funciones y Servicios Transferidos, así como el Decreto 9/2011, de 28 de junio, de Reorga-
nización de las Consejerías de la Administración de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, y el Decreto 87/2011, de 7 de julio, por el que se modifi ca parcialmente 
la Estructura Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 ACUERDA 

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de1 Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del convenio colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 3.- Formular Comunicación-Demanda de impugnación del Convenio ante la Jurisdicción So-
cial por entender que alguno de sus preceptos puede vulnerar la legalidad vigente. 

 Santander, 23 de marzo de 2015. 

 La directora general de Trabajo, 

 Rosa María Castrillo Fernández. 
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AÑO AÑO 
2014 2015 

GRUPO I - SUBGRUPO I 
MES/DIA AÑO   MES/DIA AÑO 

DIRECTOR    2.522,96 €     37.844,40 €        2.522,96 €     37.844,40 €  
DIRECTOR COMERCIAL    2.302,53 €     34.537,95 €        2.302,53 €     34.537,95 €  
DIRECTOR ADMINISTRATIVO    2.302,53 €     34.537,95 €        2.302,53 €     34.537,95 €  
JEFE DE PERSONAL    2.302,53 €     34.537,95 €        2.302,53 €     34.537,95 €  
JEFE DE COMPRAS    2.302,53 €     34.537,95 €        2.302,53 €     34.537,95 €  

GRUPO I - SUBGRUPO II 

TITULADO GRADO SUPERIOR    1.867,86 €     28.017,90 €        1.867,86 €     28.017,90 €  
TITULADO GRADO MEDIO    1.769,50 €     26.542,50 €        1.769,50 €     26.542,50 €  
TITULADO LABORAL O PROFESIONAL    1.348,75 €     20.231,25 €        1.348,75 €     20.231,25 €  

GRUPO II 

JEFE ADMINISTRATIVO 1ª    1.769,92 €     26.548,80 €        1.769,92 €     26.548,80 €  
JEFE ADMINISTRATIVO 2ª    1.664,39 €     24.965,85 €        1.664,39 €     24.965,85 €  
CAJERO    1.519,13 €     22.786,95 €        1.519,13 €     22.786,95 €  
OFICIAL ADMINISTRATIVO 1ª    1.441,82 €     21.627,30 €        1.441,82 €     21.627,30 €  
OFICIAL ADMINISTRATIVO 2ª    1.307,23 €     19.608,45 €        1.307,23 €     19.608,45 €  
AUXILIAR ADMINISTRATIVO    1.170,01 €     17.550,15 €        1.170,01 €     17.550,15 €  
TELEFONISTA        950,80 €     14.262,00 €            950,80 €     14.262,00 €  
COBRADOR        950,80 €     14.262,00 €            950,80 €     14.262,00 €  

GRUPO III 

ENCARGADO GENERAL    1.664,28 €     24.964,20 €        1.664,28 €     24.964,20 €  
ENCARGADO DE ZONA    1.519,13 €     22.786,95 €        1.519,13 €     22.786,95 €  
ENCARGADO DE SECTOR    1.403,07 €     21.046,05 €        1.403,07 €     21.046,05 €  
ENCARGADO DE GRUPO          36,47 €     16.593,85 €              36,47 €     16.593,85 €  
RESPONSABLE DE EQUIPO          33,88 €     15.415,40 €              33,88 €     15.415,40 €  

GRUPO IV 

ORDENANZA        950,79 €     14.261,85 €            950,79 €     14.261,85 €  
ALMACENERO        981,09 €     14.716,35 €            981,09 €     14.716,35 €  
LISTERO        950,79 €     14.261,85 €            950,79 €     14.261,85 €  
VIGILANTE        883,62 €     13.254,30 €            883,62 €     13.254,30 €  

GRUPO V 

ESPECIALISTA          41,10 €     18.700,50 €              41,10 €     18.700,50 €  
PEON ESPECIALISTA          34,55 €     15.720,25 €              34,55 €     15.720,25 €  
LIMPIADOR/A          30,41 €     13.836,55 €              30,41 €     13.836,55 €  
CONDUCTOR LIMPIADOR          44,53 €     20.261,15 €              44,53 €     20.261,15 €  

GRUPO VI 

OFICIAL          41,10 €     18.700,50 €              41,10 €     18.700,50 €  
AYUDANTE          34,55 €     15.720,25 €              34,55 €     15.720,25 €  
PEON          30,41 €     13.836,55 €              30,41 €     13.836,55 €  

  
PLUS TRANSPORTE            2,12 €                  2,12 €    
          
PLUS SANITARIO        287,49 €              287,49 €    
          
KILOMETRAJE            0,35 €                  0,35 €    

  
PLUS DE DOMINGOS Y FESTIVOS 15,00 € PARA LAS JORNADAS COMPLETAS O 1,98 € POR 
HORA PARA LOS TIEMPOS PARCIALES CON UN MAXIMO DE 15,00 €   
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AÑO AÑO 
2016 2017 

GRUPO I - SUBGRUPO I 
MES/DIA AÑO   MES/DIA AÑO 

DIRECTOR    2.522,96 €     37.844,40 €        2.529,27 €     37.939,05 €  
DIRECTOR COMERCIAL    2.302,53 €     34.537,95 €        2.308,29 €     34.624,35 €  
DIRECTOR ADMINISTRATIVO    2.302,53 €     34.537,95 €        2.308,29 €     34.624,35 €  
JEFE DE PERSONAL    2.302,53 €     34.537,95 €        2.308,29 €     34.624,35 €  
JEFE DE COMPRAS    2.302,53 €     34.537,95 €        2.308,29 €     34.624,35 €  

GRUPO I - SUBGRUPO II 

TITULADO GRADO SUPERIOR    1.867,86 €     28.017,90 €        1.872,53 €     28.087,95 €  
TITULADO GRADO MEDIO    1.769,50 €     26.542,50 €        1.773,92 €     26.608,80 €  
TITULADO LABORAL O PROFESIONAL    1.348,75 €     20.231,25 €        1.352,12 €     20.281,80 €  

GRUPO II 

JEFE ADMINISTRATIVO 1ª    1.769,92 €     26.548,80 €        1.774,34 €     26.615,10 €  
JEFE ADMINISTRATIVO 2ª    1.664,39 €     24.965,85 €        1.668,55 €     25.028,25 €  
CAJERO    1.519,13 €     22.786,95 €        1.522,93 €     22.843,95 €  
OFICIAL ADMINISTRATIVO 1ª    1.441,82 €     21.627,30 €        1.445,42 €     21.681,30 €  
OFICIAL ADMINISTRATIVO 2ª    1.307,23 €     19.608,45 €        1.310,50 €     19.657,50 €  
AUXILIAR ADMINISTRATIVO    1.170,01 €     17.550,15 €        1.172,94 €     17.594,10 €  
TELEFONISTA        950,80 €     14.262,00 €            953,18 €     14.297,70 €  
COBRADOR        950,80 €     14.262,00 €            953,18 €     14.297,70 €  

GRUPO III 

ENCARGADO GENERAL    1.664,28 €     24.964,20 €        1.668,44 €     25.026,60 €  
ENCARGADO DE ZONA    1.519,13 €     22.786,95 €        1.522,93 €     22.843,95 €  
ENCARGADO DE SECTOR    1.403,07 €     21.046,05 €        1.406,58 €     21.098,70 €  
ENCARGADO DE GRUPO          36,47 €     16.630,32 €              36,56 €     16.634,80 €  
RESPONSABLE DE EQUIPO          33,88 €     15.449,28 €              33,96 €     15.451,80 €  

GRUPO IV 

ORDENANZA        950,79 €     14.261,85 €            953,17 €     14.297,55 €  
ALMACENERO        981,09 €     14.716,35 €            983,54 €     14.753,10 €  
LISTERO        950,79 €     14.261,85 €            953,17 €     14.297,55 €  
VIGILANTE        883,62 €     13.254,30 €            885,83 €     13.287,45 €  

GRUPO V 

ESPECIALISTA          41,10 €     18.741,60 €              41,20 €     18.746,00 €  
PEON ESPECIALISTA          34,55 €     15.754,80 €              34,64 €     15.761,20 €  
LIMPIADOR/A          30,41 €     13.866,96 €              30,49 €     13.872,95 €  
CONDUCTOR LIMPIADOR          44,53 €     20.305,68 €              44,64 €     20.311,20 €  

GRUPO VI 

OFICIAL          41,10 €     18.741,60 €              41,20 €     18.746,00 €  
AYUDANTE          34,55 €     15.754,80 €              34,64 €     15.761,20 €  
PEON          30,41 €     13.866,96 €              30,49 €     13.872,95 €  

  
PLUS TRANSPORTE            2,12 €                  2,13 €    
          
PLUS SANITARIO        287,49 €              288,21 €    
          
KILOMETRAJE            0,35 €                  0,35 €    

  
PLUS DE DOMINGOS Y FESTIVOS 15,00 € PARA LAS JORNADAS COMPLETAS O 1,98 € POR 
HORA PARA LOS TIEMPOS PARCIALES CON UN MAXIMO DE 15,00 €   

  
 2015/4219 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2015-4220   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
acuerdo de la comisión negociadora del Convenio Colectivo laboral de 
la empresa Manufacturas Maras, S. L.

   Visto el acuerdo suscrito el 4 de marzo de 2015 (con presentación en registro el 19 de 
marzo) por la comisión negociadora del Convenio Colectivo laboral de la empresa Manufacturas 
Maras, S. L., referente a la revisión salarial correspondiente al año 2015 con pacto de incre-
mento del 1,5 por ciento (fi jo del 0,5% y variable del 1,5%) sobre la tabla salarial vigente en 
todos sus conceptos -en las condiciones estipuladas-, así como a la presentación de las tablas 
salariales actualizadas de 2015 y, de conformidad con el artículo 90 del Real Decreto Legisla-
tivo 1/1995 y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro 
y Depósito de Acuerdos y Convenios Colectivos de Trabajo; y en relación con lo señalado en 
el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria, y Decreto 88/1996, de 
3 de septiembre, sobre Asunción de Funciones y Servicios Transferidos, así como el Decreto 
103/2008, de 16 de octubre, de Atribución de Competencias, 

 ACUERDA  

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 23 de marzo de 2015. 

 La directora general de Trabajo, 

 Rosa María Castrillo Fernández. 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2015-4221   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Convenio Colectivo de la empresa Multimodal de Cargas, con vigencia 
durante el periodo 2015-2017.

   Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Multimodal de Cargas, con vigencia 
durante el periodo 2015-2017, suscrito por la Comisión Negociadora del mismo integrada por 
las personas designadas por la empresa en su representación y los representantes de los tra-
bajadores; y, de conformidad con el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y 
los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de los 
Acuerdos y Convenios Colectivos de Trabajo, y en relación con lo señalado en el Real Decreto 
1900/1996, de 2 de agosto, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria, y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre 
Asunción de Funciones y Servicios Transferidos, así como el Decreto 9/2011, de 28 de junio, 
de Reorganización de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, y el Decreto 87/2011, de 7 de julio, por el que se modifi ca parcialmente la Estructura 
Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 ACUERDA 

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del convenio colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 23 de marzo de 2015. 

 La directora general de Trabajo, 

 Rosa María Castrillo Fernández. 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2015-4222   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación 
del acuerdo suscrito por la comisión paritaria del Convenio Colectivo 
de la empresa ASPLA, Plásticos Españoles S.A. sobre aplicación del 
incremento salarial para el segundo año de vigencia (01/03/2015-
28/02/2016).

   Visto el acuerdo suscrito por la comisión paritaria del Convenio Colectivo de la empresa 
"ASPLA, Plásticos Españoles, S. A.", de fecha 13 de marzo de 2015, sobre aplicación del in-
cremento salarial para el segundo año de vigencia (01/03/2015-28/02/2016), previsto en el 
punto 3º del artículo 3º sobre "Vigencia, duración y revisión" del XV convenio colectivo de la 
referida empresa y, de conformidad con el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 
24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito 
de los Acuerdos y Convenios Colectivos de Trabajo, y en relación con lo señalado en el Real De-
creto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria, y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, 
sobre Asunción de Funciones y Servicios Transferidos, así como el Decreto 9/2011, de 28 de 
junio, de Reorganización de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, y el Decreto 87/2011, de 7 de julio, por el que se modifi ca parcialmente la Es-
tructura Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 ACUERDA 

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 23 de marzo de 2015. 

 La directora general de Trabajo, 

 Rosa María Castrillo Fernández. 
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ACTA DE ACUERDO DE LA COMISIÓN PARITARIA ASPLA 
PLASTICOS ESPAÑOLES, S.A. DE 13.03.2015 A LAS 10:00 HORAS

Representación Social:     Representación Económica:

D.- Enrique Barreda Landeras.   D.- José María Roncal Berruezo.                      
D.- Jose Mª Fernández Fernández.   D.- Telesforo Garrido Halcón. 
D.- Eusebio Fernández Alonso   D.- Jesús Ángel Santiago González. 

En Torrelavega en la fecha y hora arriba señalados, se reúnen los miembros de la Comisión Paritaria 
del XV Convenio Colectivo de Aspla Plásticos Españoles, S.A., acordando lo siguiente: 

ÚNICO.- Aplicar el “Incremento salarial previsto para el 2º año de vigencia”: 01.03.15 a 28.02.16, 
recogido en el punto 3 del artº 3º, sobre “SALARIOS Y REVISIÓN” del XV CONVENIO 
COLECTIVO DE ASPLA PLÁSTICOS ESPAÑOLES S.A. como sigue: 

- Incremento de todos los conceptos salariales en un 0,7 %  

 Los valores desde la nómina de Marzo 2015 inclusive, son los siguientes: 

Valores previos Valores Nuevos (Incremento Salarial 2º año XV Convenio)

0�3�9#.0�U�!�;�0�,M19�0 SALARIOS Y PAGAS EXTRAS
ANTIGÜEDAD ANTIGÜEDAD

��� ����&��� !3@0��0#01,G�#����������������� 61,39 € / mes según escala PLUS ASISTENCIA                61,82 T�B��� � �%H��� ��	�
������) !9#2���#9,�1��������������������� 0,0858 € / punto PRIMA DIRECTA                    0,0864 T�B�����

������� !9#2��#G�#9,�1�� 1,3749 € / hora PRIMA INDIRECTA 1,3845 T�B�=
��
������� !3@0�G.�6,�������� 14,86 € / noche PLUS NOCHE        14,96 T�B��
�=�
������- !3@0�G.�6,�,G�8����#.G� 100,51 €  media mes PLUS NOCHE EN VACACION 101,21 T���������� 
������� !3@0�G.�6,�,G�?@,;.��.G1#G@. 14,86 T�B��
�=� PLUS NOCHE EN FUEGO CONTINUO 14,96 T�B��
�=�
������� !3@0�?@,;.��.G1#G@. 293,06 € / mes PLUS FUEGO CONTINUO 295,11 T�B��� 

������- !3@0�?@,;.��.G1#G@.�,G�8����� 293,06 € plus fuego cont. PLUS FUEGO CONTINUO EN VACAC. 295,11 T��	� ����%
��
���
100,51 € plus noche media/mes 101,21 T��	� ��
�=�������B�� 
393,57 TOTAL 396,32 TOTAL

������� !3@0�?@,;.��.G1��,G�?#,01�0 68,83 €  por fiesta trabajada PLUS FUEGO CONT. EN FIESTAS 69,31 T���
����� ��������'���

������+ !3@0�!,G.0#��� 78,78 T�B��� ��
��	�������������'��
PLUS PENOSIDAD 79,33 T�B��� ��
��	�������������'��

������� �.2!3���,�!9#2��,G�!�;�0 319,72 € cada paga para obreros COMPL. DE PRIMA EN PAGAS 321,95 T��������%�������
����
 
������� 6.9�0�,M19�.9�#G�9#�0 14,65 € / hora HORAS EXTRAORDINARIAS 14,75 T�B�=
��
�����)��� ?.92��#.G 7,47 € / hora FORMACION 7,53 T�B�=
��
������� �!#�,2!3,��.0�!�;�0 118,38 € / paga CPI EMPLEADOS PAGAS 119,20 T�B���%�
������" !9,2#.��J0,G1#02. PREMIO ABSENTISMO

V�9�����������	��������%�����	 1.819,09 T * Reducción del índice general 1.831,82 T
��������������������	��<+�N��	��<�N 454,78 T�B��$����                   del 4,9 % al 4,5% 457,97 T�B��$����
��������������������	��<��N��	��<-N 500,23 T�B��$����                   del 4,5 % al 4,0% 503,74 T�B��$����
��������������������	��<-�N��	��<�N 591,20 T�B��$����                   del 4,0 % al 3,5% 595,33 T�B��$����
��������������������	��<��N��	��<-N 682,15 T�B��$����                   del 3,5 % al 3,0% 686,92 T�B��$����
��������������������	��<-�N��	��<�N 784,47                   del 3,0 % al 2,5% 789,96 T�B��$����
��������������������	��<��N��	��<-N 902,14                   del 2,5 % al 2,0% 908,45 T�B��$����
��������������������	��<-�N��	�-N 1.037,46                   del 2,0 % al 0% 1.044,72 T�B��$����

������) �U@����#0��!��#1��.0 977,51 € para cada caso y año AYUDA DISCAPACITADOS 984,35 T������������� 
�&��C

������) ?.G�.��U@���8#8#,G�� 20.000    € año FONDO AYUDA VIVIENDA 20.000   T��C


SEGÚN    ANEXO I SEGÚN    ANEXO I
SEGÚN    ANEXO I SEGÚN    ANEXO I

La nómina de marzo de 2015 se emitirá actualizada con estos nuevos valores.  
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 A los efectos legales que procedan, firman los intervinientes en lugar y fecha del 
encabezamiento. Este acta que consta de 2 folios, se registrará en la Dirección General de Trabajo de 
Cantabria como parte integrante del  XV Convenio Colectivo de Empresa. 

:�>�)�)��'���)�+$�� <$�<� �� ��:�$ �0?��@ ����$���<���
�).�#�.A):�� )��).�@ �)#�)���

�'B. �7 ��'��: ' 0�738#65 8#05214 43#63 /1/#58

�'B. �6 �'B. �.' ,�)� <��6 0�283#27 8#00047 31#23 /84#78

�'B. �5 �'B. �.' ,�)� <��5 /�63/#/3 8#/5//7 2/#87 60#/6

�'B. �4 �'B. �.' ,�)� <��4 /�354#0/ 8#/2324 12#7/ 47#60

�'B. �3 �'B. �.' ,�)� <��3 /�131#87 23#/8 8#/0088 07#06 36#34

�'B. �2 �'B. �.' ,�)� <��2 /�07/#18 21#82 8#//430 05#74 33#70

�'B. �1 �'B. �.' ,�)� <��1 /�028#0/ 2/#12 8#//822 04#3/ 31#80

�'B. �0 �'B. �.' ,�)� <��0 /�0/4#42 28#33 8#/8630 04#83 30#/8

0@J�;9@!.���J 751#1/ 10#23
0@J�;9@!.���� 507#76 02#11

�<:��C�����
�*. ':��
DB�<:�<� 

�'B. )�.' ,�)� <��)
)��'� �
� <$�<� �
*�<)B�

)��'� �
� <$�<� �
���'� 

�'B. �/

�<:��C�����
E '�

�<:��C�����
�*. ':��
:'��<� 

  
 2015/4222 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2015-4292   Citación para notifi cación de solicitud de cancelación de inscripción 
registral.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habiéndose intentado notifi car al interesado en el domicilio señalado por el 
mismo a efecto de notifi caciones que se ha solicitado la cancelación de la inscripción registral a 
su nombre obrante en esta Secretaría General, sin que haya sido posible practicar la notifi ca-
ción por causas no imputables a la Secretaría General de Presidencia y Justicia, se cita a Víctor 
Moreno Roldán, con DNI número13783027R, a fi n de que comparezca para el conocimiento 
íntegro de la solicitud presentada y constancia de tal conocimiento en las dependencias de esta 
Secretaría General en la calle Castelar, 5, entresuelo derecha, de Santander, en un plazo de 
diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria. En caso de que no se produjera la comparecencia en el plazo 
señalado, desde día siguiente de su vencimiento se tendrá por practicada la notifi cación a los 
efectos legales. 

 Santander, 18 de marzo de 2015. 

 El secretario general de Presidencia y Justicia, 

 Javier José Vidal Campa. 
 2015/4292 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2015-4294   Citación para notifi cación de solicitud de cancelación de inscripción 
registral.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habiéndose intentado notifi car al interesado en el domicilio señalado por el 
mismo a efecto de notifi caciones que se ha solicitado la cancelación de la inscripción registral 
a su nombre obrante en esta Secretaría General, sin que haya sido posible practicar la noti-
fi cación por causas no imputables a la Secretaría General de Presidencia y Justicia, se cita a 
André Eudees Merinox Soh, con pasaporte número 01327997, a fi n de que comparezca para el 
conocimiento íntegro de la solicitud presentada y constancia de tal conocimiento en las depen-
dencias de esta Secretaría General en la calle Castelar, 5, entresuelo derecha, de Santander, 
en un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. En caso de que no se produjera la comparecencia 
en el plazo señalado, desde día siguiente de su vencimiento se tendrá por practicada la notifi -
cación a los efectos legales. 

 Santander, 18 de marzo de 2015. 

 El secretario general de Presidencia y Justicia, 

 Javier José Vidal Campa. 
 2015/4294 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2015-4296   Citación para notifi cación de solicitud de cancelación de inscripción 
registral.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habiéndose intentado notifi car al interesado en el domicilio señalado por el 
mismo a efecto de notifi caciones que se ha solicitado la cancelación de la inscripción registral a 
su nombre obrante en esta Secretaría General, sin que haya sido posible practicar la notifi ca-
ción por causas no imputables a la Secretaría General de Presidencia y Justicia, se cita a Jhon 
Freddy Torres Zambrano, con pasaporte número 078618293, a fi n de que comparezca para el 
conocimiento íntegro de la solicitud presentada y constancia de tal conocimiento en las depen-
dencias de esta Secretaría General en la calle Castelar, 5, entresuelo derecha, de Santander, 
en un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. En caso de que no se produjera la comparecencia 
en el plazo señalado, desde día siguiente de su vencimiento se tendrá por practicada la notifi -
cación a los efectos legales. 

 Santander, 18 de marzo de 2015. 

 El secretario general de Presidencia y Justicia, 

 Javier José Vidal Campa. 
 2015/4296 
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     CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2015-4279   Resolución de 24 de marzo de 2015 por la que se hacen públicas las 
acreditaciones como Escuelas Promotoras de Salud e incorporación a 
la Red Cántabra de Escuelas Promotoras de Salud.

   De conformidad con lo dispuesto en el apartado sexto, de la resolución de 12 de enero de 
2015 que convoca a los centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para su acreditación como escuelas Promotoras de Salud e incorpora-
ción a la Red Cántabra de Escuelas Promotoras de Salud, y en cumplimiento de las funciones 
atribuidas a esta Secretaría General en el artículo 58.2 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, se acuerda publicar en el B.O.C., para general conocimiento, la resolución del Excelen-
tísimo Sr. consejero de Educación, Cultura y Deporte de 20 de marzo de 2015. 

 "Vistos los proyectos educativos presentados conforme a la Resolución de 12 de enero de 
2015 que convoca a los centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria para su acreditación como Escuelas Promotoras de Salud e incorporación 
a la Red Cántabra de Escuelas Promotoras de Salud al amparo de la Orden PRE/21/2013, de 
30 de mayo, que regula la creación y organización del la Red Cántabra de Escuelas Promotoras 
de Salud, examinado el informe-propuesta del Comité de Valoración de fecha 19 de marzo de 
2015, y vista la propuesta del director general de Ordenación e Innovación Educativa de 19 de 
marzo de 2015, esta Consejería 

 RESUELVE  

 1.- Seleccionar los siguientes proyectos: 

 Código: 2015EPS101. 
 Centro: CEIP ELENA QUIROGA. 
 Municipio: SANTANDER. 
 Proyecto: ESCUELA PROMOTORA DE SALUD. 
 Puntos: 75. 

 Código: 2015EPS102. 
 Centro: CEIP MARINA DE CUDEYO. 
 Municipio: MARINA DE CUDEYO. 
 Proyecto: SALUD ES CALIDAD DE VIDA. 
 Puntos: 81. 

 Código: 2015EPS103. 
 Centro: CEIP MATA LINARES. 
 Municipio: SAN VICENTE DE LA BARQUERA. 
 Proyecto: MUÉVETE... POR UN ENTORNO ESCOLAR SALUDABLE. 

 Puntos: 82. 
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 Código: 2015EPS104. 

 Centro: CEIP MATEO ESCAGEDO SALMÓN. 

 Municipio: CAMARGO. 

 Proyecto: LOS DEPORTISTAS SALUDABLES DEL MATEO. 

 Puntos: 92. 

 Código: 2015EPS105. 

 Centro: CEIP NUEVA MONTAÑA. 

 Municipio: SANTANDER. 

 Proyecto: YO TE QUIERO SALUDABLE. 

 Puntos: 69. 

 Código: 2015EPS106. 

 Centro: CEIP RICARDO MACÍAS PICAVEA. 

 Municipio: SANTOÑA. 

 Proyecto: PICASANO. 

 Puntos: 69. 

 Código: 2015EPS107. 

 Centro: CEIP VALLE DE REOCÍN. 

 Municipio: REOCÍN. 

 Proyecto: KEEP CALM: CULTÍVATE. 

 Puntos: 71. 

 Código: 2015EPS108. 

 Centro: COLEGIO ÁNGELES CUSTODIOS. 

 Municipio: SANTANDER. 

 Proyecto: CUSTODIA TU SALUD. 

 Puntos: 97. 

 Código: 2015EPS109. 

 Centro: COLEGIO SAN VICENTE DE PAÚL. 

 Municipio: LIMPIAS. 

 Proyecto: SOMOS VICENSANOS. 

 Puntos: 88. 

 Código: 2015EPS110. 

 Centro: IES FUENTE FRESNEDO. 

 Municipio: LAREDO. 

 Proyecto: SOMOS FUENTE DE SALUD. 

 Puntos: 69. 

 Código: 2015EPS111. 

 Centro: IES JOSÉ HIERRO. 
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 Municipio: SAN VICENTE DE LA BARQUERA. 

 Proyecto: ESTOY MÁS SANO ¡SOY MÁS FELIZ! 

 Puntos: 88. 

 Código: 2015EPS112. 

 Centro: IES NUEVE VALLES. 

 Municipio: REOCÍN. 

 Proyecto: PROYECTO DE SALUD. 

 Puntos: 85. 

 Código: 2015EPS113. 

 Centro: IES SANTA CLARA. 

 Municipio: SANTANDER. 

 Proyecto: INCORPÓRATE. 

 Puntos: 86. 

 Código: 2015EPS114. 

 Centro: IES ZAPATÓN. 

 Municipio: TORRELAVEGA. 

 Proyecto: ZAPATEANDO CON LA SALUD. 

 Puntos: 79. 

 2.- Desestimar las solicitudes que se relacionan, conforme a la motivación que se indica: 

 Centro: COLEGIO SAGRADA FAMILIA. 

 Municipio: CAMARGO. 

 Motivo de denegación: NO ALCANZA LA PUNTUACIÓN MÍNIMA ESTABLECIDA (APARTADO 
CUARTO 2). 

 Centro: COLEGIO SAN JOSÉ. 

 Municipio: ASTILLERO. 

 Motivo de denegación: NO ALCANZA LA PUNTUACIÓN MÍNIMA ESTABLECIDA (APARTADO 
CUARTO 2). 

 Contra esta resolución los centros concertados podrán interponer recurso de alzada, ante 
el Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, y la resolución de este recurso de alzada agotará la vía ad-
ministrativa por lo que contra ella solo cabrá interponer recurso contencioso administrativo". 

 Santander, 24 de marzo de 2015. 

 El secretario general de Educación, Cultura y Deporte, 

 Francisco Acero Iglesias. 
 2015/4279 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2015-4311   Resolución por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno por el que se procede a la delimitación del entorno 
de protección del Bien de Interés Cultural declarado, con la categoría 
de monumento, torre de Alvarado, en Heras, término municipal de 
Medio Cudeyo.

   Con fecha 19 de marzo de 2015, el Consejo de Gobierno ha adoptado un acuerdo por el que 
se aprueba la delimitación del entorno de protección del Bien de Interés Cultural declarado, 
con la categoría de monumento, torre de Alvarado, en Heras, término municipal de Medio Cu-
deyo. En atención a lo expuesto, 

 RESUELVO  

 Disponer la publicación en el B.O.C. del Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se 
aprueba la delimitación del entorno de protección del Bien de Interés Cultural declarado, con 
la categoría de monumento, torre de Alvarado, en Heras, término municipal de Medio Cudeyo, 
que fi gura en el anexo a la presente resolución. 

 Santander, 24 de marzo de 2015. 

 El secretario general, 

 Francisco Acero Iglesias. 

 Día 19 de marzo de 2015. 

 El Consejo de Gobierno, en la reunión reseñada, adopto, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 Mediante resolución del director general de Cultura de 7 de julio de 2014, se incoó expe-
diente para la delimitación del entorno de protección del Bien de Interés Cultural declarado, 
con la categoría de monumento, torre de Alvarado, en Heras, término municipal de Medio 
Cudeyo. 

 Cumplido el trámite establecido en el artículo 18 de la Ley 11/1998, de 13 de octubre, de 
Patrimonio Cultural de Cantabria. 

 Considerando que no ha lugar estimar la alegación presentada durante la tramitación del 
procedimiento, que proponía que la declaración de BIC se limite a la superfi cie establecida en 
el PGOU y el posterior estudio de detalle como cesión libre, dado que el entorno que se deli-
mita en esta declaración se efectúa considerando las características de la torre, por ser el que 
asegura la completa comprensión y contemplación del bien. 

 La Consejería de Educación, Cultura y Deporte ha propuesto la declaración del entorno de 
protección del bien mencionado y, a tal efecto, insta al Consejo de Gobierno de Cantabria a di-
cha declaración, haciéndole constar que se han cumplimentado todos los trámites preceptivos 
en la incoación e instrucción del expediente. 

 En su virtud y de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.17 de la Ley Orgánica 8/1981, 
de 30 de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Cantabria, reformada por Ley Orgánica 
11/1998, de 30 de diciembre, y en el artículo 19 de la Ley 11/1998, de 13 de octubre, de 
Patrimonio Cultural de Cantabria, a propuesta del Consejero de Educación, Cultura y Deporte, 
previa deliberación, el Consejo de Gobierno de Cantabria. 
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 RESUELVE  

 Proceder a la delimitación del entorno de protección del Bien de Interés Cultural declarado, 
con la categoría de monumento, torre de Alvarado, en Heras, término municipal de Medio Cu-
deyo. En el anexo del presente acuerdo se detallan la delimitación del entorno de protección y 
la justifi cación del mismo. 

 Cúmplase el anterior acuerdo y notifíquese en forma a: Servicio de Patrimonio Cultural de 
la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, interesados y Ayuntamiento afectado. 

 La secretaria del Consejo de Gobierno doña Leticia Díaz Rodríguez. 

 ANEXO  

 Delimitación del entorno de protección 

 El entorno de protección comienza en el límite sur-occidental de la parcela 3 de la zona 
urbana 80520. Se dirige hacia el este por el límite de la zona urbana hasta encontrarse con un 
camino vecinal que rodea las fi ncas 3, 4 y 5 de la zona urbana 81534, que quedan incluidas en 
el entorno. Desde este punto discurre por los límites norte y oeste de la fi nca 3 hasta alcanzar 
el punto inicial. 

 Justifi cación del entorno de protección  

 La delimitación se efectúa considerando las características de la torre, por ser el que ase-
gura la completa comprensión y contemplación del bien. 
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EXPEDIENTE DE DELIMITACIÓN DE ENTORNO DE 
PROTECCIÓN DE BIEN DE INTERÉS CULTURAL

TORRE DE ALVARADO, EN LA COLALIDAD DE HERAS, 
TÉRMINO MUNICIPAL DE MEDIO CUDEYO

  
 2015/4311 
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     CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL

   CVE-2015-4271   Resolución de baja de ofi cio en el Catálogo Regional de Explotaciones 
Prioritarias, a expediente acogido a la Orden de 13 de diciembre de 
1995, por la que se desarrolla el apartado 1 del artículo 16 y la dispo-
sición fi nal sexta de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización 
de Explotaciones Agrarias.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se hace pública la resolución de la directora general de Desarrollo Rural por la que se 
da la baja de ofi cio en el Catálogo Regional de Explotaciones Prioritarias a la explotación del 
titular que se menciona a continuación, acogido a la Orden de 13 de diciembre de 1995, por la 
que se desarrolla el apartado 1 del artículo 16 y la disposición fi nal sexta de la Ley 19/1995, 
de 4 de julio, de Modernización de Explotaciones Agrarias. 

 Transcurrido el plazo establecido de 15 días para aportar la documentación correspondiente 
para comprobar si la explotación continuaba manteniendo la califi cación de prioritaria y sin 
respuesta por parte del titular, se considera que ya no reúne los requisitos exigidos para su 
inclusión en el Catálogo, por lo que se procede a la correspondiente baja de ofi cio en el mismo. 

 Dicha resolución se intentó notifi car en el último domicilio conocido, a la persona que a 
continuación se relaciona, no pudiéndose practicar. 

 Contra esta resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la consejera de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de su notifi cación, de conformidad con el artículo 128 de la 
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

 El correspondiente expediente obra en la Dirección General de Desarrollo Rural de la Conse-
jería de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural del Gobierno de Cantabria, sita en Albert Einstein, 
2 (PCTCAN) de Santander. 

   

Expediente Titular de la Explotación NIF/CIF

39.01.08.01001 González Cano, SC. J-39414354

  
 Santander, 11 de marzo de 2015. 

 La directora general de Desarrollo Rural, 

 María Henar Hernando García. 
 2015/4271 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9739

MARTES, 31 DE MARZO DE 2015 - BOC NÚM. 62

1/1

C
V
E
-2

0
1
5
-4

3
0
2

  

   CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL

   CVE-2015-4302   Información pública de la relación de organizaciones candidatas a la 
elaboración de una Estrategia de Desarrollo Local participativo que 
ha presentado solicitudes al amparo de la Orden GAN/65/2014, de 18 
de diciembre.

   Al objeto de que pueda alegarse lo que se considere conveniente durante un período de 
15 días, se publica relación de organizaciones candidatas a la elaboración de una Estrategia 
de Desarrollo Local Participativo que han presentado solicitudes de acuerdo con la Orden 
GAN/65/2014, de 18 de diciembre, por la que se hace pública la convocatoria de preselección 
de Grupos de Acción Local candidatos para llevar a cabo las estrategias de desarrollo local 
participativo del programa Leader durante el periodo 2014-2020 en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria: 

  

 — Asociación Grupo de Acción Local Comarca Asón-Agüera. 

 - Asociación Desarrollo Territorial Campoo-Los Valles. 

 - Asociación Grupo de Acción Local Liébana. 

 - Asociación de Desarrollo Rural Saja-Nansa 

 - Asociación para la Promoción y Desarrollo de los Valles Pasiegos. 

 Santander, 23 de marzo de 2015. 

 La directora general de Desarrollo Rural, 

 María Henar Hernando García. 
 2015/4302 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2015-4122   Notifi cación de incoación de expediente de baja de ofi cio en el Padrón 
Municipal de Habitantes. Expediente EST/120/2015.

   Habiéndose presentado en este Ayuntamiento con fecha 26-01-2015, escrito presentado 
por don José Miguel Sáenz de Cortázar García, en el que se pone en conocimiento de esta 
Administración Municipal que, don Franklin Adolfo Camargo Berrruecos, doña M. Isabel Vélez 
Durán, don Luigi Rodolfo Camargo Vélez y Emmanuel Camargo Vélez, no reside/n en este 
municipio, fi gurando, no obstante, empadronado/s en el Padrón Municipal de Habitantes de 
Camargo, en el domicilio siguiente: 

 Calle Juan XXIII, 4, P01 B. 
 39600 - Muriedas - Camargo. 
 Cantabria. 
 Estableciendo el artículo 72 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, que el 
Ayuntamiento dará de ofi cio baja en el Padrón Municipal de Habitantes a quienes fi guren em-
padronados incumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 54 del citado reglamento, 
una vez comprobada esta circunstancia en el correspondiente expediente en el que se dará 
audiencia al interesado. 

 Resultando que puede darse un supuesto de incumplimiento de las condiciones del artículo 
54 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, que exige para la inscripción en el Padrón del 
municipio la residencia habitual en el mismo. 

 Por ello este Ayuntamiento instruye expediente para comprobar si don Franklin Adolfo Ca-
margo Berrruecos, doña M. Isabel Vélez Durán, don Luigi Rodolfo Camargo Vélez y Emmanuel 
Camargo Vélez, reside/n en este municipio y si no residiera/n en el mismo declarar de ofi cio la 
baja de su inscripción en el Padrón Municipal de Habitantes de este municipio. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 72 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de 
julio y en el apartado II.1.c) 2 de la Resolución de 1 de abril de 1997 del presidente del Insti-
tuto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación Local («Boletín Ofi cial del 
Estado» de 11 de abril de 1997) por la que se dictan instrucciones técnicas sobre la gestión y 
revisión del Padrón Municipal, esta Alcaldía 

 RESUELVE 

 PRIMERO.- Incoar expediente de baja de ofi cio en el Padrón Municipal de Habitantes a: 
 Don Franklin Adolfo Camargo Berrruecos, D.N.I. 72187523E. 
 Doña M. Isabel Vélez Durán, D.N.I. 72209667V. 
 Don Luigi Rodolfo Camargo Vélez, D.N.I. 72202850P. 
 Emmanuel Camargo Vélez, D.N.I. 72359485J. 

 SEGUNDO.- Notifi car a los interesados la presente resolución concediéndoles audiencia du-
rante el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, a contar desde el siguiente a la recepción de la pre-
sente notifi cación para manifestar si está o no de acuerdo con la baja, pudiendo en este último 
caso, presentar las justifi caciones que estimen pertinentes al objeto de acreditar que es en 
este municipio en el que residen. 

 TERCERO.- De no poderse practicar la notifi cación en el domicilio en el que fi guran empa-
dronados, realícese notifi cación a través de edictos que se insertarán en el Boletín Ofi cial. 
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 CUARTO.- En el supuesto de que los interesados no manifi esten su disconformidad con la 
baja, o no efectúen alegación alguna una vez transcurrido el plazo señalado el efecto, y, en 
todo caso, cuando los ciudadanos no fi guren empadronados en ningún otro municipio, la baja 
sólo podrá llevarse a cabo con el informe favorable del Consejo de Empadronamiento. 

 Camargo, 16 de marzo de 2015. 

 El alcalde, 

 Diego Movellán Lombilla. 
 2015/4122 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2015-3478   Notifi cación a titulares de vehículos en trámite como residuo sólido 
urbano en vía pública. Achatarramiento 5/2015.

   Los vehículos que a continuación se relacionan, estacionados en vía publica, reúnen los re-
quisitos establecidos en el artículo 86.1.b, de la vigente Ley de Trafi co, Circulación de Vehículos 
a Motor y Seguridad Vial, "presentan desperfectos que hacen imposible el desplazamiento por 
sus propios medios o carece de ambas placas de matrícula". 

 Por la presente se requiere a los titulares que se citan en atención al referido artículo que en 
caso de que no retire su vehículo en el plazo de quince días contados desde esta publicación, 
se procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano, siéndole de aplicación lo dispuesto 
en la vigente Ley 10/1998, de Residuos («Boletín Ofi cial del Estado» 96, de 22 de abril), que 
defi ne en su artículo 3.b como residuo urbano o municipal los vehículos abandonados, en cuyo 
caso podrá ser sancionado como responsable de una infracción grave (artículo 34.3.b y 35.1.b 
de la citada Ley). 

 En el caso de que por este Ayuntamiento se procediese al achatarramiento de los vehículos, 
sería de aplicación la Tasa establecida por la vigente Ordenanza Fiscal para este concepto. 

  

MARCA MODELO MATRÍCULA TITULAR 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
HYUNDAI SONATA S8579AH LUIS ALFONSO GARCÍA ROMÁN 
SUZUKI 1.8 O4599BT JOSÉ JUAN MARTÍNEZ VERA 
PEUGEOT ELYSEO 50 C6406BBG JUAN JESÚS SAIZ CALDERÓN RUIZ 
ROVER 414 BI2001BV GERARDO RICONDO LÓPEZ 
YAMAHA YQ 50 C2573BGN ÁLVARO FERNANDO FRÍAS RAMÍREZ 
PEUGEOT EXPERT 2972BJG ALFONSO GALIANO SÁEZ 
OPEL CORSA S2723X BRYAN FABIÁN DOMÍNGUEZ BALDERRAMA 

  
 Santander, 10 de marzo de 2015. 

 El jefe de la Policía Local, 

 Luis Hernández Castillo. 
 2015/3478 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9743

MARTES, 31 DE MARZO DE 2015 - BOC NÚM. 62

1/1

C
V
E
-2

0
1
5
-4

2
6
0

  

     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2015-4260   Información pública de solicitud de licencia de actividad para insta-
lación de garaje de limpieza en seco de vehículos en calle Gervasio 
Herrero de Torrelavega. Expediente 3/15.

   Por parte de D. Israel Otero Ungidos se ha solicitado licencia de actividad sujeta a la técnica 
ambiental de comprobación ambiental, la cual se tramita como expediente n° 03/15, para la 
instalación de un garaje de limpieza en seco de vehículos, emplazado en la c/ Gervasio He-
rrero, n° 2, bajo, en Torrelavega. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, a los efectos de que, quienes se consi-
deren afectados de cualquier modo por la actividad o instalación, puedan hacer las alegaciones 
pertinentes dentro del plazo de los veinte días siguientes a la publicación de este edicto en el 
B.O.C. y en el tablón de edictos del municipio, todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 74 del Decreto de Cantabria 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado 
LCAI. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse, de lunes a viernes, en horario de 
09:00 a 14:00 horas, en la Sección de Actividades y Policía Administrativa del Ayuntamiento 
de Torrelavega, sito en la calle Serafín Escalante, n° 3 (Plaza de Abastos, planta superior). 

 Torrelavega, 16 de marzo de 2015. 

 La alcaldesa, 

 Lidia Ruiz Salmón. 
 2015/4260 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES

   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE SANTANDER

   CVE-2015-4242   Notifi cación de auto en procedimiento de ejecución de títulos judicia-
les 50/2015.

   Doña María de las Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Nú-
mero Dos de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el número 0000050/2015 a instancia de Miren Estíbaliz Ubierna Arrieta frente a Jon Imanol 
Barrueta Mintegui, en los que se ha dictado resolución de fecha 16/03/2015, del tenor literal 
siguiente: 

 AUTO DESPACHANDO EJECUCIÓN 

 La magistrada-jueza doña Nuria Perchín Benito. 

 En Santander, a 16 de marzo de 2015. 

 PARTE DISPOSITIVA  

 ACUERDO: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de Miren 
Estíbaliz Ubierna Arrieta, como parte ejecutante, contra Jon Imanol Barrueta Mintegui, como 
parte ejecutada, por importe de 3.448,25 euros de principal (3.145,74 euros + 302,51 euros 
intereses moratorios), más 344,83 euros para intereses y costas provisionales. Este auto y el 
decreto que dicte el secretario judicial (artículo 551.3 LEC), junto con copia de la demanda 
ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin citación ni emplazamiento, para 
que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe interponer recurso de reposición por escrito ante este órgano judicial, dentro del 
plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que además de alegar 
las posibles infracciones en que la resolución hubiera incurrido o el cumplimiento o incumpli-
miento de los presupuestos o requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la 
ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento, documentalmente justifi cado, prescrip-
ción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsa-
bilidad que se pretenda ejecutar, sin perjuicio del cual se llevará a efecto. Para la admisión del 
recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber constituido un depósito de 25 
euros en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano abierta en la entidad Banco 
Santander número 3868000030005015, a través de una imposición individualizada indicando 
el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador o benefi ciario del 
régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, 
el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente. No se 
admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. Decimoquinta de la 
LOPJ). Así por este auto lo acuerdo, mando y fi rmo. La magistrada-jueza. 
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 Y para que sirva de notifi cación y requerimiento en legal forma, con los apercibimientos en 
la misma contenidos a Jon Imanol Barrueta Mintegui, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 16 de marzo de 2015.  

 La secretaria judicial, 

 María de las Mercedes Díez Garretas. 
 2015/4242 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2015-4069   Notifi cación de auto en procedimiento de ejecución de títulos judicia-
les 46/2015.

   Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del Juzgado de lo Social Nº 3 de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 46/2015 a instancia de María Elvira Pando Pereira frente a FOGASA, Tiffany S Hoteles 
SL, Tiffany S Solares SL, Tiffany S San Vicente SL y La Barquera Hoteles SL, en los que se ha 
dictado resolución de fecha 19-3-15, del tenor literal siguiente: 

 PARTE DISPOSITIVA  

 Acuerdo: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de María 
Elvira Pando Pereira, como parte ejecutante, contra Tiffany S Hoteles SL, Tiffany S Solares 
SL, Tiffany S San Vicente SL y La Barquera Hoteles SL, como parte ejecutada, por importe de 
2.581,92 € de principal, más 515,38 € para intereses y costas provisionales. 

 ADVERTENCIAS LEGALES  

 Este auto y el decreto que dicte el secretario judicial (art. 551.3 LEC), junto con copia de 
la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin citación ni em-
plazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe interponer recurso de reposición por escrito ante este órgano 
judicial, dentro del plazo de tres días contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que 
además de alegar las posibles infracciones en que la resolución hubiera incurrido o el cumpli-
miento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos procesales exigidos, podrá deducirse 
la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento, documentalmente 
justifi cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o exclu-
yentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin perjuicio del cual se llevará a efecto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la cuenta depósitos y consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 3876000005004615, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Auto lo acuerdo, mando y fi rmo. 

 El magistrado-juez. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a Tiffany S Solares SL, Tiffany S San Vicente SL y La Barquera Hoteles SL, en ignorado 
paradero, libro el presente. 

 Santander, 19 de marzo de 2015. 

 El secretario judicial, 

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
 2015/4069 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2015-4255   Notifi cación de sentencia en procedimiento de despidos/ceses en ge-
neral 599/2014.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Nº 6 de 
Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de despidos/ceses en general, con 
el nº 0000599/2014 a instancia de Irinel Gheorghe Ungurianu, Oana María Nite, María Eugenia 
de Jesús de Jesús, María Isabel Paz Sanibo, Álvaro Escarcega Gutiérrez, Trinidad Celis Rincón, 
Juan Manuel Herrero Gutiérrez, Luis Ángel González Vélez y Luis Ángel González Vélez frente a 
Tiffany S Solares SL, Tiffanys Solares SL, María Isabel Villar Sandoval, Comunidad Hereditaria 
de María Isabel Villar Sandoval, Tiffany's Hoteles, S. L., La Barquera Hoteles S. L., Tiffanys San 
Vicente S. L., Comunidad Hereditaria de Tiffanys Solares S. L. y Tiffanys Solares SL, en los 
que se ha dictado resolución sentencia de fecha (17-03-2015), cuyo fallo es del tenor literal 
siguiente: 

 FALLO 

 Estimo parcialmente la demanda, de reclamación de cantidad, formulada por D. Irinel 
Gheorgue Ungurianu, Dña. Oana Maria Nite, Dña. María Eugenia de Jesús de Jesús, Dña. María 
Isabel Paz Sanibo, Dña. Trinidad Celis Rincón, Álvaro Escarcega Gutiérrez y D. Juan Manuel 
Herrero Gutiérrez frente a las empresas Tiffanys Solares S.L, Tiffanys Hoteles S.L, Tiffanys 
San Vicente S.L, La Barquera Hosteles S.L, María Isabel Villar Sandoval y su Comunidad He-
reditaria, con la asistencia del Fondo de Garantía Salarial, y en consecuencia, debo condenar 
y condeno solidariamente a las empresas demandadas a abonar a los actores las siguientes 
cantidades, incrementadas en el 10% de interés de mora: 

 1.- D. IRINEL GHEORGUE UNGURIANU: 4.772,27 €. 

 2.- DÑA. OANA MARÍA NITE: 3.971,76 €. 

 3.- DÑA. MARÍA EUGENIA DE JESÚS DE JESÚS: 3.875,66 €. 

 4.- DÑA. MARÍA ISABEL PAZ SANIBO: 2.374,73 €. 

 5.- DÑA. TRINIDAD CELIS RINCÓN: 4.185,74 €. 

 6.- D. ÁLVARO ESCARCEGA GUTIÉRREZ: 4.377,94 €. 

 7.- D. JUAN MANUEL HERRERO GUTIÉRREZ: 8.311,09 €. 

 Estimo parcialmente la demanda formulada por D. Luis Ángel González Vélez frente a las 
empresas Tiffanys Solares S.L, Tiffanys Hoteles S.L, Tiffanys San Vicente S.L, La Barquera 
Hosteles S.L, María Isabel Villar Sandoval y su Comunidad Hereditaria, con la asistencia del 
Fondo de Garantía Salarial, y en consecuencia, debo declarar y declaro improcedente el des-
pido del actor de fecha 24 de septiembre de 2014, y extinguida la relación laboral a fecha de 
la presente resolución, condenando solidariamente a las empresas demandadas a abonar al 
actor las siguientes cantidades: 

 - 743,16 €, en concepto de indemnización. 

 - 1.884,16 €, en concepto de salarios, incrementados en el 10% de interés de mora. 

 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de suplicación, que deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a su 
notifi cación. 
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 Si recurriese la empresa condenada deberá acreditar haber consignado en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este juzgado abierta en la entidad Banesto nº 5071 0000 65 
059914, el importe total de la condena, más otra cantidad de 300 €. 

 Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fi rmo. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a Tiffany´s Solares, S. L., La Barquera Hoteles, S. L., Tiffany´s San Vicente, S. L., en 
ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 19 de marzo de 2015. 

 La secretaria judicial, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2015/4255 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2015-4256   Notifi cación de sentencia 123/2015 en procedimiento de despidos/
ceses en general 624/2014.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Nº 6 de 
Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de despidos/ceses en general, 
con el nº 0000624/2014 a instancia de David Ruiz Olea y Elisa Crespo Fernández frente a La 
Barquera Hostelería SL, La Barquera Hostelería SL, La Barquera Hoteles, S. L., Tiffanys San 
Vicente, S. L., Tiffanys Solares, S. L. y Tiffanys Hoteles, S. L., en los que se ha dictado senten-
cia Nº 123/2015 de fecha de 16 de marzo de 2015, cuya parte dispositiva o fallo es del tenor 
literal siguiente: 

 FALLO 

 Estimo la demanda de extinción de la relación laboral formulada por D. David Ruiz Olea 
y Dña. Elisa Crespo Fernández frente a las empresas La Barquera Hosteles S.L, Tiffanys San 
Vicente S.L, Tiffanys Solares S.L y Tiffanys Hoteles S.L, y en consecuencia, declaro la extin-
ción, a fecha de la presente resolución, de la relación laboral que unía a los actores con las 
mismas, condenándolas, solidariamente, al abono de las siguientes cantidades, en concepto 
de indemnización: 

  

 — D. David Ruiz Olea: 3.936,63 €. 

 - Dña. Elisa Crespo Fernández: 557,48 €. 

 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de suplicación, que deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a su 
notifi cación. 

 Si recurriese la empresa condenada deberá acreditar haber consignado en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este juzgado abierta en la entidad Banesto nº 5071 0000 65 
062414, el importe total de la condena, más otra cantidad de 300 €. 

 Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fi rmo. 

 PUBLICACIÓN.- Leída y publicada la anterior sentencia por la Sra. jueza que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha, doy fe en Santander. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a La Barquera Hostelería SL, La Barquera Hoteles, S. L., Tiffanys San Vicente, S. L., 
Tiffanys Solares, S. L. y Tiffanys Hoteles, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 18 de marzo de 2015. 

 La secretaria judicial, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2015/4256 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9750

MARTES, 31 DE MARZO DE 2015 - BOC NÚM. 62

1/1

C
V
E
-2

0
1
5
-4

2
5
7

  

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2015-4257   Notifi cación de auto en procedimiento de ejecución de títulos judicia-
les 184/2014.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, secretaria judicial del Juzgado de lo Social N° 6 de 
Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el n° 0000184/2014 a instancia de Luis Javier Pérez González frente a Valentín Celis Roiz, 
en los que se ha dictado resolución de fecha de 20/03/2015, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

 ACUERDO: Declarar al/los ejecutado/s Valentín Celis Roiz en situación de insolvencia total, 
que se entenderá a todos los efectos como provisional, para hacer pago a los trabajadores y 
por las cantidades que a continuación se relacionan: 

 LUIS JAVIER PÉREZ GONZÁLEZ por importe de 4.957,25 euros. 

 Hacer entrega de certifi cación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de 
Garantía Salarial, una vez sea fi rme la presente resolución. 

 Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado sobre los que 
actuar. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de revisión por escrito ante el órgano judicial, dentro del plazo de tres 
días contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infracción en 
que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin que en 
ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la cuenta depósitos y consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banco Santander n° 5071000064018414, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. La secretaria judicial. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a Valentín Celis Roiz, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 20 de marzo de 2015. 

 La secretaria judicial, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2015/4257 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 10 DE BILBAO

   CVE-2015-4258   Notifi cación de decreto, suspensión de actos de conciliación y juicio y 
nuevo señalamiento en procedimiento ordinario 771/2014.

   Doña Fátima Elorza Arizmendi, secretaria judicial del Juzgado de lo Social nº 10 de Bilbao. 

 Hago saber: Que en autos Social ordinario 771/2014 de este Juzgado de lo Social, seguidos 
a instancias de D. CARLOS VALIÑO TEIXEIRA contra ABAROA CAMPO VOLANTÍN S. L., ABAROA 
CASTRO S. L., ABAROA GETXO ARENAS S. L., ABAROA PLAZA MUSEO S. L., AISIA HOTELES 
S. L., EUSKALSENA S. L., FOGASA, G. HOTEL RISESA S. L., ASIS GARTEIZ-GOGEASCOA GAN-
DARIAS, GEST HOTEL ISLARES S. L., GRUPO EMPRESARIAL MONTENEGRO S. L., HOSTAL EL 
LANGOSTERO S. L.U., HOSTAL EMPERATRIZ S. L.U., HOTEL BALNEARIO ORDUÑA S. L., HOTEL 
MUSEO DERIO S. L., HOTEL TALASOTERAPIA DEBA S. L.U., HOTEL TALASOTERAPIA ORIO S. 
L.U., KIPEI DEBA S. L., LAIA HOTEL MUSEOA S. L.U., MENDI BELTZA BERRIA S. L., FÉLIX MER-
CADO GARRIDO, OSASUN GESTIO S. L., RESTAURANTE MONTENEGRO S. L., SALVIA TALDEA 
S. L., SENA TALDEA S. L., SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO ARATZ S. L. y URGEST 
HOTELES S. L., sobre cantidad, se ha dictado la siguiente: 

 COMPARECENCIA 

 En Bilbao (Bizkaia) a 12 de marzo de 2015. 

 Ante mí, D.ª Fátima Elorza Arizmendi, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Número 
10 de Bilbao. 

 COMPARECEN: 

 Demandantes: 

 CARLOS VALIÑO TEIXEIRA, representado por la Ltda. de El Bilbo, Ltda. Naira Olaskoaga 
Bereciartua. 

 Demandados: 

 ABAROA CAMPO VOLANTÍN S. L., no comparece citada en forma legal por edictos. 

 FOGASA, no comparece citada en forma legal. 

 Por la parte demandante manifi esta en este acto que con fecha 6 de marzo que se recibió 
en este Juzgado el día 9 de marzo, solicitó: 

 1.- Desistimiento de su pretensión de extinción de Relación Laboral del art. 50 del Estatuto 
de los Trabajadores, mantenimiento únicamente en el presente procedimiento la reclamación 
de cantidades, concretándolas en 7.078,76 € de impago de salarios mas 11.582,35 € en 
concepto de horas extras y 270 € de parte de una mensualidad. Subsanando en este acto la 
cantidad recogida en el hecho tercero. 

 2.- Ampliación de la demanda frente al administrador concursal de la misma D. Asís Garteiz-
Gogeascoa Gandarias y frente a todas las empresas que componen el grupo de empresas: 

 ABAROA CASTRO S. L. 

 ABAROA GETXO ARENAS S. L. 

 ABAROA PLAZA MUSEO S. L. 

 AISIA HOTELES S. L. 

 EUSKALSENA S. L. 

 G. HOTEL RISESA S. L. 

 GEST HOTEL ISLARES S. L. 
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 GRUPO EMPRESARIAL MONTENEGRO S. L. 

 HOSTAL EL LANGOSTERO S. L.U. 

 HOSTAL EMPERATRIZ S. L.U. 

 HOTEL BALNEARIO ORDUÑA S. L. 

 HOTEL MUSEO DERIO S. L. 

 HOTEL TALASOTERAPIA DEBA S. L.U. 

 HOTEL TALASOTERAPIA ORIO S. L.U. 

 KIPEI DEBA S. L. 

 LAIA HOTEL MUSEOA S. L.U. 

 MENDI BELTZA BERRIA S. L. 

 FÉLIX MERCADO GARRIDO, como administrador concursal, con domicilio en C/ Iparragui-
rre, 26-2, 48009 Bilbao. 

 OSASUN GESTIO S. L. 

 RESTAURANTE MONTENEGRO, S. L. 

 SALVIA TALDEA S. L. 

 SENA TALDEA S. L. 

 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO ARATZ S. L. 

 URGEST HOTELES S. L. 

 A la vista de lo manifestado, acuerdo suspender los actos de conciliación y juicio señalados 
para el día de hoy, dictándose posteriormente el oportuno decreto de desistimiento parcial y 
teniendo por ampliada la demanda. 

 Asimismo, acuerdo señalar nuevamente para dichos actos el día 05/11/2015, a las 11:00 
horas el acto de conciliación y a las 11:30 horas, en la Sala de Vistas de este Juzgado, dándose 
las partes que se encuentran presentes por citadas para el mismo. 

 Comuníquese la suspensión al Tribunal y a cuantos estuvieren citados para dicho acto. 

 Dándose por notifi cadas las partes del presente acuerdo, se da por terminada la comparen-
cia, fi rmando este acta los comparecientes, conmigo, la secretario judicial. Doy fe. 

 DECRETO 

 Secretario judicial que lo dicta: D.ª Fátima Elorza Arizmendi. 

 En Bilbao (Bizkaia), 13 de marzo de 2015. 

 ANTECEDENTES DE HECHO 

 PRIMERO.- El presente proceso sobre cantidad, ha sido promovido por CARLOS VALIÑO 
TEIXEIRA, fi gurando como parte demandada GRUPO EMPRESARIAL MONTENEGRO S. L., AISIA 
HOTELES S. L., SALVIA TALDEA S. L., RESTAURANTE MONTENEGRO S. L., ABAROA PLAZA MU-
SEO S. L., HOTEL BALNEARIO ORDUÑA S. L., ABAROA GETXO ARENAS S. L., ABAROA CASTRO 
S. L., HOSTAL EMPERATRIZ S. L.U., HOSTAL EL LANGOSTERO S. L.U., LAIA HOTEL MUSEOA 
S. L.U., HOTEL TALASOTERAPIA DEBA S. L.U., HOTEL TALASOTERAPIA ORIO S. L.U., OSASUN 
GESTIO S. L., SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO ARATZ S. L., SENA TALDEA S. L., 
EUSKALSENA S. L., GEST HOTEL ISLARES S. L., HOTEL MUSEO DERIO S. L., G. HOTEL RISESA 
S. L., URGEST HOTELES S. L., KIPEI DEBA S. L., MENDI BELTZA BERRIA S. L., ABAROA CAMPO 
VOLANTÍN S. L. y FOGASA. 
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 SEGUNDO.- En la comparecencia celebrada el 12 de marzo de 2015 para el intento de con-
ciliación de las partes, el demandante desistió expresamente de su pretensión de extinción 
de la relación laboral del art. 50 del Estatuto de los Trabajadores, manteniendo únicamente el 
procedimiento de reclamación de cantidades. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 ÚNICO.- El desistimiento del actor de su demanda realizado con anterioridad a la celebra-
ción de los actos de conciliación y juicio, produce como efecto la terminación anticipada del 
proceso, salvo cuando habiendo varias pretensiones no se desista de todas ellas, en cuyo caso 
el proceso deberá continuar respecto de las pretensiones frente a los cuales se mantenga la 
demanda. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 Se tiene por desistido a CARLOS VALIÑO TEIXEIRA de su demanda de extinción de la rela-
ción laboral del art. 50 del Estatuto de los Trabajadores, manteniendo únicamente en el pre-
sente procedimiento la reclamación de cantidades. 

 De esta resolución doy cuenta a S.Sª. 

 MODO DE IMPUGNARLA: mediante recurso de reposición ante la secretaria judicial, a pre-
sentar en la ofi cina judicial dentro de los tres días hábiles siguientes al de su notifi cación, con 
expresión de la infracción en que la resolución hubiera incurrido a juicio del recurrente (artícu-
los 186.1 y 187.1 de la LJS). 

 La interposición del recurso no tendrá efectos suspensivos respecto de la resolución recu-
rrida (artículo 186.3 de la LJS). 

 Lo decreto y fi rmo. Doy fe. 

 Y para que le sirva de notifi cación y citación a ABAROA CASTRO S. L. y HOSTAL EL LANGOS-
TERO S. L.U., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en el tablón de 
anuncios de la ofi cina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que ponga fi n 
al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

 Bilbao (Bizkaia), 17 de marzo de 2015. 

 La secretaria judicial, 

 Fátima Elorza Arizmendi. 
 2015/4258 
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     JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2015-4240   Notifi cación de sentencia en juicio de faltas 4716/2014.

   Doña María del Carmen Ruisoto Rioja, secretaria judicial del Juzgado de Instrucción Número 
1 de Santander, 

 Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas n° 4716/2014 se ha dictado sentencia (con-
denatoria), con fecha 19/12/2014, de Francisco Óscar García Muslera (DNI 10.882.360 W), 
cuyo texto íntegro puede ser conocido por los interesados en esta ofi cina judicial, la cual no 
es fi rme, ya que contra ella puede interponerse recurso de apelación, recurso que, en su caso, 
deberá interponerse ante este Juzgado dentro del plazo de cinco días, contados a partir del día 
siguiente a esta publicación. 

 Y para que conste y sirva de notifi cación al denunciado/condenado Francisco Óscar Muslera 
García, actualmente en paradero desconocido, expido el presente. 

 Santander, 16 de marzo de 2015. 

 La secretaria judicial, 

 María del Carmen Ruisoto Rioja. 
 2015/4240 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 3 
DE TORRELAVEGA

   CVE-2015-3055   Notifi cación de sentencia 9/2015 en procedimiento ordinario 
463/2013.

   Doña Olga Gómez Díaz Pines, secretaria judicial del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción Número Tres de Torrelavega. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, a 
instancia de Antonio Pérez Núñez, frente a Rafael Ángel Martínez Cacho y Estación de Servicio 
Suances, S. L., en los que se ha dictado resolución sentencia de fecha 02/01/2015, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA Nº 000009/2015  

 Torrelavega, 2 de enero de 2015. 

 Alfredo Fernández Vázquez, magistrado juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción Número Tres de Torrelavega, he visto los presentes autos de juicio ordinario número 
463/2013, sobre reclamación de cantidad, siendo partes el demandante Antonio Pérez Núñez, 
representado por el procurador Carlos Trueba Puente y asistido por el letrado Emilio López 
Izquierdo, y los demandados Rafael Ángel Martínez Cacho, representado por la procuradora 
Yolanda Vara García y asistido por el letrado José Ignacio Ortega Aja, y Estación de Servicio 
Suances, S. L., en rebeldía procesal. 

 FALLO 

 Que estimando totalmente la demanda interpuesta por el demandante frente al codeman-
dado Rafael Ángel Martínez Cacho, debo condenar y condeno a este demandado a que pague 
al actor Antonio Pérez Núñez la cantidad de 10.000 euros más el interés legal desde la fecha 
4/2/2011 hasta la fecha de la presente resolución, y el previsto en el artículo 576 de la LEC 
desde su fecha. Con imposición de costas al citado codemandado. 

 Que desestimando totalmente la demanda interpuesta por el demandante Antonio Pérez 
Núñez contra la codemandada Estación de Servicio Suances, S. L. debo absolver y absuelvo a 
ésta de las peticiones en su contra formuladas y, respecto a este pronunciamiento, cada parte 
abonará las costas causadas a su instancia y las comunes por mitad. 

 Notifíquese esta resolución a las partes con indicación de que contra ella cabe interponer 
recurso de apelación ante este Juzgado en el plazo de veinte días contados desde el siguiente 
al de su notifi cación. 

 Así por esta mi sentencia de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo 
pronuncio, mando y fi rmo. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a Estación de Servicio Suances, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Torrelavega, 8 de enero de 2015. 

 La secretaria judicial, 

 Olga Gómez Díaz Pines. 
 2015/3055 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 6 
DE TORRELAVEGA

   CVE-2015-4110   Notifi cación de sentencia 48/2015 en procedimiento ordinario 
516/2014.

   Doña Belén Alonso Frutos, secretaria judicial del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
N° 6 de Torrelavega. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, a 
instancia de Banque PSA Finance, frente a Ademeia Alves de Souza y julio Pérez Patón, en los 
que se ha dictado resolución de fecha 02/03/2015 cuyo encabezamiento y fallo es del tenor 
literal siguiente: 

 El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 6 de Torrelavega 
y su Partido, en virtud de la potestad conferida por la Soberanía Popular y, en nombre de S. 
M. El Rey, ha dictado la siguiente 

 SENTENCIA NÚM. 48/2015 

 En la ciudad de Torrelavega, a dos de marzo de dos mil quince. 

 Vistos por el Ilmo. Sr. D. Juan José Gómez de la Escalera, magistrado-juez titular del Juz-
gado de Primera Instancia Número 6 de Torrelavega y su Partido, los presentes autos de juicio 
ordinario, ejercitando acción en reclamación de cantidad, seguidos con el número 516/2014, 
en los que han sido partes, como parte demandante «Banque PSA Finance Holding, Sucursal 
España», representada por el procurador don Leopoldo Pérez del Olmo, bajo la dirección téc-
nica del letrado don Francisco-José Portilla Higueras; y como parte demandada doña Ademeia 
Alves de Souza; y, don julio Pérez Patón, declarada en situación legal de rebeldía procesal por 
su incomparecencia en autos. 

 FALLO 

   

 Que estimando íntegramente la demanda formulada por la representación procesal de 
«Banque PSA Finance Holding, Sucursal España», contra doña Ademeia Alves de Souza; y, don 
julio Pérez Patón debo condenar y condeno a estos, conjunta y solidariamente, a que satisfa-
gan a la actora la cantidad reclamada de «seis mil cuatrocientos veintisiete euros y ochenta y 
cuatro céntimos» (6.427,84 euros), que devengará el interés pactado y, en su defecto, el legal 
incrementado en dos puntos a partir de la fecha de esta Sentencia y hasta su completo pago; 
todo ello con expresa imposición a la parte demandada de las costas procesales devengadas y 
que resulten de legítimo abono. 

 Notifíquese esta resolución a las partes con la advertencia que contra la misma, que no es 
fi rme, cabe formular recurso de apelación que se interpondrá ante este Juzgado en el plazo de 
veinte días contados desde el día siguiente a la notifi cación de aquella, del que conocerá, en 
su caso, la Ilma. Audiencia Provincial de Cantabria (arts. 455 y siguientes de la Ley 1/2000, de 
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil debiendo constituirse y acreditarse en dicho momento el 
depósito previsto en la L. O. 1/2009, de 3 de noviembre, de 50 euros, en la cuenta de consig-
naciones de este Juzgado abierta en la entidad Banesto, con indicación del concepto "recurso 
de apelación" y a través de una imposición individualizada. 

 Así, por esta mi sentencia, juzgando defi nitivamente en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y fi rmo. 
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 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a Ademeia Alves de Souza y julio Pérez Patón, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Torrelavega, 16 de marzo de 2015. 

 La secretaria judicial, 

 Belén Alonso Frutos. 
 2015/4110      
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